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A lo largo ael Ll~mpo la clase tr-abaJadotd y en especial l~ 

llUrOC:t"ttt1ca t1& tdü r'.lic._in;•.;nn1_l rJe.~¡ueGos JoqtOS cuc:into al 

reconoc1m1ento de ;,.us oerL:-ct1os m;s J:.t"11T1(.H·.::11.;1l(;'S, c;1i.guno5 o~ ellos 

han siao comados de d1lt'ersos contJ-~tos col2c.:t1vas de qr·¿,ndes 

emp1·esas o !nst.1tur..1one::.. 

Y es pn2c isament.e i1ast.a eJ año ele 196(J cu .. u1do eleva 

rango constttl1c!ar.a:. 1., t.:ont'.1gur·ac1.:i11 de lo·_, mismos. pe1·0 se 

deJa a un l.:..0-U alQLJJ1<o1s otras p1·est.ac1cní'?S que coma trabaJadord'S 

que son deben com:eoet·sele'3. 

La Ley oel Jr·aCdJO de los Serv~dorQS Puol1cos aJ Set·v1c10 

ael Estaco ~ del hunlcip;.a. ael Estado oe GuanaJuatc. na ::>ioo 

duramente decac1oa y cr·it1caa~ oot va1·105 eatuci1osos la 

mater·1a, llegando inclusive cons1det-.3.t·la como imperfecta e 

ineT1ca;:. por· ser so1o una r:op:~. f1e._.l tfa. lci Le"' Feoer·a1 de los 

Traoajado:·es ~1 Serv1c10 ce! Estddo, sin que por ello l~ sricero o 

la per'fecc1one. 

Olv1CJ~Jnoo el leq1sladot· local de 1984 e1 Derecho 

grandioso e l ncompensanle como es f?l 

pret~nd1enuo subsar1ar·10 cor1 una pens1on po~ 1uo1lacion la cucil nl 

siqu1er·a se equlparow:;. con ios oenef.1c:::1os ce la pt·1mer·a. 

Es por· ello 4UE! cor1 la ·-~~i1~~c1on la pr·esenLe obra, 

p1·etenoo cemostrar· co11 ,-a~on~m1eri~os laq1cos v eJempl1f1c~c:on ae 

c1t·cunstdnc1t1s que desencaden.~n en 11€.•cesiuaaes reale5, l.a Lwqencia. 

para 1·eforma J~ L.0~ 1SPSEM. µdr-~ contemplar p1·1ma ae 



Considerando a esto co11 las mismos Derechos Ooligac1ones 

que el trabajadot g~ne1·1co y QUQ PGt' lo Lanta liaba de l"QC1b1r tal 

pn?stacc1cin. poi· el -;;imple hecno c12 tr·ao¿.Ja1· oor detet·minado 

tiempo al serv1c¡o de su escaao o mun1c1p10. 

los estudioso= del 

Der·ecno Lclborul L•uracr·ac1co. in ... ·est.1yL;du,.es incansables de la 

no1·ma .iur1.d1ca, reconoc1endo de 12sta su car·act.~r d1namico. digno 

de reformas v aaecuaciones a nuest1·a real1dao contemporanea. 

No pretenao ootener· de ios lectores, la ente1·a cornulgacion 

con m1s ideas. per·o si la aceptación de la pastura que de-fiendo. 

den't.t·o de los limites de Justicia 

el Estado y sus traoa.iaaot·es. 

equidad social entre 



t.1~001\.t.1 ~!ro: ~t.l(i) 
@rJ (ID. ~ !!:rn!, 'imll.\rn&.!Xil 

El trabajadm- ha pugnado por·que el concepto de a11"tigüedad le 

sea reconoc1do como un derecho de carácter ecónomico, nacida de 

su permanencia en el trabajo con un m1smo patrbn. 

En la practica, el patrón siempre es más tolerante 

trabajador que tiene más tiempo a su servicio, que de 

nuevo ingreso: en el primer caso, esa vinculación que general-

mente produce de convivencia, siempre ha deseado que las 

mismas tengan consecuencias Jurídicas. 

Algunas leyes han rec:ogido esta tradición y le han dado 

ef=ectos Jurídicas en algunas esreras de la relación laboral, sin 

embargo, un reconocimienlo traducida resarcimiento econ6-

mico atento al tiempo de los servic1os pr·estados como repr·esenta 

la prima de antigüedad no ha sido tomado 

legislaciones como norma legal. 

cuenta por- otras 

En algunos paises y entre ellos el nuestro (hasta antes de 

1970) se llegó a identificar esa prestación con la que tenían los. 

trabajadores al 3er desµedidos, la cual aparentemente podr'la 

considerarse como una indemnizacion por antigüedad, sin embargc, 

debidamente anal1::ada la figura, no repn:?senta esa concepción. 

Conforme a lo delineado ~n la obra~ "Derecho del Trabajo",. 

del maestro Rafael Caldera, considero de gran interés mencionar 

las referencias a que dicho autor refiere en su obra en lo 

relativo a la Prima de Antigüedad. 
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l. - ARGENT 1 NA 

Inicialmente concedía la legislación de ese país, una media 

retribución mensual por año de servicios prestados~ los 

empleados de comercio~ y -fué extendíendola a los obreros de la 

industria pero de manera .formal quedó generalizada por el 

artículo 67 del Oecr·eto Ley 33-302. 

2 .. - BRASIL 

En su legislación ordena el pago de un mes "del mayor sueldo 

que haya recibido en la empresa", al trabajador por un año de 

servicios prestados para su patrón. 

3.- COLOMBIA 

Adoptó el nombre de auxilio de cesantía, pero acordó 

\terdadera indemnización par antigüedad. de un mes de salario por 

cada año de servicios, otorgando al principio sólo a empleados y 

e:<.tendido después a todos los trabajadores. 

4.- CHILE 

La Ley Chilena concedió a los empleados sueldo mensual 

por año completo de servicios pero~ por ley a partir del primero 

de enero de 1937 se convirtió en un -fondo de r-eserva de car-áctei

pr-evidencial. 

En cuanto a los obrer-os el bene-ficio se ha extendido sólo 

los petroleros. -ferrocarrileros y de otros servicios municipales. 
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5.- FRANCIA 

En este país la indemnizacion de antigüedad no está .fijada 

por· la Ley. salvo c:asos especiales <como el de los periodistas> y 

por los usos y convenciones colectivas de trabajo. 

6.- ITALIA 

La "Carta de Lavare" establecía. lu regla de una indemni::ación 

en proporción a los años de serv1c ios, pa1-a todo trabajador· en 

caso de cesacion de las relaciones de tt·abajci por desdipo sin 

culpa. 

En la declaración XVII del 13 de noviembre de 1924 • .fijó 

para los empleados monto menot- la mitad de tantas 

mensualidades como años de servicios pero posteriormente se hizo 

extensivo par·a todos los t1·abajado1·e~ µar contratos colectivos. 
1 

7 .--Mo!:X ICD 

Hasta antes de 1970 la prima de antigüedad sólo había tenido 

aplicación mediante algunas conquistas sindicales. través de 

Contratos Colect 1 vos o Conlratos Ley. Se trataba de una 

prestación nueva en lu L~gislación del tt·atJ.:iJo, los antecedentes 

de la misma.se reducen a la menc1ón que de ella se hace en 

algunos Contra.los Colectivos y por- supuesto la interpretación que 

de ella se hacía, era objetivamente partícular a los erectos que 

le daban los contt-atantes. 

Es así que en la E:~posición de Motivos de la Ley Feder-al de 

BORSI-Pergoles1 11. Littala JI Contrato di Lav. Roma. 

1933. pág. 257 y 258. 

Italia, 
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Trabajo de 1970 se idea la prima de antigüedad, expresando que: 

" El artículo 162 acoge una práctica que está adoptada 

en diversos contratos colectivos y que constituye 

aspiración legítima de los trabajadores~ la permanencia 

en la empresa debe ser fuente de un ingreso anual, al 

que se da el ncmbre de prima de antigüedad, cuyo monto 

será el equivalente a doce días de salario poi- cada año 

de servicios. La prima deberá pagarse cuando el 

trabajador se r·etire voluntariamente del servicio 

cuando sea separado o ~e separe con.causa justiTicada. 

Sin embargo, en los casos de retiro voluntario de los 

trabajadores se estableció una modalidad. consistente 

en que la prima solo se pagará s1 el trabajador 

retira después de quince años de servicios. modalidad 

que tiene por objeto evitar, en la medida de lo 

posible, lo que se conoce con el nombre de deserción de 

lo!:> lt-abajado1·es. Por lo tanto, los trabajadores que 

retiran antes de cumplir quince años de serv1c10, 

tendrán den~cha a pr:!t"cibir la prima de antigüedad. En 

el mismo artículo 162 y para evitar que en un momento 

determinado la empresa se vea obligada cubrir la 

prima número grande de 

introdujeron ciertas reglas que 

parcialmente los pagos." 

trabajadores, 

permiten di-ferir· 

" La pr·ima de antigüedad tiene un -fundamento distinto 

del que corresponde a las prestaciones de la seguridad 

social; está~ tienen su ~uente en los riesgos a que 

están expuestos los hombres, riesgos que son los 

naturales, coma la vejez!" la muerte. la invalidez, 

etc., o los que se relacionen con el tt·abajo. Se trata 

de una prestacion que se deriva del sólo hecho del 
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trabajo por lo que. al igual que las vacaciones, debe 

otorgarse a las trabajadores por el transcurso del 

tiempo, sin que en ella entre la idea de riesgo; 

expresado en otras palabras. institución 

emparentada con la que se conoce con el no1nbre de Fondo 

de Ahorro, que es también independiente 

prestaciones otorgadas por el Seguro Social. " 

En el artículo 5o .. Transitorio de la misma Ley 

de las 

cuestión, 

reglamentaban otras cuestiones en lo re.ferente en cuanto al 

pago de la prima de antigüedad, mismo que a la letra insertamos; 

" ARTICULO 5o.- Para el pago de la Prima de Antigü~dad a 

que se re-fiere el artículo 162 a los trabajadore5 que 

ya estén prestando sus servicios a una empresa en la 

.fecha en que entre en vigor esta Ley, se observaran las 

normas siguiente:: 

1.-Los trabajadores que tengan antigUedad menor 

de diez años, que se separen voluntariamente de su 

empleo dentro del año siguiente a la recha en que 8ntre 

en vigor- esla. Ley. tendrán derecho a que se les paguen 

doce días de salario; 

II.- Los que tengan u11a anliyü~dad mayor· d~ di~z y 

menor de veinte años, que se separen voluntariamente de 

su empleo dentro de los dos años siguientes a la Techa 

a que se re'fiere la -fracci.ón anterior, tendr·ctn derecho 

a que se les paguen veinticuatro días de salario; 

III.- Los que tengan una antigüedad , mayor de veinte 

años que se separen voluntariamente de su empleo dentro 

de los tres años siguientes a la -fecha a que se re-firen 

las -fracciones anteriores, tendt·án derecha a que se les 

paguen treinta y seis días de salario; 
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IV.- Tramscurridos los términos a que se t·efier~n las 

-fracciones anteriores se estará a lo dispLlesto el 

artículo 162: y 

V. - Los trabajadores que sean separados de su empleo 

o que se separ·en con causa justif=icada dentro del año 

siguiente a la recha en que entre en vigor esta Ley. 

tendrán derecho a que les paguen doce dias de 

salario. Transcurrida el año, cualquiera que sea la 

-fecha de la separacion, tendr-an derecha a la prima que 

les corresponde por los años que hubiesen transcurrido 

a par·ttr de la Techa en que entre en vigor esta Ley. " 

8.- F'ERU 

La Ley Peruana 10.211 del 23 de julio de 1947 concede la 

indemnización al obrera voluntariamente retirado. siempre que dé 

un 11 preaviso" ~ cuando haya prestado servicios más de un año y 

cuando haya quedado inhabilitado para continuar· el trabajo por 

enTermedad o incapacidad. 

" El retiro voluntar-io no esceder-á del 10'l. de las trabajadm·es 

de la empresa en un año". 2 

9. - VENEZUELA 

El retiro voluntario no es causa que haga procedente el pago 

de una indemni:::ación por la antigüedad del trabajador al servicio 

de una emprusa. 

2 
VIOlt. lgna.ci.o. Le9t.11Laet.6n del Tra.bOJO, L~ma Porú. pó.9. 
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La renuncia del tr-abajador- no da det·echo 

pet·o la doctrina y numerosos convenios 

considerado a la Prima de Antigüedad como 

por la clase trabajadora. 

la antigüedad. 

colE!ctivos. ~lan 

det"echo adquirido 

Ya para concluir el presente cápitulo solo falta agregar, 

que la Prima de Antigüedad ha evoluc1onado 

conquistas que el tr-abajadat· ha logrado 

través de las 

las contrataciones 

colectivas, conquistas individuales que al genet-c<.lizarse han dado 

como resultada la inquietud legislativa por plasmar en la Ley 

regulación como l!na obligación en favor de los tr·abaJadores. 

Desgraciadamente tan sólo en algunas de las Legislaciones 

que hemos citado, este derecho ha reglamentado en forma 

justa y equitativa para el trabajador y por- el contrario en 

ott·as, deja. en tela de duda su légitima existencia. 
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1.- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE PETROLEOS MEXICANOS 

Precisamente en este Contrato Colectivo encontramos un claro 

antecedente de la Prima de Antigüedad. el cual -fué celebrado 

entre Petroleas Méxica.nos y el Sindicato de Trabaja.dores 

Petr-oleros de la Repúl.Jl ica Né:dcana, del afio de 1969-1971, en el 

cual con~agra una prima de antigüedad, en la cláusula 25 de dicho 

contrato, misn1a que textualmente citamos: 

"( ••• ) Todo trabajador t1ene der-echo a r~nunc:iar su 

traba.jo en cualquier tiempo. sin que tenga que exponer 

motivos. el patron efectuará la liquidación sus 

alcances (sa.la.r· ios. presta.e iones y ciernas cant ida.des 

absolutas que le correspondan>. dentro de un plazo de 

die~ días cor1tados a pa.rti1· de la fecha en que el 

trabajador compute los 15 años de antigüedad en los 

términos de la cláusula 23. 

Podrá el trabajador continuar el servicio hasta el 

día en que la liqu1dac1on se eTec:túe ( .•• )" 

Se puede hac:er la aclar~ac:ión de qu~ el término r·enuncia. se 

tiene que entender la razon poi· la c:ual este contrato Tar·ma 

parte de los antecedentes de esa Prim&. de Antigüedad. 

La cláusula 23 del contrato colectivo en cuestión dice a la 

letra: 

" ( •.• ) En los casos de reajuste. ya sea que se apruebe 
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el convenio entre las partes o por resolución de la 

Junta Federal de Conc:iliacion y Arb1t1·aje, el patrón se 

obliga a pagar a cada trab.:uarJor rc.•aJustando lres meses 

de salario ordinar·10 y el importe de 1..-einte dlas por 

cada año de servicios en la intel 1gencia de que pot"" 

-fracciones mayores de seis meses pagara diez d1as ( •• )" 

De lo ante1·ior podemos concluir que: 

A> Puede pedir su r·etiro voluntario, aquel trabaJador que 

tenga 15 quince años como mínimo~ de serv1cio pr·estados esa 

empresa en -forma ininterrumpida. 

B) Que la indemni;:acicin que habrá de pagar·se se hará con 

sujección 

colectivo 

la dispuesto por· la e lausula 23 del contrato 

Como partE"' final del estudio del Contrato Colectivo de 

Petroleas Mexicanos. haremos referencia de la cldusula nwmer·o 15: 

''< •• ) Los trabajadores solo perderan antigüedad 

cuando a cambio de ella hayan recibido la indemn1zac1ón 

correspondiente. " 

La cual se tr·aduce en una esper: i.e de garantía para esos 

t1·abajadores sindical iza dos, 

recibirla. 

el der·echo u·t·enunciable de 

2. - CONTRATO COLECTIVO DE LOS FERf<OCARRILES 

NACIONALES DE MÉXICO. 
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Remontándonos a lo establecido por- la cláusula 82, misma que 

establece que: 

"C ••• l Cuando el tt·abajadot· se ve obligado a separarse 

del servicio por incurr·ir los representantes de la 

empresa en ~altas de probidad y honradéz, actos de 

violencia, amenazas~ injurias, malos tratos, otros 

análagos, en contr·a del trabajador. su cónyuge, padres, 

hijos o hermanos, dentro del servicio, la empresa lo 

indemnizará con el importe de 3 tres meses de salario a 

que se r·efiere el artículo 124 de la Ley Federal del 

Trabajo y ademas can el equivalente 20 días de 

salario por cada año de servicios calculados a la base 

del salario que corn~sponda 

separación. "
3 

el momento de su 

Es de suma importancia anali=ar de igual forma la cláusula 

89 del mencionado contrato. misma que señala 

3 

"( ••• )En los casos en que se encontrare el ar-tículo 124 

de la Ley Federal del Trabajo en fracciones 

l,11~111 y IV. así como aqu~llos en que el trabajador, 

opere con sujeccion a la Tracción XXII del artículo 123 

Constitucional. pm- la indemni::ación, esta se integrar.a 

de can-fo,·m1 dad can lo previsto el articula 123 

Constitucional. par la indemnización. esta se integrará 

de conformidad con lo previsto el artículo 

respectivo de la pr·opia Ley, debiendose conside1·ar 30 

días de salar- io por cada año de servicios pt·estados. 

Este bene-f1c10 sólo surtirá efectos. para el 

reclamante en tanto sea patrocinado por el Sindicato y 

FERRONAL.ES. - Conlrato Coloct~vo do trabajo iPdO-i!D70 
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hasta la total 1 iquidaci.on 

obl1gac1on," 

satisracción de la 

De dichas e lausulds c:ont1·actuales se desprende que. para que 

un trabaJador pueda gozar de los benefic íos del presente contrato 

es necesario que : 

A> La prestación indicada la reciba el trabajador si éste se 

encuentra dentro de las casos plante~l..dos 

Ti-abajo. 

la Ley Federal del 

B> Oue el trabaJador· pref=.iera la indemnización según lo 

dispuesto poi- el a1·tículo 123 apartado ''A'' fracción XXII de la 

Constitución. 

C> Independientemente de la prestacion por la Ley otorgada, 

tiene el trabajador derecho a 30 días de salar·io por cada año de 

servicios prestados. 

D> El supuesto C> solamente lo puede hacer valer el 

trabajador·. pm· medio del Sindicato aludido. 

A consecuencia de lo anterior. la Ley laboral no hizo más 

que recoger la institucion contemplada en los contratos que la 

contenían. 

Esto se in-Fiere de una parte del texto de la Iniciativa 

Pr·esidencial 

"< •• 4) Por otra parte, ahi donde los trabajadores han 

logrado -for·mar- sindicatos -fuertes. 

nacionales y donde ha logrado 

part icular·mente 

unión 
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Federaciones y Con·FC?deraciones .. los contratos 

colectivos han consignado en su cláusula bene-ficios y 

prestaciones pa1·a los trabajadores de la med1ana y 

pequeña industria.. la mayoría de los cuales que 

representan un porcentaje mayoritario en la República. 

están colocados condiciones de in-fer· ior i dad 

respecto de los trabajadores de la gran industria. " 

Al redactarse el pt·oyecto, se tuvier·tin a la vista Contratos 

Colectivos más importantes del país~ que ya estudiamos, se les 

comparó y 

generaliza das, 

e:<tr·ajo de el los aquel las instituciones 

estimándose que precisamente por 

más 

su 

generalización. responden a las necesidades mas apremiantes de 

los trabajadores. entre ellas el aguinaldo y la prima. 

3. - CONTRATO COLECTIVO DEL INSTITUTO MEX !CANO DEL 

SEGURO SOCIAL 

En el contrato colectivo del Segur-o Social del año de 1967 a 

1971, se encuentra incluida una prima especial en la cláusula 

número 56 del capítulo VIII~ indica: 

. 
IMSS; 

"Si un trabajador es separado injusti-fic:adamente y 

optare por la indemnización y no por la reinstalación, 

el Instituto se obliga a pagar d8 inmediato, como 

indemnización económica que establece la Constitución 

la cantidad con·espondiente a cincuenta dias par· cada 

año de servicios pt·estados o parte pm·porcional del año 

como 1 iqui dac ion de a.nt igüedad. "
4 

Ioell.lulo dol Social, Controlo col&clivo 

du ·rro.baJo 19<S7-tP7t, 
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Con'forme a ésta cláusula. el citado Instituto cor·robor·a otra 

nueva conquista del ob1·ero mexicano y señala aún en la misma 

e l.:i.usula que : 

"Mientr·as la 1ndemnizacion y la antigüedad no sean pagadas. 

el tr·abajador seguirá percibiendo el sueldo que le corr·esponda". 

En base a lo anterior podemos concluir que: 

Par·a el Seguro Social existe lo qu~ en la actualidad 

conoce como Prima de Antigüedad y que todo trabajador que sea 

despedido tendrá derecho al pago de dicha prima. la cual consiste 

en el importe de cincuenta días par cada año de servicios 

prestados para el Instituto Méxicano del Seguro Social. 

Per·o de igual .forma tal prestacion será paqadá, 

tr·abajadares que se nieguen a sm· reinstalados. 

quel los 

Dentr·o del mismo contrata se estipula otr·a -forma de tener 

der·echo a la Pr·ima de Antigüedad, la cual se encuentra consagr·ada 

en la cláusula 59 del mismo capitulo. 1'3 cual inser·tamos a la 

letra: 

"< ••• ) El trabajador de base que r·enuncia a su puesto. 

r·ecibirá del Intituto doce días por cada año efectivo 

de labores en puesto base. y la parte proporcional de 

sus vacaciones y aguinaldo que le con·esponda. sin que 

la prima pueda e:(ceder en n1ngun caso, del importe de 

dos meses de salar·io < ••• >" 

Así que tambien el caso de r·enuncia terminacion 

voluntaria d·~ la relación de trabajo del tt·abajador, este 
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tend1-<:1. aerecno a. que se le p:i..aue la F'r1ma de Ant1guedctd. la cual 

consistir-a en el importe de doce dlas pot· cada año oe serv1c1os 

prestados al Instituto. 

4. - CONTRATO COLECrIVO DE LA I1'1DUSTío:H1 DE LA LANA 

En el pe1·1odo de 1969 1971 const1t.uyo el cont1·a~o 

colectivo dG tr·aba10 ool1gator·10 para la lndustr·1a de la La.na en 

la República Mexicana. mismo que constituye un claro antecedente 

de la Prima de Ant1gUedad. 'r' es preCl":iamente en su articulo 118 

donde se consagran las fonnas de apl1cac1on de dicha pr·1ma : 

'' ( ••• ) Los trabaJ adores que nayan prestada ser·v ic tos 

algún tLir-no eventual \ primero. sequnda o ter·cer·a ) , 

considerado dentr·o de lo pr·ev1sto, par· los ar·t.1.culas 39 

y 40 de este C•Jnt.rato evenlué.l 1 espec ti vo. una 

compensacion equiyalente 21 Ltn d1<l de salario oat· cas mes 

que hay~ du1·ado en v1got· el contrato y la prestacc1on de 

servir: ios cor· respondientes. cuya compensac ion se hcu-rt de 

las dos u l t lmas semanas completamente 

tr·abajadas ( •.. ) " 

•temas no~ado la total ~1fer~nc1a Que e::iste en este tipo de 

contrato. con el ae F'etr·oleo·;; 1·1e::1ca.nos. con el de 

Ferroca1-r1les f\lac1anales. solo µ01· .::1t:.ar· algunos de ellos; pero 

es prec::isc.•mente en este donde s~ consagr·a Ltn tipo de compensaci on 

distinta para la clase trabaJado1·a. 

····¡ 
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De acuerdo al anterior artículo se tiene derecho a una prima 

de antigüedad, por parte de aquel lrabajador eventual, pero dicho 

pago es igual al monto actual del artículo 162 de la Ley Federal 

del Trabajo, por considerar un día de sala1-io poi· cada mes, es 

decir doce días por año. 

Damos cita ahora al artículo 120 del 

Colectivo el cual dice: 

Contrato 

''< ••• ) El trabajador que teniendo la empresa una 

antigüedad ininterrumpida de 10 años a mayor, decea r·etu·ar·se del 

servicio podrá hacerlo con sujeción a las siqu1entes reglas: 

Al Toda solicitud de retiro debe1·á de ser formulada por los 

representantes sindicales sin cuyo requ1s1to no se dará cu1·so 

la solicitud. 

B> Las empresas estarán obligadas a admitir anualmente el 

retiro voluntario de trabajadores de la forma respectiva hasta el 

máximo que durará en la siguiente esca la que se computat-á sobre 

el número de trabajadores de la planta. en serv1c10 en cada 

-Fábrica .. 

1.- De 2 a 25 trabaj adot·es Cdda dos años 

2.- De 26 a 125 trabajador-es 1 cada año 

3.- De 126 350 trabajadores 2 cada año 

4.- De 351 500 trabajadores 3 cada año 

5.- De 502 a 650 trabajador·es 4 cada año 

6.- De 651 1000 trab3jadores 5 cada año 

7.- De 100 en adelante 6 cada año 

Cl En la inteligencia de que el cómputo conced1 do los 
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trabajadores será ejercitable dentro de cada uno de los años que 

este contrato esté en vigor. computados a partir de la fecha en 

que se declare obligator-io por el Ejecutivo Federal. los 

términos de la Ley. ese derecho na es acumulable par·a los oños 

postet· iores. 

0) El trabajador que de acue1·do con esta clausula se n?tire 

tendrá derecho a una gratiFicación de nueve días de salario por 

cada año de servicias prestados completos. ir11nterrumpidamente 

la empresa respectiva. 

E> Para los e-fectos de este articulo queda entendida. la 

antigüedad de los lrabajado1·es. no inte1Tump1ra por· las 

ausencias causadas por enfermedad. fuerza mayor. permisos de la 

empresa o cuando haya sustitución del putr·ón 

F) No quedan comprendidos en los bene~icios de este 

artículo~ los trabajadores cuyo retiro voluntar--io 

obedezca a incapacidad prof'esional para. el trabajo. 

Tampoco quedan comprendidos los trabajadores cuyo retiro 

obedezca a incapaciddd no proFesional si en la región en que estd 

ubicada la -Fabrica respectiva. ha sido implantado el r·egimen del 

Seguro Social. " 6 

Del estudio del anterit"lr ordenamiento. podemos resumir la.s 

siguientes consider·aciones: 

1. - El trabajador deberá ser de planta para que tenga 

derecho a la prima. 

2. - Deberá tener- una antigüedad de diez años como mínimo. 

6
conlra.lo colochvo do la. Induulna do la Lana. 1960-1971 
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3.- Esta prestación se proporctonara solamente 

casos en que el trabajador solicite su retiro. 

aquellos 

4.- Dicha solicitud de retiro deberá hacerse poi- conducto 

del sindicato. 

5.- El pago de la Prima de Antigüedad se1·á de nueve días por 

cada uno de los años de servicios prestados a la empresa. en una 

-forma ininter·rumpida .. 

Nu podemos dejar de admitir el gran logro que signi-ficá esta 

nueva -figura contenida por este. contrato colectivo. pero también 

debemos apreciar la gran injusticia cometida en contra de áquel 

trabajador que se veia en la necesidad de r-et irar·se de su tr-abajo 

a causa de una en-fermedad pr·o-fesional. y por lo mismo no tiene 

derecho a gozar· de la prima de antigüedad. 

Y es por ello, que este contrato no cumple can la Tinalidad 

de la prima de antigüedad, ya que se tiene der-echo recibirla 

por la simpre continuidad y par el tiempo laborado para 

patrón~ independientemente de las causas de separación. 
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Par-a habla.- de la naturale::a Jurídica de la Prima de 

Antigüedad. tendr·emos que encontrar ~n primer lugar or1gen. el 

lugar- de donde nace a la vida jurídica, y dicha f-uente la tememos 

en los contratos colectivos, como los de Fet-rocarriles Nacionales 

y Petroleas Mexicanos S.A .. así como el de la lndust1·ia de la Lana 

y el del Instituto del Seguro Social. 

Son precisamente estos contratos colectivos un pilar 

importante en el Oer·echo del Trabajo, ya que han contribuido al 

meJoramiento de las condiciones de la clase trabajadora~ asi como 

las prestaciones 

prestados. 

En ellos 

que tienen derecho, por 

contemplaron prestaciones 

servicios 

y bene-ficios 

superiores a los que regalementaba la Ley Federal del Trabajo, 

entre ellas estan: el aguinaldo anual. los fondos de ahorro, un 

período más largo de vacaciones. raci 1 idades para adquirir· 

vivienda y por- supuesto la pr·ima de antiqüedad. 

Y es precisamente esta última que es considerada dantro de 

los propios contratos colectivos. como ayuda de caracter 

económu:o en reconocimiento al tiempo de servicios prestados par 

el trabajador, aunque algunus contratos de trabajo, 

consignarón a la prima de antigUedad 

di.ferente modalidad. 

distinta denominación y 

Esto e5 en cuanto al surgimiento de la prima de antigüedad 

en los contratos colectivos, pet·o ahora pasaremos la Ley 
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Federal del T1·abaJo de 1970~ 

Es en la e.'<pos1c i cin de moti vos de la Ley de 1970. donde 

el legislador Justi.f1ca la existencia de la pr11na de antigüedad. 

como producto recogido de la práctica adoptada varios 

contratos colect1vos~ ya que ar-gumenta que la per·manenc:ia del 

trabajadot· en una empresa, debe de ser .fuente de un ingreso 

anual. 

V al ser promulgada dicha Ley. se asienta la prima el 

Capítulo Cuarto el Derecho de Prefet·encia. Antigüedad y Ascenso. 

haciendo extensivo este bene.fic10 los tt·abajadores de la 

mediana y pequeña industr·ia. los cuales 

porcentaje mayoritario en la Repúlll ica 

ilógicamente encontraban colocados 

r·epresentaban 

Me>: icana y 

en condiciones 

un 

que 

de 

inTerioridad respecto de los trabaJadores de 

industrias. 

las grande5 

Es así como el derecho a la prima de antigüedad es fusionado 

en la Ley del Trabajo y tiene su origen 

servicio que hace el trabajador, el cual se 

partir del primer 

sumando can el 

transcurso del tiempo, generando por consiguiente otros derechos 

que vienen a determinar una nueva pr·estación. 

Al prolongarse el tiempo que el ti-abajadot· ha estado 

prestando sus servicios. va adqui1·iendo ant1gtiedad en el mismo y 

por ello se hace acreedor a ciertos de1·echos que la ¡:H"opia Ley 

Laboral le confiere. 

Esta situacion que fue tomada en cuenta por el legislador, 

para elevar la calidad de un dto>1·echo inal 1enable del 

trabajador la antigüedad que tuv1e1·a en el mismo, reconocimiento 
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legislativo del valor ético y social a los hombres que entregaron 

su -fuer::a, energía y parte de su vida al ti-abajo de una emp1·esa. 

sit-viéndole por medio de el la, a la ec.:onomia nacional y por 

consiguiente al bienestar del pueblo. 

Con el -fin de completar los 1·azonamientos anteriores. 

da1·emos cita a l~ Exposición de motivos de la iniciativa de la 

nueva Ley Federal del Trabajo. enviada par el Lic. Gustavo Díaz 

Ordaz, Presidente de la República. al Congreso de la Union del 

cual insertamos la parte medular del mismo: 

" Los artículos 158 y siguientes r-ec:onocen el derecho 

de los trabcljadcwes a que se determine su antigüedad en 

la empresa o establecimiento: el trabajo en la empresa, 

cuando se prolonga durante varios años, es fuente de 

derechos para el trabajador pues sería injusto que 

quién la ha entregado su vida o parte de ella. quince, 

veinte o más años, pudiera verse obligado, por causas 

ajenas a su voluntad. a buscar nueva ocupación. con las 

inconvenientes que el los implica (. .. > " 

El artículo 162 acoge una práctica que está 

adoptada en diversos contratos colectivos y constituye 

una aspiración legítima de los trabJadores: la 

permanencia en la empresa debe ser fuente de un ing1·eso 

anual. al que se le da el nombre de prima .9g 

antiqüedad, cuyo monto ser·á el equivalente a doce días 

de salat"io por cada año de servicios ( •.• > '' 

Lo anterior establece un clar·o reconocimiento al pago de la 

prima y el monto correspondiente a la misma. encuadrándola en el 

ma1·gen de justicia y equidad social, pero ahora pasaremos al 
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punto que nos ac:upa. 

nos reTtere que: 

naturale:a Juridica. y el mismo texto 

" La prima de antigüedad tiene un -fundamento distinto 

del que corresponde a las prestaciones de la seguridad 

social; éstas tienen su .fuente en los riesgos que 

están expuestos los hombres, r-iesgos que son los 

naturales. como la vejez. la muerte. la invalide;:. 

etc., o los que se relacionen con el trabajo. Se trata 

de una prestación que se deriva del solo hec:tio del 

trabajo. por lo que. al igual que las vacaciones. debe 

otot·garse a los trabajadores por el transcurso del 

tiempo, sin que el la entre la idea de r tesgo; 

otras palabras, es una institución 

emparentada con la que se conoce con el nombre de Fondo 

de Ahorro, que es también independientemente 

prestaciones otorgadas por el Seguro Social." 

Tal exposición rué duramente criticada 

de las 

por algunos 

tratadistas. y entre ellos encontramos al 1naestr·o Francisco 

Ramirez Fonseca. el cual a-firma que : 

la iniciativa incurre en un error de llamar seguridad 

social únicamentea algunas instituciones que son especiGs del 

género seguridad social. "
7 

Dicho autor mani-fiesta. solamente su con-formidad en el 

sentido de que la prima deriva del solo hecha del trabajo y del 

transcurso del tiempo en el mismo, pero marca severamente la 

distinción ~ntre esta y la prestación de las vacaciones~ por 

7 
RAMIREZ F'"<:inseca. Frnnci,.!lco, bA prima Qg Ant iqüedad. Comentarios y 

Jurisprudencia. M.t>~tco, .tooz. PAC. pó.9. 
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cons i der iU- esta última, fundamentada en la necesidad de 

perm1ti1·le al trubajador un descanso medianamente prolongado para 

PEH"dtdas el trabajo, y la! 

fundament.ncton dista mucho de la que se ¡¡plica en la prima de 

CHlt igüedad. 

Conforme c1. su criterio del el citado la siguiente de'finición 

de Prima de '°"nt igüednd: 

R 

" Es la suma de diner-o que r·ecibe el trabajador de 

planta cuando cuando es 

despedido con o sin justa causa imputable al patrón, 

cuando se dan otr-os supuestos legales: suma de dinero 

que incrementándose conforme aumenta el número de años 

de servicias prestados, constituye una ayuda económica 

al trabajador como r·econocimiento a su antigüedad"º 

A su vez el trat.adista Mario de la Cueva del Río, la de-fine 

como: 

El resulta do del desgaste de las fuer.zas del 

trabajador· que contempladas como ahorro se van 

acumulando año con año. de -forma que al menos podra 

disponer de una cantidad que le permita adquirir algun 

satis-factor especial." 

Por su parte el Di·. Nestor de Buen Luzt.u10 argumenta 

ltAMlRE:Z f"ons-.ca. F"ro.nci.~co. Op. Cll., pó.g 

J. MÓ>!lCO, t'.X'>O, PORRUA,S. A., Oo!Onmas-.gunda. E'du;c. pág. 20. 
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" Partiendo del supuesto de que la prima no se cubre con 

motivo del trabajo, por lo que no se le puede reconocer 

el carácter de salario. así sea diTerido y que en 

rigor, tampoco constituye un fondo de ahorro, ya que 

éste supondría una reserva con cargo al salario del 

trabajador y. un derecho incond1cional r·ecuperar lo, 

creemos que debe concluirse que se trata de una 

prestación sui-qenerir. legal y cond1cionada. .Q.g 

importe 1 imita do. 
10 

Por último daremos cita al Dr. Balta::=ar Cava.zas Flores, que 

define a la Prima de Antigüedad de la siguiente manera: 

La Prima de Antigüedad no es Derecho 

indemnizatorio, sino que se trata de una especie de 

salario diferido ,,u 

Como hemos podido observar, a traves de los critet·ios de los 

tratadistas cita.dos, se percibe cierta contradicción entre los 

mismos al deTinir la prima de antigüedad, pero coinciden al 

a.¡=irmar que ésta se genera por el transcur·so del tiempo, excepto 

el argumento presentado por el maesb·o De la Cueva, ya que por su 

parte tan sólo esta incluyendo al trabajador que aún vive y 

olvida que también tienen de1-echo a gozar de tal prestación los 

deudos del trabajador ~allecido. 

'º nE Net:1t.or. Derecho del Traba io, 

PORRUA, S. A. Oct.a.va. Ed1.cc. pó.9. 940 

11, M6ld.co. 

ucAVAZOS Florea oo.Lt.o.sa.r, Nueva ~ Federal .Qg_1 Trabajo, 

Tematizada Mó1t1.cc 0 TRILLAS, 

Vige'IOimo.cua.rt.a. Ed~cc. póg ~t7. 
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De igual -forma no coinc:ido con lo mani-festado por el 

tratadista Nestor de Buen Lozano, ya que el a-firma que la prima 

no se cubre con motivo del trabajo, y si en realidad así fuera, 

no tendría caso alguno que contemplar a dentro de la Ley 

Federal del Trabajo, ya que se otorgaría independientemente de la 

relación laboral. 

De igual forma Gon olvidadas las -fracciones V y VI de la Ley 

Federal del trabajo, por parte del tratadista, Francisco Ramírez 

Fonsec:a, ya que en las ideas que entrela;:a en su de-finición, 

se preveee en ningún momento, qué suceder-·ía con la prima en caso 

de -fallecer el traba,Jador, y considero que sería prudente 

mencionarlo, porque esta prestación también se encuentra al 

alcance de sus -familiares o en caso de no serlo, cualquier otra 

persona que se encuentre bajo el supuesto del artículo 501 del 

cuerpo de leyes invocado .. 

Haciendo una breve recopilación de lo expuesto dentro de 

este cápitulo.- enumeraremos en primer término, lo que no es la 

prima de antigüedad, con-forme a los Contratos Colectivos, la 

Exposición de Motivos de la la Ley Federal del Trabajo del lo .. de 

mayo de 1970, y al criterio de los tratadistas citados 

l.- No es una prestación de seguridad social 

2.- No es una ayuda asistencial 

3.- No es una pr·estación de carac:ter vitalicio 

4.- No es un pago de pensión por concepto 

5.- No un derecho indemnizatot·io 

6 .. - No es una desinterezada grati-ficación 

7.- No es una recompensa particular 

de jubilación 

B.- No trae aparejada ninguna otra prestacion adicional .. 
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Y podemos af1rmar en consecuencia. lo 

implica dicha prima: 

a) Es una prestac.ió11 de car·acle1· general que le corresponde 

a todos los trabaJadores de pl~nta. 

b> Es un derecho adqu1r·irdo por· el lr·dba_1ador por· el numero 

de años labor·ado~ para la empr·esa. 

e) Es una institución protectora cuya finalidad traduce 

en una ayuda economica par·a el tr·abajador· o par·a su familia, como 

reconocimiento al tiempo qe preslo sus ser·vic1os par·a su pat1·6n. 

d) Es la suma de dinero a la que tiene der·echo el trabajadm· 

de planta. cuando renuncia de trabajo por alguna 

justi-ficada o le es rescindido el contrato por· causa JUSL1-f1cada 

a injust1ficada, o por alguna causa de terminac1on de la ,-~lación 

laboral. 

Tomando como base las anter ior·es cons1 der·ac iones. atn?vo 

a exponer lo que con-forme a mi muy personal criterio. signific~ 

la Prima de Antigüedad 

Es un derecho que adquier·e el trabaJador de planta. por el 

numero de años laborados para su patron y que 

monto ecóno111ico. que le debe1·a se1· entt·egado 

traduce 

el e¡·, Cd50S 

exepcionales a SIJ fami l 1a: independientemente de las causas que 

origina1·on la separ·ación de su t1·abaJo. 
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En este cápitulo se p1·ocedera al estudio de cada uno de 

los prec~ptos legales cuntenidos en la Ley Federal del Trabajo, 

mismos que regulan la Prima de Antigüedad~ desde que se integra 

como tal, hasta el Der·echo de recirla por parte del trabajador. 

En este orden de ideas iniciaremos entoncos con el artículo 

162 de la Ley invocada, el cual a la letra dice: 

ARTICULO 162 : 

" Los trabajadores de planta tienen derecha il una prima 

de antigüedad, 

siguientes: 

de con.formidad las 

I.- La prima de antigüedad cons1st1rá en el importe de 

doce días de salario por cada año de servicios; 

IJ.- Para determinar el monto del salario, se estará a 

lo dispuesto en los artículos 485 y 486; 

III.- La prima de antigüedad pagará los 

trabajadores, que separen voluntariamente de 

empleo, siempre que hayan cumplido quince años de 

servicios~ por- lo menos. Asimismo se pagará a los que 

se separen por causa justificada, y a los 

separados de empleo, independientemente 

justificación o injustificación del despido; 

que sean 

de la 

IV.- Para el pago de la prima en los casos de retiro 

voluntario de los trabajadores, 

normas siguientes: 

observarán las 

a> Si el número de trabjadores que se retire dentro 
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del te1·m1no de un año excede del d1e: por ciento del 

total de los traba.Jadores de la empr·esa 

establec:1miento. o de los de una catego1·ia determinada 

el pago se hara en el mo1nento del 1·etu·o. 

U> Si el numero de tr·a.bdJddon?s que 1·el11·e excede 

del d1ez por· ciento. se pagara a Jos que primer·amente 

se ret11·en y podrá diferirse pa1·a el a~o siguiente el 

pago a. los tt·abaJado1·es 

por-centaje. 

que ~:~cedan de dicho 

e) 51 el retiro se efectua al mismo tiempo por 

número de trabajadores mayor del porcentaje 

mencionado. se cubrira la p1·1me:i a los que tengan mayar 

antigüedad y podt·a difet·1rse par·a el año siguiente el 

pago de la que c:orr·csponde los r·estantes 

tr·abaJada1·es. 

V.- En caso de muerte del tr-abaJadar. cual quiera Que 

sea su ant tgüedad. la pruna que corresaponda se pagará 

a las per·sonas mencionadas en el articulo 501: y 

VI.- La prima de antigüedad que refiere este 

artículo se cubrir~ a los trdbaJadores de cualquier 

otr-a prestac l Cln que les con·esponda " 

Nótese que por· lo que respecta a la separac:1on voluntaria no 

espe-fi.cica desde cuando debe considerarse p1·a los e-Fectos del 

c:omputo y pago de la prima. ya que por· lo que i-e-F1ere los 

últimos casos solamente para pago, se espeficica en el 

artículo So. trans1tor1a en su fracción v. mismo que ya 

inscr·ibimos con antelacion. 

Por lo tanto puede decirse que solo en este caso la Ley esta 

deter·mi nando e;.:presamente una rest1· 1ct: i 6n al pago 

1970 la cual no hace en la separ·ac1on voluntaria. 

partir de 
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1. - A~'.T !CULO 162 PRIMER F'ARf.'.AFO 

l11iciaremos con el p1·1mer· parrat=a. en donde se contempla ol 

derecho a la prima de ant1gúedad, para las trabajadores de pl;:1nta 

y sobre este argumento par·tiremos al estudio de lo que 

entiende como tal. 

La ejecutoria de la Suprema Corte de JL1t1c1a del S1nd1cato 

oe Trabajadores Ferrocar·r·i ler·os. del 3 de septiembr·e de 19.36, 

a.firma: 

" Que se cons1der·a tt·abajo de planta. cuando el 

trabaJador que realice sus servicios constituya así una 

necesidad permanente para la empresa o sea que se 

trate de un trabajo meramente accidental o eventual y 

la existencia de un tr·abajo de planta no depende de que 

el trabaJador realice sus actividades todos los días, 

sino que el se1·vicio se ei=ectue de manera unifor·me, 

per·iodos de tiempo fijo " 

La doctrina al r·especto determina; que son "considerados como 

trabajador-es de planta aquel los que r·eal izan la actividad normal 

y necesar·ia de la empresa., cuya falta haría imposible su adecuado 

funcionamiento, y su tr-abajo constituye la v1da de la misma" 

Remontandonos a lo establecido por la Ley Federal del 

Trabajo, e=ta nos habla del trabaJo de planta~ temporal y 

eventual, pero estos dos últimos estan contemplados bajo la 

denominación de trabajo por tiempo u obr·a determinadCI. 

Y en este orden de ideas. encontramos razon suficiente pa1-a 
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comprender la inclinación que se tiene con un trabajador que ha 

laborado en -forma continua pat·a su patrón y por tal razon goza 

del° derecho a la prima de antigüedad, en recompensa sus 

ser.vicios prestados por detet·minado tiempo. 

2. - F~:ACC ION 

Continuar·emos de igual Terma can la fracción I, donde se 

delimita el imparte correspondiente a la prima de antigüedad, 

consistiendo esta en doce días de salario por cada año de 

servicios. 

No se esta especi-ficando concretamente, que tipo de salario 

es el que ha de pagarsele al trabajador, si es el salario mínimo 

general correspondiente 

profesional, en su caso. 

esa zona ecónomica, o el salario 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido Jurisprudencia ~irme, en los siguientes términos: 

"f'RIMA DE ANTIGUEDAD, APLICACION DEL SALARIO MINIMO 

PROFESIONAL EN CASO DE. HJDEMNIZACION POR RIESGO 

DE TRABA.JO. El artículo 486 de la Ley Federal de 

Trabajo de 1970 al establecer como salario máximo para 

el pago de las prestaciones por concepto de 

indemnización por riesgo de trabajo y por pt·ima de 

antigüedad el doble del salario mínimo de la zona 

económica correspondiente, ni circ:uscribe este concepto 

al del salario mínimo pro.fesional; de ahí que si se 

demuestra que un trabajador desempeña un puesto de los 

considerados por la resolución de la Comisión Nacional 

de Salarios Mínimos, como sujeto de aplicación es 
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aplicable para todas sus consecuencias legales cuando 

el trabajado demuestra desempeñar el puesto respecto 

del cual se asigna dicho salario mínimo pro-fesional. " 

Amparo directo 513/75- Ferrocarriles Nacionales de 

México del 2 de septiembt-e de 1975, 4 sala. 

Epóca, volumen 68, Quinta Parte, pag. 22 

séptima 

Esto es en cuanto a la base que se tomará en cuenta pat·a 

establecer el salario que se cuantiTicara par·a determinar el 

monto de la prima per·o es importante señalar también lo 

establecido por la Jurisprudencia de la Corte, en el sentido de 

que el pago de la prima debe ser proporcional al tiempo laborado 

por el trabajador. 

"PRIMA DE ANTIGUEDAD. FIJACION DE SU IMPORTE. - Para 

-fijar el monto de la prima de antigüedad debe tomarse 

en cuenta el tiempo que realmente el trabajador prestó 

servicios a la parte demandada y no el número de años 

que duró la relación laboral; parque la Ley Federal del 

Trabajo, al señalar en la -fraccion 1 del articulo 162 

las reglas para fijat- el importe de la pr-ima de 

antigüedad, se ref=iere a años de servicios prestados, 

es decir, años erectivamente laborados en 

integridad y no a los que tuvo de duración la relación 

labor-al entre las partes, tnrmino éste que, si tuvo 

interrupciones, lógicamente no deben computarse. " 

Amparo directo 514/74.- Ferrocarriles Nacionales de 

Mécino., 2 de agosto de 1974. 4a. sala. septima éoca. 

volumen 68. 

En un último critério señalada por la Cm-te, de la cual no 

insertaremos integra.mente el contenido, y es tomada de la 
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.Jurisprudencia Laboral de 1917-1981~ de la Seer-etaria del Trabajo 

y Previsión Social, de los Ampar·os Directos dictados 

época. reriere que : 

" Es justo que si el trabajador deja de labor·ar antes 

de que se complete el año de servicios. le sea cubierta 

la prima de antigüedad, el importe proporc1onal 

correspondiente a ese tiempo laborado.. " 

Este argumento ha sido duramente debatido par varios 

tratadistas ya que en su muy particular juicio. consideran que se 

le esta dando un erecto retroactivo a la Ley. 

La XLIX Legislatura de Diputados aprobó una iniciativa de 

Ley en donde se previene: 

Hacer extensiva la prima todos los trabajadores aún 

cuando sean de planta y entregar una cantidad cor·respondiente 

al tiempo laborado. cuando no hayan cumplido un año de trabajo." 

3.- FRACCION 11 

Encontramos en la Tracción 11 el siguiente argumento : 

" Para determinar el monto del salario, 

dispuesto en los artículos 485 y 486 " 

estará a lo 

Primeramente haremos una conceptualización de la palabra 

salario; entendiendo a esta como la compensación justa y 

necP.saria que viene a grati-ficar el esfuerzo del trabajador~ esto 

es en mi lógico entender. y sobre el mismo retomaremos lo que 

mani-fiesta el maestro Mario de la Cueva~ el cual dice: 
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"Oue el salario es la suma de la retribuciones que re

cibe el hombre pot- la entrega diaria de un trozo de -

patrimonio humano< •.. )'' 

Remitiéndonos al articulo 5 Constitucional, este nos dice: 

"Nadie podrá ser abl igada a prestar trabajos personales 

sin la Justa retribucción y sin su pleno consentimiento'' 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo regula el salario en 

varios de sus artículos y es en el articulo 82 donde se encuentra 

definición: 

" Es la retribución que debe pagar el patrón al trabaJador 

por su tr·abajo. " 

En el artículo 123 apartado "A" -fracción VI par-rafe segundo, 

de nuestra Constitución Política menciona: 

"Oue los salarios mínimos genrale!s deberán ser su-ficientes 

para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, 

en le orden material, social y cultural, y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos <. •• >" 

Del mismo artículo damos cita a la fracción VII que expresa 

que: 

" para tr·abajo igual debe corresponder salario igual, sin 

tener- en cuenta el sexo. ni nacionalidad " 

Es así como nuestra Carta Magna, envuelve protectoramente al 



33 

salario que debe percibir todo trabajador, como justa retribución 

a sus servicLos prestados pa1·a su patr·ón o para una empr·esa. 

: Aho1·a bien para determinar el monto del salario que deberá 

pagarse en caso de Prima de la antigüedad concretamente veremos 

como lo remite el artículo 162 +raccion II, el cual re'fiere al 

artículo 485 de la Ley Federal del Trabajo: 

"La cantidad que se tome como base para el pago de 

las indemnizaciones no podrá ser in-feriar al salaria 

mínimo. 

El caso omiso a esta disposic:i ón legal, no sólo impl icar·ía 

una violación a la Ley del Tr·abajo, sino propiamente la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 486 también es tomado en cuenta para -fijar el 

monto de cualquier tipo de prestación 

cual le damos de igual Terma cita: 

indemnización, por lo 

" Para determinar las indemnizaciones a que se reTiere 

este titulo, si el salrio que percibe el trabajador 

excede del doble del salario mínimo del área geograTica 

de aplicación a la que corresponda el lugar de 

prestacción del trabajo, se considerará esa cantidad 

como salario máximo. Si el trabajo se presta en 

lugares de diTerentes áreas geográTicas de aplicación 

el salario máximo será el doble del promedio de los 

salarios mínimos respectivos. 

Si el doble del salario mínimo de la zona económica 

de que se trata es inTerior a cincuenta pesos, se 

considerar-á esta cantidad como salario máximo~ " 
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Ciertamente el legisladot· pretendía con la adicción de este 

apartado, lograr que se pagara una buena indemnización al 

trabajador. tomando como base el salario mínimo que se pagara en 

la región, pero en la práctica resulta inoperante, y requiere de 

adecuación a nuestros días. 

Dentro de esa modificación quedaría fuera por supuesto. el 

parra-fo segundo, del citado precepto legal .. 

4. - FRACCION II 1 

Se visualiza que dicha pr·ima es pagada a los trabajadores 

que se separan voluntariamente de su trabajo, los que se 

separan por causa justificada. a los que son ~aparados de su 

trabajo independientemente de la justificación o injustificación 

del despido; esto as, por rescisión, renuncia o por alguna causa 

de terminación de la relación de trabajo. 

Por resc1s1ón debemos entendet· la ruptura de la relación de 

trabajo. y por retiro voluntario el hecho de que el trabajador 

t·egrese a laborar conforme a los supuestos que marca la ley y 

segun ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia, se establece el 

derecho de pagar la prima de antigüedad de acuerdo con las reglas 

de la renuncia o retiro del trabajador. 

"ANTJGUEDAD, PRIMA DE.- En casos de suspensión temporal 

de la relación laboral por alguna de las causas que 

se reTiere el artículo 42 de la Ley Federal del 

Trabajo. el trabajador· deberá regresar a presta1· 

servicios en los té1·1ninos señalados en el artículo 45 

de dicha Ley, y si no reanuada oportunamente sus 
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labores incurre en abandono de trabajo .. lo equivale a 

un retiro par·a efectos de la prima .Qg antigüedad." 

Amparo directo 4647177.- Antonio Cab1·a1 Villegas 26 

de junio de 1978, 5 votos.. Ponente: Al.fonso López 

Apar·icio, Secretario: Car los Vil lascán Roldán, Cuarta 

Sala núm. 15 pág. 17. 

Partiendo de lo anter·ior a-firmaremos que la p1·ima de 

antigüedad no debe pagarse cuando deje de existir la relación 

laboral por causas distintas a la rescisión, renuncia y a la 

muerte. a no ser que la ley estipule lo contratio en algun caso 

espec:i.fico. de la terminación de la relación de trabajo. 

En este orden de ideas. iniciaremos con los tr·abajadares que 

se separen en .forma Y.Q.!.~~ de su empleo. siempre que hayan 

cumplido quince años de labores; y es esta una causa de 

terminación de la relación de trabajo~ donde la Ley exige un 

mínimo de antigüedad para su procedencia. 

En los demas casos. como veremos a continuación, no se pide 

tal requisito. ya que son precisamente otras causas las que dan 

orgien a la terminación de la relación laboral y por consiguiente 

el derecho a otorgarse la Prima de Antigüedad. 

Continuamos ahora con los trabajadores que se separen Q.Q.t:. 

~ justi-ficada de su trabajo; tendran derecho también la 

prima aquí se ve la int.ención del legislador para proteger la 

clase tt-abajador-a. ya que si el patrón cae en alguno de los 

supuestos del artículo 51 de la Ley Labor-al es necesariamente 

justo que le sea cubier·ta tal prestación. 
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Esta es pues una causa de retiro del trabajador de sus 

labores, y no es estrictamente necesario quE> haya cumplido 15 

años de servicios para poder goz.:ir de la prima. 

"PRIMA DE ANTIGUEDAD, CUANDO ND ES EXIGIBLE EL 

REQUISITO DE QUINCE AÑOS DE SERVICIOS PARA EL PAGO DE 

LA. - La -fracción l I I del articulo 162 de la Ley 

Federal del Trabajo establece que los años de servicios 

del trabajador. en caso de retiro voluntario. deben ser 

mas de quince años par-a obtener derecho al pago de la 

prima de antigüedad, pero tal requisito no es exigible 

en los casos en que el trabajador le rescinda su 

contrato de trabajo. con justi-Ficación o sin ella y 

para los casos en que se separe del empleo 

justi-ficu.da" 

causa 

Por llltimo pasaremos, a estudiar el tercer supuesto marcado 

por la -Fraccion III del artículo en cuestión. el cual se re~iere 

les trabajadores que sean separados de empleo 

independientemente de la justiTicación a injustiTiación del 

despido. 

La disposición anterior resulta suTic ientemente clara 

respecto a la procedencia del pago de dicha prima~ dado que puede 

darse bajo dos supuestos : 

a) el despido justiTicado 

b) el despido injustiTicado 

En el despido justiricado tenemos que si el patrón despide a 

su trabajador por una causa que este plenamente demostrada y 

justiricada~ por alguna de las causales que contempla el articulo 
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47 de la Ley Federal del TrabaJo. tendra independientemente 

la obligación de hacer el pago de la prima de ant1güedad. 

En el despida inJustii=icado. enc:ontr-amos mayor razón 

jurídica para que sea pagada dicha prima. ya que al existir 

razón alguna de la ruptura debe pagarse la prima de antigüedad. 

En ambos casos. vemos tambien que es requisito tener 

quince años laborando para el mismo patrón. ya que es aplicable 

en este sentido la Jurisprudencia de la Suprema Corte, mencionada 

con anterioridad. 

5.- FRACCIDN IV 

Dicha ~racción establece: 

" Para el paga de la pr-ima los casos de retiro 

voluntario de los trabajadores, 

normas siguientes: 

observarán las 

a) Si el número de trabajadores que se r·et1re dentro 

del término de un año no excede del diez por ciento del 

total de los trabajadores de la empresa o 

establecimiento~ o de los de una categoría determinada. 

el pago se hará en el momento del retiro. 

b) Si el numer·o de trabajadores que se retire excede 

del diez por ciento se pagará a los que primeramente se 

retiren y podrá di~erit·se par·a el año siguiente el pago 

a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

e) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un 

número de trabajadores mayor· al porcentaje mencionado, 

se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y 

podrá di.ferirse par·a el año siguiente el pago de la 
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a la prima de antigüedad que le correspondía, desde la .fecha 

que empezó a laborar en la emp1·esa, lo anterior segun 

interpretación de la Suprema Cor·te de Justicia de la Nación, a 

través de Jurisprudencia -firme. 

Ambas -fracciones han sido el resultado de la modificación 

efectuada a partir de las reformas de 1970, y a través de ellas 

se esta determinando los futuros beneficiarios de tal 

prestación, en caso de muerte del trabajador. 

El proyecto de la Ley Federal del Tr·abajo de 1970. adoptó 

los criterios consignados en la Ley del Seguro Social, para 

proteger de igual forma a la -fami 1 ia del trabajador o en su caso 

a las personas que hubiesen vivido con él. 

Como apoyo a estas fracciones la Ley Federal del Trabajo, 

marca la importancia y trascendencia del artículo 501, para 

señalar a los posibles sujetos, que tienen derecho a recibir las 

prima de antigüedad~ así c:omo cualquier otra prestación que por 

Ley le corresponda al trabajador -fallecido 

Es de vital trascendencia continuar con las causa5 de 

terminación de las relaciones de trabajo, para lograr una mayor 

comprensión del artículo 162, es así que pasaremos ahora 

otros dispositivos legales contemplados por la Ley Federal del 

Trabajo vigente en nuestros días. 

ARTICULO 53 

" Son causas de terminación de las relaciones de 

trabajo: 

I .. - El mutuo consentimiento de las pat·tes; 
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que corresponde a los t·estantes trabajado1·es. " 

Se instituyo este dispositivo legal. 

leg:islador precisamente para evitar que 

por 

las 

parte del 

empresas se 

en-frentarán a un problema financiero, ocasionado por el pago 

conjunto de pt·imas de antigüedad. par retiro intempestivo y 

voluntario de varios de sus trabajadores. 

Previendo lo que podría ocurrir cuando gran número de 

trabajadores solicitara su retiro en un mismo tiempo, lo que 

obl1ga1·ía a las empresas a una erogac1ón, que no siempre podría 

llevarse a cabo sin poner peligro su equilibt·io económico .. 

Para la epoca en que legisló este precepto, pudo haber 

resulta do de gran ut i 1 i dad, para las empresas, pero ahora en la 

actualidad, es muy di-ficil que pueda presentarse tal situación. 

Ya para concluir con el estudio del artículo 162, daremos 

paso a las siguientes ~racciones: 

6.- FRACCION V y VI 

"V~- En caso de muerte el trabajador, cualquiera que 

su antigüedad, la prima que corresponda se pagará a 

las personas mencionadas en el artículo 501; y 

VI.- La prima de antigüedad que se re-fiere este 

artículo 5e cubr iraá los trabajadores o a 

bene-ficiarios, independientemente de cualquier otra 

prestación que le corresponda." 

Por -fal lecimient.o del trabajador. sus deudos tienen der-echo 
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II.- La muerte del trabajador·; 

III.- La terminación de la obra vencimiento del 

término o inversión del capital, de can-formidad con los 

artículos 36.37 y 38; 

IV.- La incapacidad -física mental o inhabilidad 

manif-iesta del trabajador. que haga imposible la 

prestación del trabajo; y 

V.- Los casos a que se re-fiet·e el artículo 4:34. " 

Segun el tratadista Francisca Ramírez Fonseca. dando cita 

su obra la "Pima de Antigüedad" a-firma que : "No debe pagarse en 

el caso de la -fracción I que contempla el mutuo consentimiento; 

ya que no hay que con-fundir el mutuo consentimiento con la 

renuncia. La renuncia es una declaración unilateral de voluntad 

por parte del trabajador que no nec:esar iamente implica el 

consentimiento del patrón.'' 12 

Aunque el patrón no acepte el derecho de pagar la prima de 

antigüedad aón en caso de muerte del trabajador, ya que en este 

caso se pagara a las personas que menciona el artículo 501 en ~us 

cinco .fracciones. 

Continuando con la .fracción III, se percibe que no es 

procedente al pago de la pt·ima de antigüedad, debido a que ni la 

terminación de la obra o el vencimiento del término, o inversión 

del capital. son supuestos que hayan sido tomados en 

consideración por el artículo 162 de la Ley Laboral para 

concederse al trabajador la prima de antigüedad. ya que en 

ninguno de los tres casos mencionados dicha .fracción 

esta.riamos hablando de un trabajadm· de planta, que labot·a.se por 

el tiempo requerido para hacer-se act·eedor a tal prest.ación. 

12 
RAMIREZ Fonsec:o. FrancLQC:0 0 Ob. Cil. pág. 39, 
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La Tracción IV enuncia tanto a la incapacidad Tísica 

mental como a la anhabi l idad maniTiesta del trabajadot-, como 

cauSales de terminación de las relaciones de trabajo; 

anaiizaremos en primer lugar a la incapacidad Tísica o mental: al 

respecto el maestro Ramírez Fonseca. sintetiza: 

"Que si dicha incapacidad proviene de un riesgo de trabajo 

ni debe de pagarse la prima, pues según el articulo 495, si el 

riesgo pr-oduce al trabajador una cantidad equivalente al importe 

de mi 1 noventa y cinco días de salario, sin que para nada 

mencione la prima de antigüedad. "
19 

Así que el trabajador tiene derecho a la indemnización que 

marca el artículo 495 de la Ley Laboral. la cual puede ser 

cubierta por el lnsti tute Mexicano del Seguro Social, siempre y 

cundo el trabajador este a-fi 1 iado a dicho organismo.. pero aún 

así, nos inclinamos lo expuesto par· la Suprema Corte de 

Justicia en Ejecutoria del amparo directo 5018/76 de Anselmo 

Amador Aguilar del 18 de -febrero de 1977, cuarta sala pág. 37, 

misma que viene a subsanar· las lagunas del at ticulo 162, de la 

aludida Ley Laboral, al no encontrai- disposición alguna que 

contemple la terminación de la relación laboral par incapacidad 

del trabajador proveniente de un riesgo de trabajo. 

Para tal efecto, damas cita al amparo re-ferido en el parra-fo 

anterior, en el cual se le otorga al trabajador el derecho de 

gozar de la indemnización correspondiente por incapacidad 

permanente <parcial o total) proveniente de 1 ... m riesgo de trabajo, 

el cual es causa de terminación de la relación laboral, e 

independientemente del pago de dicha indemni~ación le reconoce .. 
RAMIRE7. Fon&~co. F"ranc~&co. Op. Cll. pó.g. 41 
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imputable al patrón. incapacidad -física o mental o su muerte. la 

inc:osteabi 11 idad notoria de la explotación~ el agotamiento de la 

maté.ria objeta de una industr-ia e::tractiva: el concurso de 

quiÍ:!br-a legalmente declar~do y los casos señalados por el 

citado articula 38. 

Pero esta~> c:ausas de terminación de las relaciones de 

trabajo son de Contratos Colectivos. cuando implica el cierre de 

algunas empn:~sas o establecimientos y por consiguiente el despido 

de la parte abr-era; y lo que nos atañe en el presente sector 

la terminación individual de la relación de trabajo, razón por la 

cual no adentramos en el estudio de la .fracción V. 

ARTICULO 395 

El cual es también importante pa1-a el estudio que ahora nos 

ocupa y el cual se re-Fiere: 

" Podra también establecerse que el patrón separará del 

trabajo a los miembros que renuncien o sean expulsados del 

sindicato contratante" 

En la cláusula de exclusión, la cual está considerada como 

causa de terminación y no de rescisión de la relación de trabajo, 

la Ley no contempla el pago, dejando así desprotegidos los 

trabajadores que sean expulsados de su sindicato, debido a que el 

artículo !62 no lo prevee como una posibilidad. 

Razón por la cual nos remitimos al criterio establecido por 

el Segundo Tribunal Colegiado ~n el Amparo directo número 

413/78 del 13 de noviembre de 1977, de la Industria Automotriz de 

Cuernavac, S.A de C.V.; en el cual se considera como una 
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obligación autónoma del patrón. el pagar las prestaciones que se 

generan con motivo de la relación de trabajo. como son el salario 

que dEJJó de percibir el trabajador-. el aguinaldo, las 

vacaciones y la prima de antigüedad, ya que ciertamente la 

cláusula de e::clusión libera al patrón de la acción principal que 

fue ejercitada por el trabajador, esto 

indemnizarlo o reinstalarlo en su trabajo~" 

el derecho 

Un segundo razonamiento jurídico que uti l i:::a el Segundo 

Tribunal Colegiado a este respecto estima, que el despido de 

cualquier tr-abajador real izado por el patr·ón en cumpl imient.o a la 

cláusula de exclusión contemplada en un Contrato Colectivo, 

tiene como un despido justi-ficado y por lo tanto procede el pago 

de dicha prima. mi~ma que debe ser cubierta por el propio patron 

y no por el sindicato, debido a que la relacion de trabajo 

originó para con este y no con el sindicato. 

En contraposición este criterio~ encontramos el 

argumento del tratadista Francisco Ramírez Fonseca, el cual 

a-firma que dicha ejecutoria del Tribunal está plegada de grandes 

contradicciones, y para su comprensión insertamos parte de sus 

razonamientos: 

'' ( ••• ) considera el Tribunal en la primera parte de su 

ejecutoria que estamos en presencia de una terminación 

de contrato, y en la parte .final de la misma ejecutoria 

hace mención a una rescisión de la relación de trabajo; 

en tales condiciones~ la contradicción es evidente, y 

nosotros insistimos en que no debe pagarse la 

prestación porque no se trata de un despido que pudiera 

generar derecho, y como causa de términación. no está 
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previ~to su pago en la Ley. " 14 

ARTICULO <136 

" En los cac;:.os de teminación de los trabaJos o;;eñalados en el 

articulo 434, salvo el de la 'fracción IV, los trabajadores 

tendrán derecho a una indemnización de tres meses de salar·io y 

recibir la prima de antigüedad a que se re-Fiere el artículo 162'' 

Nos encontramo~ en presencia de otro caso más en el que se 

otorga la prima, independientemente de los tres meses de salario 

como indemnización, esto es en caso de terminación colectiva de 

las relaciones de trabajo,. estipuladas en las fr·acciones 1, II, 

II 1 y V del artículo 434 que ya comentamos anteriormente. 

ARTICULO 439 

"Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de 

procedimientos de tr-abajo nu~vas, que traigan como, consecuencia 

la reducción de personal .. a -falta de convenio el patrón deber a 

obtener la autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

de conrorrnidad con lo dispuesto en el artículo 782 y siguientes. 

Los trabajadores reajustados tendrán derecho a una indemnización 

de cuatro meses de salario, más veinte días por cada año de 

servicios prestados o la cantidad estipulada en los contratos de 

trabajo si -fuese mayor~ y a la prima de antigüedad a que se 

re-fiera el artículo 162. " 

Si este ordenamiento en la práctica se llegare cumplir, 

seria en -favor- de la clüse trabajadora, pero en realidad 

cualquier patrón le sale mucho más barato despedir su 

14
RAMlRE:Z F"ono"'ca F"rancii;;co. ob. Col. pó.g. 45 
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trabajador i njust ii=icadamente, que el reajustar· lo. 

la reducción de personal. 

caso de 

Ya para concluir el estudio de la Prima de Antigüedad en la 

Ley Federal del Trabajo, haremos una breve recopilación de todo 

lo expresado con antet·ioridad; 1nicia.ndo así con los casos en que 

pr·ocedente el pago de la prima: 

I. -- Por DESPIDO, esta es cuando se disuelve la relación de 

trabajo por causas imputables al trabajador·. y estas pueden ser: 

A> Por causa justi-ficada 

8) Por causa injustiTicada 

Il.- Por RETIRO. o sea cuando se disuelve la relación de 

trabajo por· causa imputable al patrón. siempr·e que el trabajador 

pruebe la causa de rescisión que invoque. 

I I i. - Por TERMINACION de la relación de trabajo, por causas 

distintas a las del despido 

enumeramos las sigui1~r.tes: 

del retiro. y continuación 

1.- Separación voluntaria. siempre y cuando tengan 

antigüedad de quince años de servicios, por lo menos. 

2.- Cuando no se reinstala al trabajador. 

3.- En caso de muerte dol trabajador, sus beneficiarios 

tienen derecho a ella. 

4.- Por incpacidad física o mental o inhabilidad maniTiesta 

proveniente de un riesgo no proTesional y no le proporcione 

otro empleo de acuer-do a sus aptitudes, esto independientemente 

de otras prestaciones que le confiere la Ley. 

5.- Lñ fuerza mayor o el caso Tortuito imputables al 

patrón y que produzca la teminación d2 la relación laboral. 
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6.- La muerte o incapacidad física o mental del patt·ón. 

7.- La incosleabilidad noto1·id 

explotación. 

y manii=iesta de la 

; 8.- El agotamiento de la materia objeto de t.tna industria 

eHtractiva. 

9.- El concurso o la quiebra legalmente declarado~ si la 

autoridad competente los acreedores resuelven al cierre 

de-finitivo de la empresa 

trabajos. 

la reducción de-finitiva de los 

10.- Cuando se trate de la implant.ación de maquinaria de 

procedimientos de trabajo nuevos. que traigan 

la reducción de personal. 

consecuencia 

11.- Cuando el patrón se niege a someter sus di-ferencia.s al 

arbitriaje o bien cuando se niege a aceptar el laudo pronunciado. 

se le condenara al pago de los sala1·1os vencidos desde la .fecha 

en que dejo dQ pagarlos hasta que se paguen las indemnizaciones~ 

así como el pago de la prima de antigüedad < art. 947 ~racc.IV) 

12.- Si la negativa de aceptar el laudo es por parte de los 

trabajadores se dara por terminada la relacion de trabajo. 
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En la evolución Jurídica que ha tenido nuestra legislac.1ón 

laboral buracr-ática mediante las re-formas y adicciones a que han 

tenido lugar. nos ha pet·mitido dilucidar al Estada Mexicano como 

un hipotet ice "patron" -frente al servidor público que desempeña 

actividades económicas de carácter empr·esarial o con otros -fines: 

en este último caso. su relación está regida por la Ley Burocrá

tica. mientras que en la pr·imera situación. está contemplada por 

la Ley del Traba.Jo, por delimitación de nuestra Carta Magna. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857 hasta que 

estalló la Revolución 11e:dcana de 1910, los poderes públicos del 

Estado Mexicano en sus relaciones con los particulares y con sus 

propios empleados, er1 nclda se apartaron de las funciones públicas 

del "Estado Burgués"~ 

Y por lo que se re-fiere en especial a las relaciones entre 

el Estado y sus servidores, ni siquiera se imita.ron las -funciones 

de otros Estados en las que se regulaban por medio de leyes del 

Servicio Civil; como consecuencia de las relaciones ent1·e la 

Administración Pública y sus servidores dejaron de ser 

administrativas par·a convertirse en sociales~ t"eguladas por el 

Derecho del Trabajo. 

En la relación pública. cuando el Estado como patrón 

desobedece la Ley a través de sus representantes o no a.cata los 

laudos de los Tribunales burocrático!::>. la propia Ley que ha sido 

violada resulta ine-F1c:a.z e impotente para obligarlo a cumplir. 

Par·tiendo de este orden de ideas, nos remontaremos a la 
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primera declaración Constitucional 1.1onde comtempla la 

problemát ic:a "Estado-tr-abajador·", as1 como la pr·esunta protección 

hacia este últimu. iniciando lO'ntonces con: 

!. - DECLA¡;:AC ION CDl'~ST ITUC IONAL DE 1917 

En el ar-tículo 123 de la Constitución f'olítica de 1917 se 

consignaba la declarc.ción de los Derechos Sociales de los 

empleados públicos por· primera en el mundo, bajo la 

denominación generica de empleados. mismos que compr·ende dos 

calegorias: la pública y la pr·ivada. 

El te~to del ar·U:culo 1'.23 aprobado por el Canstituyante. en 

su primer párra-Fo enunciaba: 

" El Congreso de la Union y la Leg1slat.uras de los 

Estados, deberán expedir· leyes sobre el trabajo, ~unda

das en las necesidades de cada región. sin contravenir 

c:on las bases s1ug1.entes: las cuales 1·eg1ran el t1·abaJo 

de los obreros. jornaleros, empleado~. domésticos y 

artesanos y de una 

trabajo. 11 

general todo contrato de 

El párrafo anterior es muy importante, pues contiene dos 

elementos par·a la conformación de este trabajo. el primero de 

ellos es que oto1·ga -fac:ulades a los Estados para legislar en 

materia laboral y el segundo, es que señala que confoi-me las 

bases contenidas en el propio articulo. se r·egir·á par·a todo tipo 

de c:ontr·ato de trabajo. 

sobt·e esta misma interpretacion basaron algunos 

tratadistas de la época su criter·io, al afirmar que este articulo 

proteg:ia. a los trabajadores buroc:ratic:os oor tener estc.s la 
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natut-aleza de empleados, postura con Ja que no siempt·e estuvo de 

ac:uet"do la SL1p1·ema Cor·te de Justicia de la Nacidn. 

El maestro Alb~rto Trueba Urbina a-firmaba QUe 

Constituyente de 1917 distinguio en el artículo 123. ül mencionar 

que r·egira; entre obrer·os~ jor·naleros, gmg:leados. domesticas, 

artesanos y de una manera general todo contrato de trabajo, 

siendo entonces el esp11·itu de la Constitución amparar todos 

los trabajadores y que no hay dii=-erencia en ningún momento en los 

Debates Constitucionales, de donde se desprende la división entre 

los trabajadores en gener-al y los bur-ócr·atas. 

Por tal motivo él ponía en tela de duda la re-f~orma al 

artículo 123 Constitucional, par introducir el apartado ''B'' y 

sostiene la tesis de que los burócratas deben regirse por el 

apartado "A" y suprimirse esa re-forma Constitucional. 

Es este el carácter social que se desprende de la 

contemplación Constituc:ional, de la relac1on Es~ado-trabajador- y 

las controversias que de el la sur jan serán sometidas a la 

jur·1sdicción de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

2. - ESTUDIO DE LAS ALGUNAS LEGISLACIONES ESTATALES QUE 

REGLAMENTAN LOS EMPLEOS BUROCRATICOS EN NUESTRO PAIS 

Al CODIGO DEL TRABAJO DEL ESTADO DE PUEBLA DE 1921 

El Ordenamiento de Leyes fué expedido por el Congreso Local, 

el día 14 de noviembre de 1921. es donde ya se establece una 

"grati-ficación" que recibirán los trabaJadores buroct·áticos, 

misma que les será otorgada por concepto de competencia; sin 

especificar claramente a que se re-Fiere dicho concepto. 



51 

De esta legislación tan sólo nos concretamos pro-fundi zar 

en los ar-t.ículos de mayor importancia para el estudio que ahora 

nos'ocupa y que son: 

CAPITULO VI 

De los Empleados Públicos 

" ART. 76.- Son empleados públicos los trabajadores de 

uno y otro sexo que presten su concurso intelectual 

material en las o-ficinas o dependencias de Gobierno. 

" ART. 78.- Los empleados públicos recibirán como 

grati-ficación. poi- concepto de competencia, una suma 

igual a die:: días de salario cada año ( ••• ) con 

independencia de todas las demás obligaciones que 

está obligado el Estado. Esta grati-ficación se incluirá 

en una partida especial del presupuesta. " 1 

En dicha Legislación no se contempla a la prima de 

antigüedad como derecho de los empleados públicos. sólo se 

menciona una gratiricac1ón consistente en el importe de 10 días 

de salario cada año!' lo que podríamos equiparar ahm-a con 

especie de aguinaldo; en este Código se deTine además la 1-igura 

de empleado público. 

B> LA LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA DE 1922 

Esta ley data del 5 de julio de 1922, la cual Tué dictada 

pot- el Congreso Local y dista mucho de la establecida el 

Estado de Aguascalientes. que con posterioridad. ya que . 
TRUE:DA Urbt.r.a. Alberlo. Admi.rnulra.LLvo dol Tra.ba.jo. 

Móxi.co. PORRUA, S. A., 2da.. edic. tO?P, pp. !'Std. 
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contempla tanto los derechos como las obligaciones del Servidor 

Públ ico;o pero no incluye dentro de los primeros. el de recibir· 

ningún tipo de compensac1on en r·econocimiento 

desempeñados. 

CAPITULO IV 

De los Empleados 

los servicios 

" ART 42.- Son derechos del empleado público ( •••• ) 

IV.- No ser destituido ni cesado sin mediante 

constancia o-fícial 

procedimiento. Las 

que -funde 

destituciones 

y motive 

título 

el 

de 

conveniencia política o por mejoria de ser·vicío, darán 

derecho al empleado público una indemnización 

correspondiente a tres meses de sueldo, que pagará de 

su pecul ia part icula1· el Je-fe que en dicha -forma lo 

ordenare. "2 

En este caso el je-fe a titular de la dependencia, pensarían 

seriamente en llegar a despedir a alguno de sus subordinados, poi· 

el riesgo de desembolsat- i::ier·ta cantidad por el lo. 

Cl LA LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES DE 1928 

En la Ley del Trabaja expedido por- la Legislatura del Estado 

de Aguascal ientes del 6 de marzo de 1928. ya se establecía el 

tt·abaJo burocrático, como una -forma especial de tt·abaJO donde 

se requer ia de una solemne protesta de Ley para aceptar el cargo 

y a la vez implicaba la sumisión total del servidor al reglamento 

interno de la oficina o lugar donde desempeñar·ía sus funciones. 

2 
TRUEDA urbi.no. Albvrto. Hu ovo Dorocho 

MóXlCO. PORRUA. s. A. Ó(l. odi.c. tP8Z, PP· 516 

del 
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Desprendiendose de lo anterior notario estado de 

indefensión del trabajador burocrático frente al "Estado-patrono" 

ya que no se les permite demandar- ante la Junta de Conciliación y 

Arbitraje en los casos de destitucion o multa, así como se les 

vet.a del derecho a Huelga. con previa advertencia de oer·der 

derechos en caso de hacerlo. 

Para ser mas e:~pl1citos sobr-e tal re-Ferenc1a, se retomat·d el 

articulado que así lo contemplo: 

CAPITULO 'J 

Empleados Públicos 

"ART. 133.- Para los fine5 políticos:. y admin1stra"t.1vos 

los jefes de las o-f1cinas públicas podrán r·emover 

libremente a sus empleados. sin derecho por par·te de 

estos a ningL1na reclamacion ni indemni::ac1ón~ la sóla 

grati-f-icación al ser separ·ado de su empleo. 

ART. 135.- No ser-á motivo de demanda ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, la destitución, multa otra 

pena administrativa. 

ART. 139.- Todos los -funcionarios y empleados pó.bl1c:os 

tienen der·echo a que se les eHpida, cuando lo soliciten, 

una constancia de su conducta y aptitudes. " 

En otros Estados de la Repübl ir.a se e:<pidier-ón Leyes par· a 

r·egular las relaciones de los trabajadores al servicios de los 

Estados y solo se hat-á mención de algunas de ellas. ya que no 

pr·o-fundizaremos en el tema; la del Estado de Querétaro de 1954, 

la de Nuevo León en 1948~ la de Zacatecas en 1951). todas el las 

baja la denominación de Leyes del Servicio Civil. 

TRUEDA Urbi.na. Albo;orto, Ob. CLl. pp. 5J.o& 



r 
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1. - DURANTE EL GDB I ERl•D DEL PRES !DENTE EM 1 L1 O PORTES G 1 L EN 1929 

Durante este per-1odo ya se cons1de1-aba ia oecesidad de crear 

una Ley del Servicio Civil. en la que establecieran los 

derechos de los t1·abajado1·es al Servicio del Estada .. ya que las 

legislaciones. tratados. tesis y acue1·dos que e:nstían entonces, 

substentaban sólo al problema de los trabaJadores par·tic:ulares. 

dejando a un lado al tr·abajador· burocr·ata. lo c:ual ser·ía objeto 

de una ley aparte que comprendiera su problemática. 

En un discurso con motivo del análisis a la Ley del Trabajo. 

el entonces Presidente de la República Emilio Portes Gil 

mani'festó: 

" El Ejecutivo a mi cargo cons1de1·a que es de ur·gente 

necesidad y tan urgente como la expedicion de este 

Código de Trabajo, la de una Ley del Servicio Civi 1, en 

la que se establezcan claramente los derechos del 

trabajador al Servicio del Estado y que deberá 

comp1-ender el det-echo del trabajo, la cal i-ficación de 

su e-ficiencia~ los ascensos por ésta y por· se1-vicios 

presta.dos, en~ermedades, jubilaciones. etc.: aunque 

para expedirla sea necesario reformar la Constitución." 

La Ley del Servicio Civil contemplaba í-or·ma gener-a.l no 

sólo el trabajo bur·ocrático ae la Federación, sino que trataba 

de hacet"lo extensivo a los Estados y Mun1c1pios comprendidos 

el Territorio Nacional. 
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Tal y como lo menciona en el artículo 3o. del citado 

proyecto, el cual textualizamos sólo una parte de su contr1nido, 

la Terma siguiente: 

" •••• estarán sujetos a las disposiciones del mismo, los 

trabajadores e inclusive el Estado l Nación, Estados y 

Municipios > cuando tengan el carácter de patrono." 

Pero es a partir de 1930, cuando se levanta el clamor 

público, e:dgiendo la existencia de normas legales que garant1cen 

la estabilidad de los servidores públicos. quienes solo habían 

obtenido una precaria prateccion sin que se tomara en cuenta, 

conducta ni su antigüedad en la administración pública. 

Unicamente se invocaba como protección a sus derechos, la 

garant.ía individual contenida en el artículo 5 Constitucional 

el sentido de que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos sin 

la Justa retribución y sin pleno consentimiento. Lo anterior en 

el entendido de que ningún trabajador está obligado a prestar sus 

servicios al Estado~ sin que exista acuerdo consensual de 

voluntades y una justa retribución; pera en ese no 

los derechos del personal burocrático. 

2. - DURANTE EL GOBIERNO DEL P~:ESIDENTE 

ABELARDO L. RODRIGUEZ EN 1934 

amparaban 

En el gobierno del Presidente Interino, Genet-al Abelardo L. 

Rodríguez. se dictó el Acuerdo sobre Organización y 

Funcionamiento del Servicio Civil, mismo que se publicó en el 

Diario O~icial del jueves 12 de abril de 1934. el cual sólo 

estuvo vigente durante el tiempo que duró el mandato de este 

Pr~sidente por disposición del artículo 2do. ti-ansitorio que 

señalaba su vigencia hasta el 30 de noviembre del mismo año. 
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Prácticamente el objetiva que pet·seguía el acuerda 

mencionado. et-a de que los empleados del Poder Ejecutivo no 

-fueran removidos de su cat-go sino sólo por causa justa, y lograr 

con ello el aseguramiento de fuente de trabajo. 

A continuación incluimos en -forma muy concreta. el contenido 

del Acuerdo sob1-e la Organización y funcionamiento del Servicio 

Civil, comprendido por ocho capítulos: 

1.- Este or-denamiento se aplicat·ia a todas las perso

nas que desempeñen cargas. empleos o comisiones depen

dientes del Poder Ejecutivo de la Unión y señalaba los 

suJetos que quedaban excluidos de tal acuerdo, lo 

son los altas empleados. los de con-fianza. los supernu

mer·arios y los de contrato. 

2.- Creaba las Comisiones del Servicio Civil. mismas 

que deberían funcion.::.r en las Secretaría~ y 

Departamentos del Estado y demás dependencias. 

3.- Señalaba las Termas de ingreso al Ser-vicio Civil, 

así como sus categorías y casos de preferencias. 

4.- Se re~eria a las vacaciones, licencias y permisos .. 

5. - Mencionaba el Derecho las recompensas y 

ascensos. 

6.- Re-ferido los Derechos y Obligaciones del 

personal comprendido en el Servicio Civii. 

7.- Indicaba las sanciones aplicables así 

-forma de imponerlas. 

la 

8.- Señalaba las Termas de separación del Servicio 

Civil, y los casos en que se otorgaban indemnizaciones .. 

Contenían también var-ias disposiciones complementa

rias y sus correspondientes artículos tr-ansitor-ios. 

Sin embar·go, este Acuerao no alcan::ó los má$ altos anhelos 
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exigibles por los trabajadores públ ices, así que durante los 

silJUj:mtes 4 años prosiguió en la búsqueda de la 

r·eglamentat:ion adecuada para el trabajo Burocrático, e inclusive 

se llego a considerar que el gr·ado que tenía el burócrata, 

debería ser n~gulada nada más que por un Estatuto .. 

Con·ia el año de 1935, cuando el Partido Nacional 

Revolucionar10 formuló un Pr~oyecto de Ley de Servicio Civil, 

sintiéndose en cierta -forma obligado. hacia los empleados 

públicos que integraban gl"an parte de sus filas, mejorando para 

ellos su situación y en un T=utw·a ganar· más simpati::antes .. 

Pero tan sólo constituyó una débtl quimera, ya que no mereció 

la a.probación Legislativa:- pero sirvió de antecedente para la 

elaboración del Estatuto de los Tr·abajadat·es al Servicio de los 

Poderes de la Unión. promulgada el 27 de septiembr·e oe 1938. 

dut«1nte el régimen revolucionario del Presidente Láza..-o Cárdenas 

del Río. 

3.- DURANTE EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE 

LAZARO CARDENAS DEL RIO EN 1938 

Con sentido más revolucionario. tal como lo e:<presamos. -fué 

promulgado por el Presidente de la República, General Lázar·o 

Cárdenas • el Estatuto de los T1·abaJadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión. el cual -fue publicado en el Diario 0-ficial 

de la Federacion el 5 de diciembre de 1938. 

Hasta la e:{pedición de este Estatuto~ las relaciones ent.re 

el Estado y SL1s Servidores. no llego a de-finirse legalmente, 

salvo algunos casos especialmente reglamentados. 

En la expedición de motivos del citado Estatuto. se 

e}{presaba: 
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" El Servidor Pú.bl ice hasta la í-ec:ha. ha carecido por 

completo del mínimo de der-echos del 

industr·ial, ha logrado conquistar a t1·aves de intensas 

luchas que le permiten conservar dicha cc.~pac1da.d de 

trabajo. 

Esta desi...fl!!ª-l_Qª-.Q D.Q .§g Jgst1.f=ica gm los caréic:ter~ 

dií=erentes ™ ~ ~ tl flJ:! espec~ ..Q_~ .U! 
empresa privada y l..C! ~ !:.._~_qfil!:1.flora del §_~Q. ya 

que también el empleado públ 1co puede ser víctima de 

injusticias por parte de sus Je.fes con maltratos y 

ceses arbitrarios. 

Ahor·a bien. la protección del empleado público debe 

ser restringiendo la i 1 imitada 1 ibertad del Estado. 

hasta un punto en que las neces1daaes pr·imor·diales de 

los servidor·es y sus -familiares. dis-fruten de las más 

elementales garantías contra el abusa." 

Considero de gran importancia ,-evisar el contenido de dicho 

Estatuto, el cual estaba compuesto de 115 artículos y 12 

transitorios. quedando integr-ado de la siguiente forma: 

TITULO PRIMERO- Disposiciones Generales, en las que 

se define la relación Jurídica del traba.Jo y se 

clasifica a los ti-abaja.dores en dos grupos. De Base y 

de Confianza. 

TITULO SEGUNDO- Derechos y Obligaciones Individuales 

de los Trabajadores, consta de 7 capitulas. 

~ítulo h.= Se refiere a la admis1on del trabajador, 

condiciones nulas. requisitos del nambr-amiento. 

traslado del trabaJador y la clasificacion de los 

mismos. 

Capítl!..!.Q .!.L..= De las her-as de t:rabajo y de los 

descansos legales, 1·egula 1:.ipos de Jornada. horas 
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extraordinarias, d•?scanso semanal. licencias par 

maternidad. dias de descanso obl1gatorio y vacaciones. 

~Qítulo III.- De los S~lar1os. da su definición. 

clases de pat·tidas presupuestales. protección del 

salaria en contra de: retenciones. descuentas. 

deducciones. embargo. sesión. etc. 

Capitulo IV.- De las Obligaciones de los Poderes de 

la Un1on trabaJadores cons i de1·ados 

individualmente. r·e-firiendose la igualdad de 

condiciones para los sindical izados, ascensos, 

derecho a ocupar vacantes. habitación~ servicio méá1co 

y -farmaceutico, derecha a capacitación, licencias. 

CapítulQ V.-De la suspensión oe los e~ectos del 

nombramiento de los T1·abajadores. comprendiendo los 

casos por los cuales el tr-abajador· podrá ser cesado: 

renuncia o abandono. conclusión del contrato. muerte, 

incapacidad -Física y por- resolución del Tribunal de 

Arb1 t:.raje. 

TITULO TERCERO- De la Organización colectiva de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 

Conteniendo cuatro capítulos: 

Capítulo .l.:_:: De los Sindicutos, clases de ellos, 

derecho de asociacii)n, registro, E:-;pulsión del 

Sindicato, cancelación del registro, Reelección y 

Cláusula de Exclusion, Federación de Sindicatos y 

1-emuneraciones. 

Condiciones Gener-ales de 

Trabajo, intensidad y calidad del mismo~ llar-as de 

entrada y salida, medidas que deben tomarse para evitar

accidentes en el trabaJo, ~echas y condiciones en que 

el trabajador- debe someter-se il e::amenes médicos y otr·as 

medidas ce seguridad e higiene. 

G._api.tulo llL·-= De las HL1elgas,y tipos de ellas. 
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Capítulq ~Del Procedimiento en materia de Huelga 

Y de la Intervención que corresponde al Tt·ibunal de 

Arbitraje~ as1 como lo5 requisitos d8 la declaración de 

Huelga v los términos que tiene el Tribunal para 

resolver sobre la legalidad e ilegalidad de la misma. 

e-fectas. cansecuenc: ias y causas de tet·minac:i ón. 

TITULO CUARTO- De los r· iesgos pro-fes1onales y de las 

enf-e1·medades pt·o-fesionales, comprende sólo un capítulo,; 

el cual se re-fiere a los r·iesgos profesionales y no 

pro.fesi.onales su-fr idos por los trabajadores públ 1cos~ 

así como las prestaciones a que tienen dE?rec:ho. 

TITULO QUINTO- De las p1·escripc:iones, establece el 

tiempo que tienen tanto el trabajador como el Estado 

para hac:e1· valer· sus derechos. 

TITULO SEXTO- Del Tribunal de Arbitraje y Juna 

Arbitraria para los Trabajadores al Servicio del Estado 

y del procedimiento que ha de seguirse ~nte ellos, y se 

integra por tres capítulos: 

Capitulo !..:..=. De ia integración del Tr1bunal y Juntas 

de Arbi't.r-aJe. as:i como los requisitos para ser miembro 

del Tribunal, emolumentos y causas de remoción. 

Capítulo D...:._:: De la competencia del Tt-ibunal y 

Juntas, delimitando su interferencia 

con<fl ictos. 

determinados 

Capítulo 111.- Del pt-ocedimiento ante el Tribunal de 

Arbitraje y Juntas, su inicio con la demanda. 

requisitos de la misma. plazos para contestarlas, 

etapas del procedimiento: 

alegados y resolución. 

audiencia de pruebas, 

TITULO SEPTIMO- De las Sanciones poi- in.fracciones a 

esta Ley y por desobediencia 

Tribunal de Arbitraje." 

la resoluciones del 
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Esta iniciativa presentada par el General Lázaro Cárdenas~ 

pr·ovoco acalor·ados deoates en la Cámat·a de Diputados, en la que 

aún no e::1stian Diputados de partidos de oposición. pe1·0 S;i. las 

había con criterio propia. mismo que de-fendían con gran arrenta y 

dignidad. ocasiont1ndo así opos1c1ones po.- parte de varios 

miembros. que estuvier·an de acuerdo con el der·echo de 

sindicación. n1 con el de huelga en contra del propio Estaco. 

Ciertamente el Estatuto fue una especie de Leg1slacion. la 

cual consignaba nuevos derechos los empleados públicos, y 

cr·eaba. tambi.en tr·1bunales laborales para 

con.fl lctos entr·e los trabajadores y el Est.ado. 

conocer de los 

Lo cual signi~1có un progreso social que meJoro la situación 

del empleado público que antes se encontr-aba a merced de los 

cambios políticos y que gracias a este estatuto. se les reconoció 

su estabilidad y otros derechos que 

pendían. 

justicia les corres-

4. - DURANTE EL GDB l ERND DEL PRESIDENTE 

MANUEL AVILA CAMACHO EN 1941 

El Estatuto re-Fer ido Tué cal i-ficado aquel entonces, por 

los doctr1n1stas, como el más avanzado y progr·esista del mundo, 

porque hasta entonces se contemplaban traves de reglamentos 

Especiales de Se1·vic10 Civil. al empleado público. pero también 

conten.ía grandes "lagunas", razón por- la cual tuvo que 

re-formado 

conceptos. 

el año de 1941. ampliándose algunos de sus 

Ante los problemas que ot·iginaba la aplicac1on del anterior 

Estatuto y ante el reclamo del ir:teres general, el Presidente de 

la República. Gene1·a1 Manuel Avila Ca.macho. e:{pide el 4 de abril 
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de 1941. un nuevo Estatuto que -fué publicado en el Diario D-fic:1al 

el 17 de abril del mismo año. 

Dicho Estatuto abr-ogó el Decreto que establecía el Estatuto 

de los Trabajadores al Ser-vicio de los Poderes de la Unión ael 27 

de septiembre de 1938 y reformó el Estatuto del 5 de diciembre de 

1938. 

La expedición de este nuevo ordenamiento obedeció -fundamen

talmente a dos razones: 

1.- La necesidad de contar can una legislación ourocrat.ica 

ordenada y coherente que -fuera capaz de p1·opo1·c1ona1· seguridad 

social a los trabajadores del Estado. 

2.- La urgencia de establecer en la Ley nuevos cargos con 

categoría de empleados de con-fianza. 

Ambas atribulas no estaban contenidos en el Estatuto de 

1938. al cual ya se le habian hecho once re-formas en los 

primeros años de su vigencia. 

Suprimía también las Juntas Arbitrales, conservando sólo al 

Tribunal de Arbitraje precisando los con.flictos que deber·ia 

conocer y de1-iniendo su jurisdiccion. 

Insertamos sólo la par-te inicial del Estatuto de 1941. con 

la cual ejempli1-icamos la 1-alta de orientación juridica. que se 

tuvo al elaborarse: 

"La presente Ley es de observancia general par·a todas 

las Autoridades y funcionarios del Distrito Federal y 

Tet-ritarias y para todo=: los trabajadores al Servicio 

de unos y otras. " 
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de 1941. un nuevo Estatuto que ~ué publicado en el Diario Of-icial 

el 17 de abril del mismo año. 

Dicho E5tatuto abrogó el Decreto que establecía el Estatuto 

de los Trabajadores al Se1-vicio de los Poder-es de la Unión del 27 

de septiembre de 1938 y reformó el Estatuto del 5 de diciembre de 

1938. 

La e:~pedicián de este nuevo ordenamiento obedeció .fundamen

talmente a dos razones: 

L- La necesidad de contar con una legislacicin buroci-at1ca 

ordenada y coherente que f-uera capaz de p1·oporcionar seguridad 

social a los trabajadores del Estado. 

2.- La urgencia de establecer en la Ley nuevos cargos con 

categoría de empleados de conf-ianza. 

Ambos atributos no estaban contenióos en el Estatuto de 

1938, al cual ya se le habían hecho onc.e rerormas los 

primeros años de su vigencia. 

Suprimía también las Juntas Arbitrales, conservando sólo al 

Tribunal de Arbitraje precisando los conTlictos que debería 

conocer· y de.finiendo su jurisdicción. 

Inser·tamos sólo la parte inicial del Estatuto de 1941. con 

la cual ejempli.ficamos la .falta de orientacion jurídicl.t. que se 

tuvo al elaborars~: 

"La presente Ley es de observancia genet·al para todas 

laG Autoridades y .funcionarios del Distrito Fedet·al y 

Territorios y para todas los trabajadores al Servicio 

de unos y otras. " 
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Del anterior· dispositivo, vemos cómo se desprende la 

titularidad del "Estado-Pa.trdn" en la relación de trabaJo, y no 

incluye a otra tipo de trabajador que este laborando al 

Servicio de los Poderes de la Un1on. Distrito y Territorios 

Federales, dejando a un lado a los tr·abaJadores de Organismos 

descentralizados, mismos .que son incluidos en la actual Ley. 

Etite Estatuto como el de 1938, fueran impugnados pat· la 

Doctrina Administr·ativa que insitía en la e~:pedición de una Ley 

del Servicio Civil, que antepusiera el interés público, sin 

desconocer los derechos de los tt·abajado..-es ael Estado. 

Objet.1ndalo de igual forma de inconstitucionales, ya que 

eran expedidos por el Congreso como Leyes r·eglamentarias de 

preceptos que no estaban precisados en la Ct.Jnstitución~ ademéis de 

que se pasaba por alto lo establecido por el articulo 89 

Constitucional en sus Tracciones de la II a la V, donde 

est.ablec.fa la racultad del Presidente de la República, para 

nombrar y remover libremente a los empleados públicos. y esta 

disposición Constitucional chocaba con lo preceptuado por el 

Estatuto mencionado. 

Mientras lo anterior acontecía, a nivel Federal, en nuestro 

Estado, se expide una Ley denominada "LEY DE ESCLAFON E 

INAMOVILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICDS DEL ESTADO" y 

publicada el Periódico OF1cial del Estado del lo. de 

septiembt·e de 1955. 

Esta Ley trata de regla.menta,.- las relaciones laborales entre 

el Estdo y sus tt·abajadores, contiene algunas ir-regularidades. 

tales como el señalar en su artículo 6, que las disposiciones en 

ella contenidas no sen aplicables a los trabajadores interinos, 

ocasionales o supernumerarios: o de lo contenido en su artículo 
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16. que señalaba la obligacion de pr"€1star· servicios y 

comisiones que les encomendados Tuera de las hor·as y los 

días de trabaJo. cuanc:io estos tengan el carácter de urgentes .. 

5. - DURANTE EL GOBIERNO DEL LIC. MIGUEL DE LA MADR:ID 

HURTADO EN 1986 

Se proponía derogar las Tracciones VII, IX y X del articulo 

115 Constitucional. para reubicarlas el a1·tículo 116 y 

consagrar unicamente. en el artículo 115 las normas que rigen 

los municipios mexicanos. 

En esta misma inic:it1va se pr·oponia reformar a los artículos 

17, 46. y 116 de la Constitucion Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. y al respecto de la r·e-for·ma del 25 de Tebr·ero de 1987 

del artículo 115 Constitucional. se argumentaba: 

. 

"Los Estados de la Federacion, en virtud de su 

autonomía~ y sin contravenir al Pacto Federal. mediante 

sus Contituciones pa1·tícula.1-es e:.lt-uctu1·a.n sus órganos 

de poder. mismos que por nuestra .forma de gobierno 

repúbl ic:ano los mismos que actúan para la 

-feder·ac:ion; aunque con di-ferente nombre para sus 

titulares. De esta maner-a. con-forme al vigente 

artículo 115, la potestad legislativa de las entidades 

.federativas correspanae a las legislaturas locales; la 

t·esponsabilidad de las .funciones administi·ativ.ols y de 

representación política son eje1-c ita das por el 

Gobernador de cada Estado y la supr·ema instancia 

jurisdiccional pertenece al Tribunal 

Justicia de cada Estado de la. Unión "
4 

Superior 

MARCO LQg"\.Ol.O.l\.vo P<U"a. ol Co.mbio, Tomo 27, S"p-Ou:. dP iPOd 

de 
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La re-forma al citado artículo quedaba 

ter·minos: 

DECRETO 

los siguientes 

"La Comisión Per·manente del Honorable Congreso de los 

Estadas Unidos Mexicanos. en uso de la -facultad que le 

con-fiera el articulo 135 de la Constitucion General de 

la República y previa la aprobación de la mayoría de 

las honorables legislatur·as ae los Estados. declara 

re-formados los artículos 17. 46. 115 y 116 y derogadas 

las -fracciones IX y del articulo 115 de la 

Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 115.- ( •.• ) 

I a VII. - ( ••• ) 

VIII.-( ••• ) 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 

trabaJadores se regiran por las leyes que e~pidan las 

legislaturas de los estados con base a lo dispuesta en 

el articulo 123 de esta Constitución, y sus 

disposicione5 reglamentarias. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las rracciones IX y X 

del artículo 115 de la Constituc1on Política. de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oricial de la 

Federación. 

SEGUNDO. - Las legislaturas de los Estados. en el 
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plazo de un año computado a partir de la vigencia de 

este Decreto. proceder.án a re-formar y adicionar las 

constituciones y leyes locales, para proveer el debido 

cumplimiento de las disposiciones de este Decrete" 
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Gt.\l?D'ii'l!J[!,C!l \9DD 

~'iil!OO!l 00(), t.\m'iitf!;fOO.@ ~ G~'iillWOO!CJll[!, 

¡;¡:¡ ~{!! lll?t.\m'ii'll!Wl "ffi" 

1.- REFORMA DE 1960 PROF·UESTA POR EL p¡;·ES!DENTE DE LA 

REPUBLICA LIC. ADOLFO L.OPEZ 11ATEOS 

El artículo 123 elaborado por el Congreso Constituyente de 

1916 a 1917 in1calmente solo par-a los trabajadores que er·an con

tratados por pa1·ticula1·es o por grandes empr·esas dedicadas a 

actividades pt·aduct1vas más no así a los t.rabaJadm·es al servicio 

del Estado. ra=ón por la cual a instancia de los empleados públi

cos, el Presidente Constitucional Adol-fo Lópe;::: Hateas. presento 

al Congreso de la Unían el proyecto de re.forma Const1tuc1anal. 

Antes de que esto sur:edierci.. los constantes debates soste

nidos sobre la inconstituc1onalidad de los ant.er-1or·es Estatutos~ 

eran incontenibles y la lur.ha por el legítimo reconocimiento 

los derechos del Tr·abajador al Servicia del Estado seguía la

tente, ya que aún era mín1mo el progi-e~so alcan:::ado pot- la Legis

lación Burocratica. 

Y poco a poco el movimiento social cob1-aba mayor· -fuE'r;:a. 

desarrollando insistentes campafias para elevarlo a la categoría 

de norma Constitucional. encuadrándola en los mismos t~rm1nos de 

la primera parte del artículo 123. 

Este movimiento político 50Cial alcanzó su mds alto logro. 

con la adición del Apartado ''B'' al at"ticulo 123 Constitucional. 

propuesta a iniciativa del Titular dal Ejecutivo. Lic. Adol-Fo 

Lope::: Mateas. el 21 de octub1·e de 1960 y publicada en ~l Diar·io 

Oficial el 5 de diciembre riel mismo año. 
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En la iniciativa presidencial del 7 de d1c1embFe de 1959. 

del Lic. Adolfo López l1ateos. respecto la 1nco1·po1·ac1ón del 

apartado ''B'' en el articulo 123 Const1tuc1anal. se expreso:''< ••• > 

De lo antet·1or se desprende la necesidad de comprendet· la labcr 

de los servidores dentro de las ga1·antías al trabajo que consigna 

el antes citado a1·tículo 123 con las di-ferencias que natur·almente 

Ge derivan de la diversidad de situaciones jurídicas ••• " "Es 

cierto que la relación Jurídica que une las trabajadores 

general con sus respectivos patrones. es de distinta naturaleza 

de la que liga a los servidores públicos del Estado puesto que 

aquel los laboran para empresas con 1-ines de lucro o de satis-fac

ción personal, mientras que éstos trabaJan para inst1tuc1ones de 

interés gener·al. constituyéndose en int imos col aboradoi-es el 

eJet·cic10 de la .funcion pública .•. " 

Artículo que quedó integrado por das apart:ados: el "f-1." que 

se re-fiere al trabajo de los obr-eros, jornaleras, domesticas y de 

manera general todo contrato de trabaJo; y el "B" que regula las 

relaciones entr·e los Poderes de la Union. de los Gob1et·nos del 

Distrito Federal y los ten·itorios Fede..-ales y sus trabajador-es. 

La re-forma de 1960 elevó a nivel constitucional las d1sposi

c:iones contenidas en el Estatuto de los Tr-abaJadores al Servicio 

de los Poder-es de la Unión del 27 de sept1embr·e de 1938, la cual 

-fué expedida, como ya se menciono~ por el General La=.ar·o ca.r
denas. 

En la sesión en que se dio lectur·a a la inic1at1va ae la Ley 

Federal del Tr·abajo. intervinieron los C. senadoi-es abelardo de 

la Torre Grajales, Juan Manuel Terán Mata y Redol-fo Br·ena Torres. 

y es precisamente del seyundo de estos. de quién tomamos la si

guiente e:<posición: 
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"< •. >la ~1gura Jurídica del Estatuto si bien pt·atege al tra

baJador· del estado. pero solamente les da eso. protección legal, 

pero que meJot" que lograr para el los una protección de mayor ni

vel, como es la Constitucional. y esta los pondría a mayor nivel 

de los demas trabajadar·es mexicanos. "
1 

Por· su par·te el leg1slador· oaxaqueño Brena Tor-res remarcó la 

importancia de la iniciativa. equiparable según su criterio a la 

inclus1on del propio ar·tículo 123 en la Const1tuc1ón. 

") - TEXTO DEL ARTICULO 123 APARTADO "B" CONSTITUCIONAL 

DE 1960 

Solamente las -fr·acciones e incisos transcr·1tos a continua

ción, son los que han sido modiTicados hasta la E_,ICtual idad. ya 

que los demás se cc.mser·van igual al te):to de 1960 y que poste

r1ormente incluir·emos en su totalidad. 

''ARTICULO 123.- El Congreso de la Union, sin contravenir· las 

bases siguientes, debera expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán: 

A.- (. • • l 

B.- Entre los Poderes de la Union~ los Gobiernos del 

Distrito y de los Tet-r-itorios Federales y sus trabajadores: 

1 .- ( ••• ) 

I I. - e• .. •) 
I 11.- < ••• l 

IV.- Los salarios seran -fiJados en los presupuestos 

•cANTON Moll.H" M~guul, d•l Tr-a.ba.Jo Dur-ocr-6.ll.co, 

rAC s. A .• 2du. ~dLc. pa.9. 
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respectivos. sin que su cuantía pueda ser disminuida durante 

la vigencia de estos; 

En ningún caso los salarios podrán ser in-feriares al 

mínima para los traba.Jadores en general en el Distt-ito 

Federal .. 

v. - ( .... ) 
VI.- (.. • l 

VII.- < ••• l 

VIIJ.- Los trabajadores gozar-án de de1·echos de escala-fdn a 

Tin de que los ascensos se otorguen fum. i ón de los 

conocimientos y aptitudes de los aspir·antes y antigUedad .. 

IX.- < ••• l 

x.- ( ... ) 
XI .. - La seguridad socia 1 se 

siguientes bases mínimas: 

a) ( .... ) 

b) ( ••• ) 

sobre las 

e) Lus mujeres dis~rutarán de un mes de descanso antes de la 

fecha que a.proximaoamente se -Fije para el pa1·to y otros dos 

después del mismo. Durante el periodo de lactancia, tendran 

dos descansos extraordinar·ias par día. de media hora cada 

uno, par·a amamantar· hijos. Además dis.¡:1-uta1·an de 

asistencia médica y abstt~t1·ica. de medicinas~ de ayudas 

pa.r·a la lactancia y del servicio de guarderías in-fantiles. 

d) ( ••• ) 

e> <. •• ) 

i=-) Se proporcíonaréi. a los trabajadores habitaciones baratas 

arrendamiento 

previamente aprobadas~ 

XII.- < ••• l 

venta. con.f.orme los programas 

XI l I. - Los mi 1 í tares, marinos y miemb1·os de los cuerpos de 

segur- idad pública. asi como el personal de servicio 
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exterior. se regirdn por sus propias leyes; 

XIV. - ! ..• J 

Además del contenido esencial que ya mencionamos~ el 

proyecto aprobado contaba con sus cort·espondientes artículos 

transitorios los que ahora tnser·tamos a la letra: 

" ARTICULO PRif'1ERO. - Esta re-forma entrará en vigor al día 

siguiente de la publicacion de esta Ley en el "Diario Oficial de 

la Federa.el ón" 

ARTICULO SEGUNDO.- Entretanto se expide la respectiva Ley 

Reglamentaria~ continuar·á en vigo1· el Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Union, en cuanto no 

se oponga al la presente. " 

Razón por· la cual el aludido Estatuto de 1938 estuvo vigente 

hasta 1963 que fué hasta que se promulgó la Ley Reglamentaria. 

~.- REFORMAS Y ADICIONES AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

EN SU APARTADO "B" 

El artículo 123 Constitucional ha su-frido varías re-Formas, 

hasta la -fecha, algunas de ellas muy importantes que le han 

permitido actualizarse de tal modo que pueda seguir siento útil a 

la vicJa jurídica. pero en este caso tan sólo retomaremos aquel las 

re-formas real izadas únicamente al apat-tado "B". por ser· este una 

base par-a la n:;;.,:1lización de la presente abra. 

No podemos decir que se t r· ata de una n~-forma -formas. ya que 

.fué modi-F1cada antes de ot·denar·se la promulgación del apartado 

"B" del articulo 123 Constitucional. pero sin embargo la 

incluimos para conocimiento general. 
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Esta se tr·ata de la fracción IX del mencionado precepto 

legal, ya que se discutía~ señalando la posibilidad del 

trabajador cesado de optar entre la reinstalación o el pago de la 

indemnización y así es que en la parte inicial se suprimía la 

palabra "y empleados" por considerar que bastaba decir 

trabajadores; y esta -Fué por Oictamén Camaral de Fecha del 21 de 

diciembre de 1959. 

PRIMERA REFORMA 

El 16 de diciembre de 1960, la Cámara de Senadores 

enea.bezudo por el Lic. Manuel Moreno Sanché~, presentó una 

inicitaiva para adicionar la ~racción IV del apartado ''B'', misma 

que consistía en agregar dicha -fr·acción las siguientes 

palabras: "y en las entidades de la í<epública" 

Lo anterior ya que de otra manera los trabajadores del 

Estado que laboracen en alguna de las Entidades Federativas, 

tendrían percepciones mayores a las del salario de ese lugar, 

debido en gran parte. porque los salarios mínimos generales de 

los Estados eran inTeriores al que se pagaba en el Distrito 

Federal .. 

SEGUNDA REFORMA 

Esta Tué enviada por el titular del Ejecutivo, Lic. Luis 

Echeverría alvarez, en Techa del 29 de septiembre de 1972 y 

estaba re-fer ida c:i la -fracción XI en su apartado -f), a la cual se 

le agregd el siguiente parra-fo: 

"( ...... ) Además, el Estado mediante las aportaciones que 

haga, establecerá un Tondo nacional de la vivienda, a 
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Tín ce constituir· depósitos Tavor de dichos 

tr·abajadores y establecer un sistema de -financimiento 

que permita otorgar a éstos c:redito barato y su-fic1ente 

pa1·a que adquieran en propiedad habitaciones cornadas 

higiénicas, 

mejorar· las 

conceptos. 

blén para c:onstruir·las, 

pagar· p~sivcs adquit·idos 

Las aportaciones que se hagan 

reparar las. 

por estos 

dicho -fondo. 

ser.:in enter·ados al or·ganismo encargado de la seguridad 

soc1al, regulándose en su Ley y en las que corresponda. 

la -forma y el procedimiento con-Forme a los cuales se 

administrará el e ita.do -fondo y se otorgarán y 

adJudicarán las cn?ditos respectivos .. " 

Fraccion XIII .- ( .... ) 

"El estado porparcinará a los miembros en el activo 

del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. las pr-estaciones a 

que si? r-a-fiere el inciso f) de la -fr·a.cc.ión XI de este 

apartado, en los términos similares v través de 

or-ganismo encargado de la seguridad social de los 

componentes de dichas in~tituciones. " 

Ambas inicitivas fueron sometidas a la primera lectura el 3 

de octubre. debat1endase el d1a 5 del misma mes. siendo aprobada 

por- unanimidad de 178 votos y se remitio la Camara de 

Senador-es, donde es aprobada y por último pasó al Poder Ejecutivo 

para que ordene su publicación y esto -Fuf'· con -fecha del 8 de 

octubre de 1974. en el Diario Oficial. 

Eslas re-formas dieron paso u la creacion d~l Tondo par·a la 

Vivienda de los TrabaJadores al Servicio del Es.lado <FDVISSTE>. y 

se hace m:tensivo los beneTicios de este or·gani~.mo~ paril los 

integr-antes de las f-uer·zas ¿u-macias (f-racc1ón XIII>. 
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TERCEl?A f1'EFORMA 

El 14 de novíembre de 1974 -Ful.o enviado de nuevn cuenta por 

el titular del EjeClJtivo. la in1c1ativa de re~orma a la -frdcc1on 

.d 1 nciso C> del apartado "B" ~ m1 smo qLu? quedó apt"obada de la 

siguiente maner~: 

" C> Las muJeres durante el embarazo no real iz¿u·án 

trabajos que exiJan es-fuer:=o cons1de1-able y 

sign1Tiquen un peliqro pard su salud en relación con la 

gestación; gozar-~n -for;::osamente de un mes de descanso 

antes de la Techa TiJada aproximadamente para el pa1·to 

y de otros dos despues del mismo. debiendo per·cibir su 

salario íntegro y conservar su empleo de tt"abaja. En 

el periódo de lactancia tendt-~n dos descansos 

extraordinarios por día. de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos. Ademds disfrutrán de asistencia 

méd1cC1 y obstétrica, de m~dicinas, de ayudas para la 

lactancia y del servicio de guarder·ías infa.nt1les; " 

La Cámara de Senador-es apr-obó la iniciativa sin mayor 

di-Ficul tad pasándo a las Legislaturas de los Estados quienes por 

unanimidad también la aprobaron, publicándose en el Diario 

Of-1cial el día 27 de d1ciembt·e de 1974. 

CUA/1'.Ti\ REFORMA 

Esta reforma inicia el 27 de septiembre c:Je 1978, la cual Tué 

enviada por el Presidente L1c. José Lope;::: Portillo. en la que se 

pretendía modií-1car el pat-r-a-fo inicial del artículo 123 mismo que 

quedo de la siguiente mane1·a : 

"Af..:TICULO 123.- Toda per·sona tiene derecho al traba.Jo 
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digno y socialmente útil. al efecto promover-.~n la 

creación de empleos y la organ1:::acion social para E:!l 

trabajo. con~orme a la Lev'' 

Iniciativa que -fué aprovada por- la Cámat·a ae Senadores por 

unanimidad. al igual que por la Leg1slaturas Locales. 'I con fecha 

del 19 de diciembre de 1978~ se publico en el ü1c-u-10 Oficial. 

QUINTA REF0f.:11A 

Con la exprop1ac1on de la banca privada. decretada en 

septiembre de 1982. trajo consigo la necesidad ae modificar la 

r·egulacion de las relaciones labor·ales de quienes prestaban sus 

servicios~ en esas inst1tuc1ones. relaciones que deb1e1·on ser· 

adecuadas a las nuevas condic1ones de trabaja. imperante en esa 

epoca. 

Así que en el mes de noviembre de 198~ irncitiva del 

Presidente de la. República Lic • .Jase Lópe:;: Portillo. se adiciono 

el apartado "B" del artículo 123 Constitucional con la fracción 

XIII Bis, a ef-ecto de incluir dentro de esas garantías mínimas. 

al trabajador al servicio de las sociedades nacionales de 

crédito. 

En cuanto a las distintas reformas que ha tenido el 

at·tículo 123 Constitucional en 

Miguel Cantón Moller opina que 

apartado "B". el maestro 

en su mayoria han sido 

procedentes y a.tinada par·a cubrit" algún aspecto Ge> las relaciones 

de trabajo que requer·ían 

Constitucional. 2 " 

2 

ese momento de la 

CANTON Mollo1Jr Ml9t.1ol, ob. Cü. pá.9. 55 

p1·otec1ón 
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4.- ESTUDIO DEL TEXTO ACTUAL DEL ARTICULO 123 

l'.1'1 SU APARTADO "B" 

A través ae la luc:na que h'°" venido l ibr·ando la buroct·ac.ia. 

mediante sus at·gan1::aciones s1nd1cales v de su diálogo con el 

Gobierno de la Repubiica. -finalmente culminó con la re.forma 

Constitucional dei ar·ticula 1.23 que se d1v1diá en dos apartadas: 

"A" donde se inc:luia los obre1·os. Jornaleros. empleados. 

domést1cl1s. ar·tesanos v et.roso y el inciso "B" que 1nc.luia a los 

poderes ele la Union. el gob1e1·no del Distt·1to Feder·al y sus 

t.ra.bajadores. 

El pr·ogri.~so que ha alcan::ado la Leqi lac.1on Buroc::ratic.a en 

nuestro país es el resultado del movimiento social de los 

trabajadores al Servicia ael Estado. quienes traves de una 

presión constante. logra1·on alcanzar· su mas alto ideal 

1 nc:orpora1· de tal lada.mente los derechos de ios tt·abajadores 

poblicos. al 01·9ano Jur1sdicc~onal competente par~ conocer de los 

con.flictos der·1vados de las relaciones laborales y el derecho de 

seguridad social. en nuestra Ca1·ta Magna. 

El artículo 1~3 Constitucior.al ser cr·eo como norma 

proteccionista. tanto del trabaJador genérico. como del 

trabajador burocr·atico. aunque cara este últ:imo aon -falten 

consideraciónes que debet·ian tomarse en cuenta. 

A-Fi1·ma el maestro Alberto Tr·ueba Urt.nna que el articulo 123 

Constitur:ional., da oi-i9en al Oer·echo del trabajo de los 

Servidores publH:os. tiene ra:::on de ser. en cuanto la 

.fundamentación distinta que lo separ·a de los trabajado1·es 

qener ices. 

Otros por· el cont1·a1 lCJ sostienen como pauta de comparación 
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"la -func1on públ icd", como duaJ 1dad de se1-vir.:10 soc:1al y entrega 

al Estado po,· par-te del buroct·ata. 

El patron particular a t1·aves de la act1v1dad económica que 

realiza, pretende la abte11c1on de un lucr·a y en cambio el Estado 

real i:.:a gestión de asuntos de inte1·es público, procurando el 

desarr·ollo social, pol1t1co v ~conom1co del pa1s. 

oab1ce para otorgar mayores 

garantías sólo a unos oe el los, ya que tanto es humano uno 

como el otro, con las mismas neces1dad8s y carencias. 

Nuestr·a Leg1slac¡on Me~1cana ator·qa a la relac1on Jurícica 

e>:1stente entre el Estaco servidores, contenida 

ésle "Derecho eminentemente laboral considerando 

social" y que meJor- pruebd de ello 

Constituc1ór1 Pol1t1cd. 

que nuest:ra propia 

A.firma el maestro Ra-Fael l. Ma1-tine:: f1ot-ales que: "una vez 

establecido el vinculo Jur1d1ca entre el servidor· público y el 

Estaco. por medio de los li tula1·es de sus dependencias y 

entidades. ambos se ven sometidos al t·ég1men legal que enmar·ca 

la runcion pablico; a la que en virtud de las particularidades 

que la ccu·acter·1zan. no le puede ap l 1cada la misma 

normat1vidad dirigida a los trabaJadores en gener·al.'' 3 

Loa anterior-es r·a=onam1entos que hemos citado. son tan solo 

un clar·o ejemplo del desacuerao que imper·a E=.mtr·e los tratadistas. 

al compa1·ar al t1·abaJador bur·ocrata con los mencionadas en el 

apartado ''A'' del ar·tículo 1=: Constitucional. 

a 
MARTINEZ Mornl<:"c Rqfaol 
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Pero s1 bien es cierto que la natL1raleza Jurídica del 

c.rabajador burocrcitico es distinta a la del trabajador común. 

:>et·o ambos estan suJet.os tanto a un oatron. como a un hor··~H-10. 

::1en:os 11m1tes que no puede sobrepa5ar·. ambos le oedican gran 

~arte de su vida a la empr-esa para la que s1r·ven procur'lndo 

:wande::a a través de su pr·o'fesional ismo. ¿ por· qué entonces se le 

.,iega al burocráta pr·estnciones que se ha sabido qanar ? 

A cont1nuac1an insertamos el texto actual del ap.:irtado "B" 

del a1·tículo 123 Constit:ucional : 

" Toda persona tiene derecho c'll tr·abaJO 01gno y soctalmente 

_1t1l; al efecto. se pr·omoveran la creac1on del empleos y la 

::wgani:::ación social para el traba.Jo. conforme a. la Ley. 

El Conqreso de la Union. sin contr-avenir las bases 

siguientes. deberá e::pedir· las Leyes sobr·e el trabajo. las cuales 

regirán :. 

A.- < ••• > 

&.- Entre los Poder-es de la Un1on. los Gobiernos del 

D1strito y de los Ten-1rorios Feaerales y sus trabaJadores. 

t .. - La Jornada diaria max1ma de traba.Jo 011-na y nocturna 

:.erá de ocho y siete horas respectivamente. Las que e::cedan 

serán extraordinaria~ y se pagaran con un ciento por- ciento más 

de la remuneració~ ~ijada par·a el servicio ord1n~r·io. 

En ningún caso el trabajo extrdot·dinar10 podrt1. e4xceder de tres 

noras d1a:-ias ni de tres veces consecutivas; 

II.- Por cada seis oias de t1·abaJo. d1s~ruLa1·a el trabajador 

de un dia de descanso. cuando menos, con goc:e de salat·io íntegr·o; 

III.- Los trabajadores gc1::.aran de vaca1ones que nunca serán 

menor-es de veinte días al año; 

IV.- Los salarios seran fiJados Jos presupuestos 

r·espectivos. sin que su cuantía pueda ser oisminuíd¿¡ durante la 

vigencia de éstos. 
TF.S!S NO DEBE ESTA 

SALIR DE LA lliBUOíECA 
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En 111ngún caso los salarios podrán se1· tn-fer·1ores al mínimo para 

los trabaJadores en general en el Distrito Fe-dt-a.l y en las 

Entidades de la Republ1ca:; 

V.- A trabaJo igual correspondera salario igual, sin tener 

en cuanta 81 sexo:; 

vr.- Sólo podrán hacer-se retenciones. descuentos, 

deducciones o embar·gas al salario, en los casos previstos en las 

leyes; 

VII.- La designación clel personal se nara mediante sistemas 

que pe1·mitan aon::c1ar los canoc1mH?nt.os y aptitudes de los 

aspirantes. En Estado organizará escuelas de f.\dministración 

Pública:; 

VIII.- Los tr·abajadores gozaran de derechos de escala.fon 

.f1n de que los ascensos otorguen 

conocimientos. aptitudes y antigüedad. 

.func1on de 

En igualdad 

Jos 

de 

condiciones. tendrá pt·ioridad quién represente la única fuente de 

ingt·eso en su fami lía; 

IX.- Los trabajaoores solo podran set- suspendidos o cesados 

por causa just1-ricada, en los terminas que -fiJe la Ley. 

En caso de separacion inJustificada tend1-an derec.:..ho a optar por 

trabajo por la indemnización 

cot-i-espondiem:e, previo al procedimiento legal. En los casos de 

supresion de la plazas. los trabaJadores a.fectados tendr·án 

derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimidd o 

la indemnización de Ley; 

X.- Los trabaJador-es tenuran el derecha de asociarse para la 

de-fensa de sus intereses comunes. Pod1-an.. asimismo. hacer uso 

del den::cha de huelga previo el cumnlimiento dü los requisitos 

que determine la Ley, respecto de 

los poderes públicos. cuando 

var·ias oependencias de 

va1len de manera gene1·a1 y 

sitemai:ica los derechos que este artículo les consagra; 

XI. - Le. ~egur l dad sociul se orga1uzar·a con-forme las 

siguientes bases minimas; 
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a) Cubr ira los accidentes y ent=ermedades profes1onales; las 

en-fermedades no pt-o-fesionales y maternidad; ..,. Ja Jub1 lación. la 

invalidez. veJez y muerte. 

b> En caso de accidente o en-Fermedad. se conservará el de1·echo 

al trabaJado por el tiempo que determine la Ley. 

e> Las muJeres durante el embarazo no real izar·an tr·abajos que 

ex1Jan un est=uer=o cons1oerable y signifiquen un peligro para su 

salud en relacion con la gestación; go::aran forzosamente de u mes 

de descanso antes de la -fecha fijada aproximadamente para el 

parto y de otros dos después del mismo, debiendo paercibir su 

o;;alario integro ·1 conser·vai- su empleo de lrabajo. En el periodo 

de lactancia tendr~rn dos descansos e:<t1·aord1na.rios µar día. de 

media hora cao<:t uno para alimentar- Id jos. Además 

d1s1-rutaran de asistencia medica y obstétrica, de medicinas~ de 

ayudas pcu-a la lactanc1.3: y del servicio de guarderías inFantiles. 

d) los -familiares de los trabajadores tendrán derecho 

asistencia mt>t11ca y medicin~s. en los casos y 

que determine la ley. 

la proporcion 

e) Se establecer-an centros para vacaciones y para recuperacion. 

asi como tiendas econom1cas para beneficio de los trabjadores y 

de sus -Familiares. 

-f) Se pr·opor·cionarán a los trabaJadores habitaciones baratas. 

en arrendamiento o ventu. con-forme a los progr-amas pr·ev1amente 

aprovados. Además el Estado mediante la aportaciones que haga. 

est:.ablecerá un fondo nacional de la vivienda. a -fin de constituir 

depósitos en -favor de dichos trabaJadores y establecer si tema 

de -financiamiento que permita otorgar a estos cr·edito barai:.o y 

su-ficiente pa1·a que adquieran en propiedad habitaciones cómodas 

e h1gienicas. o bien para constr-uirlas. repar-arlas, mejot·arlas o 

pagcu- pasivas adqui1-1dos por- estos conceptas. 

Las apo1-tac iones que se hagan a dicho -Fondo seran entregadas al 

organismo encarqa1:10 de la seguridad social. r·egulándoso er·, sL1 ley 

y en las que corr·esponda. la -for-ma y el procE?dimiento con-forme 
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los cuales se al1m1nistrará el citado for1clo y 

adjudicar·an los cr·ed1tos 1·~spect1vos. 

Xll .- Los con.fl ic"tos l nd i v l dua 1 es. 

otragar·an y 

colectivos 

intersind1cales serán som~t:idos Tribunal Fedral de 

Conciliación y At-bit:raje íntegt·ado segú.n lo p1·even1do en la Ley 

reglamentaria. 

Los confl1ctas entre el Poder Jud1c1al de la Fede1·ac1ón y sus 

servidores. sera.n r·esueltos por· el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; 

XIII.- Los m1litares. marinos y miembros de los cuerpos de 

seguridad pública. así como el per·sonal de serv1c10 e:~ter1or se 

regirán por 5us propias leyes. El Estado proporcionará los 

miembros en el activo del EJe1·c1ta. Fuerza Aérea y Armada. las 

prestaciones a que se reTiere el inciso -fj de la -fraccion XI de 

este apai-tado. en los terminas similares y a través del or-ganismo 

encargado de la sequr-1dad social de los componentes de dichas 

instituciones; y 

XIII Bis.- Las instituciones a que se reTiere el parraTo del 

ai-tic:ulo 28, regirán sus Relaciones Laborales c:on us Trabajadores 

por lo dispuesto en el presente apar-tada. 

).IV.- La ley determinará los cargos que seran considerados 

de canfian;::a. Las personas que los desempeñen disfrutaran de 

las medidas oe protecc1on al salario y gozaran de los beneficios 

de la seguridad social " 

Este es el dispositivo Constitucional protector- de los 

trabajc;.dot-es pLibl ic:os. que crea en -favor prestaciones. que 

nunca antes se habían contemplada como unt:t posibilidad. 

EJemplo de ello lo encontr-amos en la ft-acc1ón IX. en donde 

crea en -favor· de los trabaJadores burocrátas. las acciones 

laborales ae reir.stulación en su trabajo o indemnización en caso 

de sepa1·aciOn injusti.ficada. 
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En la -fraccion XI se establecP la creac1on de las normas 

minimas de Segu1·idad Sac1al, pat·a los empleados b•.1t·acrat1c:o<;;. asi 

como la constitución de varios or9an1~mos qLte tutelan su 

01enestar, como es el ca50 del ISSSTE. FOVISSTE o el INFON~VIT. 

La -fracción XII se establece aos Jur1sd¡cc1ones espe=iales 

el obJeto de r·esolver las cont1·ove1·s1as q11e se subs1ten entr·e 

el Este do y sus serv1 dor·es: 

a> El Tribunal Federal de Conc1liacion y ArbitraJe, el cual 

conoce de los c:on-flictos entre los Poder-es Leg1slat1vo y 

EJec:utivo y sus trabajadores. 

b) El Pleno de la Suprema Corte de Justicia. compe"r.ente 

para conocer de los con~l ictos que sur Jan entr·e el Poder Judicial 

de la Federación y $US servidores. 

El Tribunal Federal de Conc:1l 1ac:1on Ar·tJ11..1·aje, e~ un 

Tribunal autonomo e independiente dei Poder Judic:1a1 'I se encarga 

de dirimir los con-fl ictos que ya mencionamos. quedando 

sometidos a su jurisdicción el Presidente de la RQp(tbl ica. las 

Camaras de Senadores y Diputados. 

Este tribunal se integra por un r·epr·esentante del Gobierno 

Federal, designado de común acuerdo par· los Poden?s de la Linión. 

un representante de los trabaJador·es. designado por la Federación 

de Sindicatos de Trabajadores al Se1·v1cio d8l Estado y 

Magistrado tercer arbitro que nombr·an enti-t? 

representantes citados. 

los das 

En la práctica este Tr·ibunal carece de indep2ndencia v 

autonomia, y sigue directamente l.as m·denes del 

Federal .. 

EJecutivo 
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La Suprema Cot·te de Justicia de la Nac1on. se compone oe 21 

minisLros y funcionará Tr-1buna.l F'leno en Salas y 

func1onam1enta, numero de sesiones y la categar·ia de los acuerdos 

que esta emita. C\Si como otras disposiciones qLte vienen al 

caso cie ser mencionadas en esta obra.. las encontr·amos contenidas 

en el ar·ticulo 94 de la Const1tuc1án Pólitic:a de nuest1·0 país. 
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El estado para dar servicio a los ciudadanos. r·equiere de la 

presencia de per·sonas con ca.pac i dad y preparación 

di-ferentes~ ya que son diversos los tr·abajos realizar, y se 

necesita tanto la colaboración de aboyados, médicos. economistas. 

contadores, profesores. ingenieros. y de todos aquel los que 

re-fuerzen la preparación técnica de una dependencia, al igual que 

personal encargado de las labor~s manuales como son; 

secreatarias, recepcior1istas, archivistas, técr1icos en sistemas 

de computo, labores de intendencia, etc., todo este conjunto y 

más lo que engrosa a las fi la.s de la bur·ocrácia. 

Y es precisamt?nte ésl.a última palabra, de la que 

pro-fundizar·emos en su origen par·a alcanzar una mayor comprensión 

de lo aquí expuesto. 

El término "Bur·oc:1·áta'' del que se han derivada burocrácia y 

burocrático, tal parece que deriva de la raí~ latina y ésta a 

vez del griego "burrus" que signi-Fica color obscuro. Durante el 

siglo XVIII en Francia las oficinas de los escribanos se cubr-ían 

con un tela obscura, "Bure" de donde vino el llamar 

importantes Bureau, 

la más 

Hás sin embargo existe otra corriente que sostiene que la 

palabra Burocrácia deviene del f1·ancés "bureau", proveniente del 

latín ''buere'', el cual significaba pieza de lana o paRo. con el 

que se cubría la donde se atendían asuntos públicos y 

posteriormente se da ese nombre 

extenderse a la habitación donde 

la mesa misma, para luego 

encuentra, modificándose 
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luego de "bure" a "bureau" hasta llegar- a "bur·aliste'' 

Se le atribuye al tratadista Frances Bernard de Gournay la 

declinación del termino "burocratiP." con el que señalaba al 

gobie1·no de los of-icinistas .. 

Es así que la palabra burocracia tiene varias 

interpretaciones; ya que algunos autorl2s le atribuyen el 

signi~icado para la designación de una organización compleja como 

una gran empresa, mientras que otras la entienden como el trabajo 

desarrollado en o.ficinas de gobierno y otros más la interpretan 

como el sistema de trabajo racionalizado en g1·an p1·oporcicin, que 

si bién puede llegar a la deshumani~ación. la 

despersonalización de quiénes lo realizan lo cual se traduce en 

la eficiencia y eficacia en los resultados. 

Victor A. Thompson autor citado pm· el maestro Miguel Cantón 

Moller en su obra del. "Derecho del Trabajo Burocrático", de-fine a 

la burocracia como "Una organizacion compuesta por una 

jerarquía de autoridad altamente elaborada que se superpone a una 

también compleja división de trabajo"s.:i: 

Sin embargo la doctrina coincide al ligar· la palabra 

burocrácia con la Tunción pública, ya que identi~icamos la 

primera, sencillamente con nomb1·ar· a la segunda. y es 

precisamente este tema el que ahora procedemos a abor·dar. 

La Tunción pública que realizan los trabajadores al servicio 

del Estado, se encuentra íntimamente vinculada con la actividad 

pública de éste, pero no se debe con-fundir con ella. porque la 

primera se reTiere a la capacidad de accióm que guarda todo 

S.:iCANTON Mollar Miguel, Ob. Ci.l. pñg. 70 
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trabajador del Estado y la segunda se re~iee a todas las acciones 

que tiene a su cargo el Estado. 

La -función pública la constituyen las tareas burocráticas, 

mismas que implican una relación laboral. 

Sin embargo ha sido muy discutido por varios tratadistas la 

calidad de -func:ion pública, y a c:ontinu·ación damos cita lo 

considerada por el maestro Ra-fael I. Hartínez, el cual dice: 

id 

''La -función pública está definida en términos generales 

por ciertos c:arác:teres que pueden 

los conceptos siguientes: 

compend idos en 

a) La proFesionalidad C ••• > es el hecho ( ••• ) de que 

los servidores públicos, hacen de la fünción pública, su 

actividad económica cotidiana. 

b) La continuidad, es la interrupción requerida 

necesariamente para generar los Derechos que le son 

propios a todo servidor públ ice, par- ejemplo• la 

inamovilidad después 

ininterrumpido. 

de seis meses de trabajo 

c) La carrera administrativa, radica en la voluntad 

natural de mejo1-ar por parte del servi dar públ ice su 

situación dentro de la administración pública~ escalando 

cargos de mayo1· n:~sponsabi l iddd. asi como la de alcanzar 

mejores satis.factores Centre el los el salario). 

d) La existencia de un contrato en cuya virtud,una vez 

aceptado el nombramiento, tanto el Estado como el 

servidor público asumen una ser-ie de 

Obligaciones que son cor·relativos '' 
16 

MARTXNEZ I. Ra.fa.ol. Ob. C~l. p6g. 9!ScS 

Derechos y 
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Exiten otros autores que no comulgan con esta exposición. de 

los cuales tomaremos sus teorías con postet·iorídad. 

Nuestra Legilación Méxicana contempla disposiciones que 

regulan de manera espécifica las relaciones labm-ales que se 

presentan dentro de los tres Poderes de la Unión. como es el 

caso de los tt·abajadores de base y los de confianza mismos que 

quedan excluidos del régimen de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. pera sólo se les. reconocen 

las medidas de protección al salario y los beneficios de la 

Seguridad Social. 

Y es precisamente la naturaleza de esas t·elaciones 

laborales, el tema conflictivo que han debatido varios 

tratadistas. y entre ellos damos citas en primer lugar al maestra 

Mazzoni, el cual sustenta que~ e>.:isten tres tipos de relación de 

trabajo: una individual entn? empleadm· y tr·abajada1·, una pública 

entre el Estado y el empleado dependiente del misma, una 

colectiva cuando uno de los sujetos es de asociación sindical. 

En la doctrina extranjera pn:.?dom1na la opin1on, del car·ácter 

público de la -función que desempeñan los Servicios del Estado. 

cuyas relaciones son consideradas de Derecho Adrninistr·ativo. 

Ludovicio Darassi estima que la relacion de trabajo es sólo 

individual, entre el empleador y el trabajador que son los 

sujetos de esa relacion. 

Sin embargo en nuestro país. las relaciones entre el Estado 

y sus servidores. dejar·ón de se1· administr·ativas a partir del 

de mayo de 1917, cuando entró vigor nuestra Constitución 

Política, por que con ella se decla1·ar·ón los derechos sociales 
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mínimos de los trabajadores, como son; jornada má}:ima de 8 horas, 

descanso semanario. vacaciones, salario, ascensos, inamovilidad en 

sus empleos~ derecho la sindic:alización, huelga~ seguridad 

social y jurisdicción especial para sus con.flictos .. 

Al respecto el maestro Alberto Trueba Urbina opina lo 

siguiente: 

" Es de la más justi.ficada ética gubernativa pt·otegel" 

a los servidores del Estado, porque independientemente 

de la runción que ejercen, constituyen además un grupo 

humano muy impor·tante par·a -fines de política electoral.; 

es verdad que la liber·tad sindical y política del 

burocráta es relativa. puesto que no puede apartarse de 

la norma que señala su je~e ( .... )pero sus sueldos son 

muy bajos, sobre todo los de los proi=esionales"17 

De las corrientes anteriores, concluiremos diciendo; que la 

relac:ión entre el Estado y sus servidores no puede considerarc:e 

c:omo un contrato, ya que la voluntad del Servidor Público no 

interviene al fijar las c:ondic:iones mínimas de ti-abajo. y 

proviene entonces directamente, del otorgamiento del 

nombramiento. siendo éste el documento emitido por· el Tuncionar·io 

debidamente autorizado para el lo, c:o-forme a lo previsto por la 

Ley Orgánica respectiva y cuya existencia es necesaria para que 

pueda establecerse la relación entre el Estado a través de sus 

dependencia y sus empleados. 

El otorgar el nombramiento tiene que traer aparejada la 

ceptación del cargo, pero con las condic:iones señaladas por el 

Estado, la voluntad del servidor público sólo está referida a la 

17
TRlJEDA Urbi.nQ. Alborlo, ob. Ci.l. p69. 5ZcS y !52'7 
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aceptación del empleo~ pero no es así en cuanto a las condiciones 

de trabaja .. 

El mae$tro Gabino Fraga lo de-fine como; "un acto-unión que 

condiciona la aplicac1on a un caso individual 

ingresa al servicio> de 

preexistente " 

una situación 

el particular· que 

jurídica general 

Por su parte el tt·atadista Miguel Cantón Moller lo de-Fine 

como: " un acta del Estado "suigéner1s 11
, que cr·ea la relación de 

empleo entre el mismo v el particular~ a quién se designa para un 

cargo público. típico de esta relación laboral, que no tiene aún 

nombre dentro de la teoría".
19 

Estas de-Finiciones tienen un cierto toque de corte 

administrativo, ya qLH? a la luz de la teoría del Derecha del 

Trabajo. dejan mucho que desear, puesto que si bién es cierto 

que esa asignación que se hace al burocráta para el ejercicio de 

una Tunción pl.iblica, debe provenir de un acto de Autoridad 

competente para ello. 

También es cierto que dicho acto de Auturidad no bedería ser 

unuilateral, dado que en la aplicación del artículo 5o. 

Constitucional, nadie puede ser obligado pres~ar servicios 

personales sin su pleno consentimiento, ni los particulares, ni 

el Estado mismo están en la posibilidad de exigir otros trabajos 

que no sean los consentidos por- quién trabaja y mediante justa 

retribución. 

Y como ya expusimos anterior-mente, la mani.festación de 

voluntad del servidor- públ ice. sólo radica en aceptar el puesto 

18
CAN'l'ON Mollor Mtguet, Ob. Ci.l. pó.9. 
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que se le con~iere por parte del Estado, con las restricciones y 

limitantes que este le decea imponer·. 

Es asó como el 17 de diciembt·e de 1963 se promulda la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio dGl Estado~ Ley 

Reglamentaría del apartado "B" del articulo 123 Constitucional, 

misma que se publicó en el Diario Oficial del 28 de diciembre del 

mismo año. siendo entonces Presidente de la República, el Lic. 

Adol~o López Mateas. 

Dicha Ley rea-firma los pricipios consagrados en los 

estatutos que le p1·ecedierón, respecto de la relación jurídica de 

trabajo entra le Estado y sus servidores. 

Con la expedición de ésta, se causo gran espectación sobre 

todo de los trabajadores que esperaban les aportara mayores 

beneficios que el Estatuto de 1941, sin embargo no concedió 

ninguna ventaja y además adoleció de graves vacios y lagunas que 

aún persisten. 

Como el Derecho Social establecía la inamovilidad de los 

empleados de base, consignaba las garantías sociales mínimas en 

Tavor de los burocrátas, reconocía también el Derecho de 

Asociación, el de huelga pero limitándola 

legales. 

ciertos requisitos 

El nuevo derecho procesal de la burocrácia sigue el mismo 

sistema de los procedimientos de los Estatutos anteriores, pero 

divide la jurisdicción burocr·ática para los conflictos entre los 

poderes Legislativo y Ejecutivo y sus trabajadores así como para 

los del Poder Judicial y sus servidores, estableciendo para tal 

e-fectos dos órganos jurisdiccionales: El Tribunal Federal de 
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Conciliación y Arbitraje y el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia. 

Sobre la Ley Federa 1 de los Trabajadores al Servicio del 

Estado el maestro Albe1·to Trueba Urbina opina que: Es un;¡ de 

las peores Leyes en la mat.eria, ya que requiere una revisión 

total y poner 1 a tono el artículo 123 Constitucional. 

ejemplo de ello son las -Formas de ejecución que 

inFicacia absoluta. 

de una 

Como ya se e::presó con antelación, esta Ley sigue los 

lineamientos del primer Estatuto mejorándolo sólo en técnica 

legislariva, pero no protege debidamente los derechos de los 

Servidores Públicos, dejando éstos a merced de lo que el Estado 

disponga. 

Pero no sólo es el Estado el que debe de reconsiderar su 

aptitud -frente sus trabajadores, sino que también es el 

Servidor Público quién debe de procurar mejorar la prestación de 

sus serv1c:ios, para elevar as.:l el desarrollo de la Nación, 

deJando atrás la indolencia, los tr·ámites engon·osos y el 

e:.;cesivo papeleo, la displicencia y en algunos casos el soborno 6 

las conductas improbasª 

Es sumamente impm·tante que el Trabajador sienta y se 

responsabilize del alto honor que pa1·a él signi.fica poder servir 

a país recompensándolo de e-ficiencia laboral, c:cn 

alicientes morales y económicos, reconociendo integra.mente sus 

Derechos. 

Ya que a pesar del ánimo del legislador, la Ley Federal de 

los Tr·abaja.dores al Servicio del Estado, no se constituye como 
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una reglamentación propia. dif-erente y el-<clusivil para los el 

set·vidor pública, toda vez que las lagunas que 

pretenden ser subsanadas con la supletoriedad. 

e.anti ene, 

Es momento ahora de adentrar"nos al contenido de la Ley en 

cuestión misma que ésta comprendí da en l65 artículos y 

artículos transitorios, estructut·ada de la siguiente .forma : 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

TITULO PRIMERO: DI SPDS I C IONES GENEí<ALES 

CAPITULO UNJCO. A) Se reriere a la observancia ·de la Ley 

para los titulares de las dependencias de los Poderes de la Unión 

del Gobierno del Distr ita Federal y de las Institucir.mes; ISSSTE, 

Juntas Federales de Mejora~ materiales. Instituto Nacional de 

Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Nacional de Protección a la 

InTancia~ Instituto Nacional Indigenista. Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión de 

TariT.O\s de Electricidad y Gas. Centro Materno Infantil "Maximino 

AvilaCamacho " y Hospital InTantil: así cc•mo de los Organismos 

Descentralizados .. 

Podemos dar cita a alguno.~ de los Organismos 

DescentraliZc"ldos como son: Petróleos Néxic:anos, Ferrocarriles 

Nacionales de Nexico, Instituto Né>:icano del Seguro Social, 

Comisión Federal de ElectricidCJd, Caminos y Fuentes Federales da 

Ingresos y Servic los Conexos, etc .. , estos Org.:¡ni smos gozan de 

buenas prestaciones e>conómicas •y sus representantes sindicalEs 

poseen una enorme Fuerza laboral e>n nuestro pa.1.'s y su inFluencia 

trasciende hasta el iimbito de la política, lo cual les permite 

asistir a Ja revisión de sus contratos colecti.,,.·os con una actitud 
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mejores prestaciones para sus 

IUgunos tratadist,as cuestionan Función pública 

desempeñada por tales organismos desct.·ntt al 1 ;:.1<10!5.• ;va que a Firman 

que la autonomía ;ur.J·dica que tiene>n con respecto al Estada y 

relación laboral regulad.a por· &1 .Elpartado "A" dvl artículo 123 

Constitucional y por Ja Le-;·· Federal del Trabaja, adem~s de que 

el ,,.inculo organisn·o-traba) .. ldor no se: establece en "''i rtud de un 

nombramiento, sino por un contrato de trabajo_, y por estar. 

razones no sa les puede cansJderar como burocrcitas. 

Y de igual Formd señalr:'ln que> este primer art.iculo de Ja 

l-FTSE .• es notoriamente inconstitucJonal .• debido a que el artú:ulo 

123 en su a¡:i.:trtado "B" señala exclusivamente las relaciones 

laborales que se eFectuen entre los Poderes de Ja Unión.. los 

gobiernos del Distrito>' de los Tct·ritorios Federales y 

traba.iadores y que 

jnstituciones~-

ningún mome>nto me>nc i ona estas 

B> C& re-fiere tambien a la relación jurídica de trabajo la 

c:ual se entiende establecida entre los titulares de las 

dependencias e instituciones citadas y los trabajadores de base a 

su servicio y en el Poder Legislativo las directivas de la Gran 

Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación. 

Si esta disposición 

entendido de que la relación 

1nterpreta 1 i teralmente .• 

el titular de 

el 

cada 

dependencia >' que por consiguiente al cambio de este de Ja 

demendencia, dar.i#a a terminar la relación laboral, lo cual 

ñbsurdo. Ya que el titular que extiende el nombr.amiento lo 

Firm.a o lo autoriza solamente esta actuando como representantes 
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del Ejecutivo:- con quien esta estable-cida la relación. como 

institución no cómo persona r.,»sica )~ esta aclaración serJ1 a 

pertinente que la Ley lc:l cont&mplara. 

C> Da la de-F1nición de trabajador, división dos 

gr-upes de base y de con-Fianza. asi como su clasi-Ficación. 

Se entiende como trabc:1.Jador de base: a toda aquel 1 a persona 

que presta sus servicios FJ1 Sicos o intelectuales, o de ambos en 

i,.•irtud del nombramiento expedido o por Figurar en la nomina 

lista de r.:1ya y que hayan trabajado mds de seis meses despulf!s de 

su pr 1 mer ingreso. 

Trabajador de ConFianza; es aquel que conForme la Ley, 

esta reFerido atados Jos Funcionarios que tengan atributos de 

decisidn. inspección, vigilancia, Fiscalización o meneJo de 

Fondas o valores y los cuales est.3n señalados por la misma. 

Ser.J."a prudente establecer la calidad o crácteristicas del 

emple>ado de canFianza .v señalarlos 

presupuestal. 

partir de su nivel 

0) Excluye a los trabajadores de con-fian;::a de los bene.ficios 

de esta Ley. asi como los miembros del Ejército y Armada 

Nacional a excepción del personal civil del departamento de la 

Industria Militar y otros. 

Dispasicidn totalmente incostitucional., ya que ateonta en 

contra de Jos derechos consignados en la Fracción XIII del 

art.J.'culo 123 en su apartndo "F" y es injusto que se excluya a 

quiénes prestan sus ser1.-icios como personal de vigilancia en 

entablecimientas penitenciarios o carceles 7 porque este personal 

es en realidad operativo, sujeto a las órdenes de sus superiores. 
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E> Establece como requisito la nacionalidad Méxicana. para 

trabajadores de base; 

F> Marca la supletoriedad de la presente Ley, al Código 

Fedet-al de Procedimientos Civiles. las Leyes del Or-den Común, la 

constumbn~, el uso los principios generales del Derecho y la 

equidad~ y señala la irrenunciabilidadad de los Derechos que 

otorga la misma. 

TITULO SEGUNDO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Y DE SUS TITULARES 

CAPITULO !: A> Se reTiere al surgimiento de la relación de 

trabajo en virtud del nombramiento del trabajador. 

B> Concede los de edad capacidad legal de 

ejercicio de sus derechos,y establece la condiciones nulas de 

trabajo. 

C> Del contenido de los nombramientos y del traslado de 

trabajador de un poblado a otro .. 

En Ja práctica generalmente la dependencia no da aviso 

oportuno, ni previo al trabajador del traslado del que sera 

objeto, ya que cuando un cambio de poblado sucede, únicamente se 

le comunica al trabajador del traslado que va Fué decidido por 

sus superiores y su voluntad no tiene importancia .. -:¡Jguna.. como 

para ser tomada en cuenta. es asi que cuando recibe la noticia 

no tien otra alternatiya más que acatar la orden o buscar otro 

empleo. 

D> De los e-fectos del nombramiento; 
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serán arectados los derechos de 

trabajadores cuando haya cambios 

dependencias. 

de -Funcionarias de 

las 

las 

CAPITULO .1!J.. A> Se refiere a la duración y clase de la 

Jornada de trabaja y de los dlas de descanso obligatorios, 

B> De los periodos de vac:ac1ones. así como las 

cons1deraciones para con la mujer trabajadora 

embarazo. 

estado de 

~ 1.l..!J.. A> Del sueldo que debe recibir el trabajador y 

la competencia de la Secretaría de Programación y Presupuesto 

para t:1jar los lineamientos en la remuneraciones; 

B> Se menciona el Derecho del trabajador a recibir por cada 

cinco años de servicios e-fectivas hasta llegar 25 una prima 

como complemento del salario. rijando 

presupuestos de Egresos; 

su monto en las 

C> Se establecen los tabuladores reqionales, de Jos casos en 

que se eTectuan retenciones, descuentos o deducciones al salar-io; 

0) Del pago de las horas e:ttraordinar ias al cien por ciento 

más, asi como los di as de descanso obligatorio y vacaciones cuando 

se labore en esos días: 

E> Nula la cesion de salarios y Ql embargo del mismo, 

excepción de algunos casos. 

CAPITULO IV: A> Sobre las obligaciones de los titulares. 
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CAPITULO ~ A) De las abl igacianes de los trabajadores. 

CAPITULO ~ A) De las causas de la suspensicin temporal del 

trabajador sin c:¡ue sea cesado por ello . 

.QB.E.!.IY.'=Q ~ A> De las causa "justas" por la que puede ser 

cesado el trabajador; 

B> De los casos en que el Tt·ibunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje contemple; 

C> De la -forma del levantamiento de las Actas 

Administrativas. 

TITULO TERCERO: DEL ESCALAFON 

CAPITULO l.!._ A> DeTinición y bene-ficios del escalafón. 

CAPITULO 11...!. A> De la -forma de integración, -facultades, 

obligaciones y -funcionamiento 

Escala-fón; 

de la Comisión Mixta de 

~ 11...l.!... A> Del procedimiento seguir ante las 

Comisiones Mixtas de Escalarón por los titulares 

dependencias. 

de las 

TITULO CUARTO: DE LA ORGANlZACION COLECTIVA DE LOS TRABAJADORES 

DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

~ !1_ A> De los sindicatos y el derecho que tienen los 

trabajadores a 1-:ormar parte de el y no pueden abandonarlo sólo 
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que sean expuldos del rnismo: 

8) De la exclusión de los trabajadores de con-Fianza, para 

Tormar parte de los sindicatos; 

C) De los requisitos para .formar el sindicato, de 

registro por- el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, asi como 

cuando este es cancelado; 

0) Queda prohibida la reeleción dentro del sindicato. y lo 

referente a la cláusula de exclusión; 

E) De las obligaciones, casos en los que se disuelve y de 

las prohibiciones a las que estan sujetos los sindicatos. 

CAPITUb.Q !l.;_ A> De las condiciones gene1-ales de trabajo, las 

cuales son .fijadas por el Titular- de la Dependencia. tomando 

encuenta la opinión del sindicato. 

CAPITULO !..!.!_;_ A> Definición de la huelga y el derecho que 

tienen los trabajadores 

efectos. 

hacer uso de el la, así como 

~ IV: A> Requisitos para declar-ar la huelga y del 

procedimiento par-a declarar y resolver la misma por parte del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; 

B> De los casos po1·que termina la huelga. 

TITULO QUINTO: DE LOS RIESGOS PROFESIONALES Y DE LAS 

ENFERMEDADES NO PROFES IDl~ALES 
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CAPITULO ~ A> De los Derechos licencia y atención 

médica en casos de riesgos prof-esionales o enfermedad. 

TITULO SEXTO: DE LAS PRESCl':IPCIONES 

A> Acciones laborales y el tiempo en que estas prescriben; 

B> E-fectos de la presc1·1pción y casos de interrupción. 

TITULO SEPTIHO: DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION 

Y ARBITRA.JE, DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL 11ISMO 

CAPITULO ll. A> De la forma e integración del Tribunal, de la 

designación de sus magistrados así como sus -facultades y 

obligaciones; 

B> Requi,itos pa1·a ser Mugistrado del Tribunal. 

CAPITULO !..lt A> De la competencia y -funciones del Tribunal, 

asi como lo que corresponde a cada una de las salas y salas 

auxiliares .. 

CAPITULO !11J.. A> Del procedimientos. -formas y solemnidades 

que se tienen ante el Tribunal, así como los requisitos de la 

demanda, rendición de pruebas y alegatos de las partes; 

B> Del procedimiento para resolver- las controversias 

relativas a la terminación de los e-fectos del nombramiento de los 

trabajadores ante el Tribunal; requisitos de su demanda. 

contestación de la misma, rendición de pruebas~ alegados y 

resoluc: i ón, 
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Cl De la r-epresentación de los trabajadores; 

D> De las sanciones por parle del T1·ibunal por 1-altas de 

respeta. recusación y au): i 1 io al mismo. pot· parte de Autoridades 

Civiles y Militares par·a hacer· respetar sus r·esoluciones. 

TITULO OCTAVO: DE LOS MEDIOS DE APREl1!0 Y DE LA EJECUCION 

DE LOS LAUDOS 

~ L;_ A) De las multas para hacer· cumplir las 

determinacionus del Tribunal. misma que hara ef-ectivas la 

Tesorería General de la Federación previo 0Tic:10 enviado por el 

Tribunal .. 

CAPITULO l.!_;_ A> De la ejecucion de los laudos por parte del 

Tribunal .. 

TITULO NOVENO : DE LOS CONFLICTOS ENTRE EL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERAC ION Y SUS SERVIDORES 

CAPITULO il A> Competencia del Pleno de la Suprema Cor·te de 

Justicia de la Nación para r·esolver los conf-1 ictos entre el Poder 

Judicial de la Federación y sus servidores .. 

CAPITULO .!.!~ A) Del procedimiento 

Sust.anciadora: 

ante la Comisión 

1.- Se integr-a por un representante de la Suprema corte de 

Justicia de la Nación, otro que representará al Sindicato de 

trabajadores al Servicio de este poder y otro más ajeno a ambos. 

nombrado de común acuerdo; 



102 

2.- La comisión se encargará de emitir un dictamén acerca 

del con-flicto, una vez que haya cumplido 

fijadas por la Ley; 

}as -formalidades 

3.- El dictamén formulado. pasar·a al pleno del máximo 

Tribunal en nuestro país. pa..ra resolver· en definitiva sobre el 

asunto de que se trate; 

4.- Si el dictamén es aprobado integra.mente 

modificación, se turnara al presidente de la Corte para que de 

legal cumplimiento, pero si rechazado se nombrará a un 

ministro como ponente para que -for·mule un nuevo dictamén. 

La comisión susbstanc:iadora tendrá un carácter permanente y 

operará con un secretario de acuerdos. a.sí con los actuarios y 

empleados que sean necesarios .. 

TITULO DECIHO: DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y 

DE LAS SANCIONES 

A> De las curreciones que impone el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. los 

partículclresy a los empleados del propio Tr-ibunal por .faltas 

cometidas; 

B> Se señalan las siguientes correciones: amonestación 

multa, suspensión del empleo con privación de sueldo hasta por 

tres días. 

Como par-te .final de la Ley en cuestión se contemplan siete 

artículos Transitorios, que hablan sobre la vigencia de la misma, 

entre otras disposiciones. 
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La Ley del Trabajo de los Servidores Públ ices al Servicio 

del Estado y de los Municipios~ sur-ge c:on motivo de las 1-eformas 

del 27 de febrero de 1987 del artículo 115 Constitucional, 

-fracción VIII segundo parra-fo misma que dice: 

"Las relaciones del trabajo entre los municipios y sus 

trabajadot·E's. se regirán por- las leyes que expidan las 

L~g1slatu1·as de los Estados con base en la dispuesto en 

el artículo 123 de esta Constitución y sus 

disposiciones reglamentarias" 

Atendiento a esta disposición el titula1- del Ejecutivo del 

Esta.do y en uso de las -facultades que le confiere la Fracción 

del artículo 64 de la Constitución Politica del Estado de 

Guanajuato, sometió a consideración de la Ouincuagesima Segunda 

Legislatura del Est.ado, la iniciativa de Ley que ya se menciono, 

la cual tiende a satisfacer las nec:esidad1?s de un ordenamiento que 

rige las relaciones de tt·abajo que su1·gen entre el Estado y sus 

trabajadores. 

Ante1·iormente para los trabajadores al Servicio del Estado, 

sólo existía la Ley del Escalafón de los Servidores Públicos y la 

Ley sobre Licencias a Funcionarios y Empleados del Gobierno del 

Estado .. 

Y en lo que se r-efier-e los trabajadores Municipales no 

había mas que el Capítulo Segundo en sus artículos 55 y 56 de la 

Ley Orgánica y Reglamentar·ía del artículo 14 del Titulo Quinto~ 

Cápitulo Unico de la Constitución Política del 

Guanajuato y la Ley Organica Municipal .. 

Estado de 
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A continuacion insertamos parte de la lectura y discusión 

que recayo sobr·e la inic:iativa del Ejecutivo Local de la Ley 

cuestión: 

"LECTURA Y DISCUSIOl'l DEL DICTAMEN DE LAS CDl11SIONES UNIDAS DE 

GOBERNACION Y DE PUl'JTOS CONSTITUCIOl~ALES OUE RECAYO A LA A 

ItHCIAT!VA DEL EJECUTIVO SOBRE Lf• LEY QUE REGULA LAS 

RELACIONES DE TRABAJO ENTRE EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS Y SUS TRABAJADD¡;ES" 

"A las Comisiones Unida~ de Gobernación y Puntos 

Constitucionales se turnó la in1cit1va suscri"Ca por el C .. 

Gobernador· del Estada Lic. Enrique Velasco lbatTa. de .fecha 31 de 

enero del año en cursa. relativa a la exped1cion de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos al Se1·vicio de los Estados y de 

los Municipios~ 

Las Comisiones que suscr-iben realizaron un pro.fundo análisis 

de la Iniciativa en cuestión y en diversas ocasiones se reun1erón 

con distinguidos especialistas en la materia. así comu con 

representantes de las partes que la Iniciativa de Ley involucra en 

su artículado, tales como Ayuntamientos~ Trabajadot-es del Estado y 

de los Nunicipios, siendo llegado el momento de -formular el 

siguiente: 

D CTA~IEN 

l.- Coinciden los miembros de las Comisiones fir·mantes que 

esta Ley era indispensable para el Estado de Guanajuato. toda ve;: 

que para los Trabajadores al Servicio del Estado sólo existía la 

Ley de Escalü:fón e inamovilidad de los Servidores Públicos y la 

Ley sobre Licencias Funcionarias y Empleados del Gobiet-no del 

Estado. que no comprendían cabalmente los der·echos elementales de 

los tt-abajadores que se r·e-fiere el articulo 123 de la 

Constitución Federal y sus Leyes Reglamentat-ias. Por lo que toca 
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a las disposiciones que normaban 

mismo. 

trabajo y pr·oteccion del 

2 .. - En el Decreto que se somete consideración del H 

Congreso del Estado. se podr·á observar que se brinda protecciones 

adecuadas y especiales a las madres trabajador·a.s, marginando la 

vieja tesis de protejer a la mujer como si se tratase de un 

in-feriar, ya que en todo caso, el trabaja de la mujer se equipara 

al del hombre, pero se reconoce su condición de madre y. este 

aspecto. se le atribuye una protección especial. no aceptando más 

dif=erenc:ia entre el hombre y la mujer que la que la propia 

naturaleza determinado, por lo que queda c:ons!gnado el 

articulado propuesto que la madre tendrá derecho prestaciones 

especif=icas, sobre todo 

posterior al mismo. 

los per·íodos inmediato al parto 

3.- Se consit1na igualmente, en el Decreto que se propone. el 

Drecho de todos los trabajadores a recibir pago extra quienes 

trabajan jornada extraordinaria, la que no podrá. exceder nunca de 

tres horas diarias ni de tres días a la semana. 

Los Servidor·es Públicos del Estado y de lo:. Municipios, en 

términos generales, disfrutarán de las pren·ogativas de Seguridad 

Social conforme a las condiciones y los términos de los Contratos 

que celebran las Dependencias del Estado y de los Municipios con 

los lnsti.tutos de Segu•·idad Social adecuados y de acuerdo con las 

posibi 1 idades presupuestarias de los Ayuntamientos. 

4. - F'odrci obser·vat·se el Dictamen que se se establece un 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, integrada por 

representante de los Trabajadores al Servicio del Estado, un 

representante de los Trabajadores al Servicio de los municipios. 

un representante del Gobierno del Estado. un representante de lo5 

H.H. Ayuntamientos y un Pt·esidente del Tribunal que será designado 

por un F'leno del Sup1~emo Tribunal de Justicia propuesta del 

GobP.1·nador del Estado modificándose en este punto la iniciativa, 
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ya que señalaba que ser-ía este Congreso quién designara al 

Presidente. per-o como dicha faLultad del Cong1·eso no encuentra 

consignada en la Constilucion Política del Estado recientemente 

i'pr·obada, las Comisiones considerarón cor1veniente proponer que sea 

el Pleno del Supr·emo Tr·ibunal de Justicia quien. a propuesta del 

C. Gober·nador del Estado designe a dicho funcionaria. 

5.- En el aspGcto procesal propone el Decr·eta un 

procedimiem:.o senc1l lo y e:<cento de -formulismos. que eventualmente 

puede ser el mi~mo que seAala la Ley Federal del trabaJo. pa1·a dar· 

tramitación de los Juicios de la mater·ia laboral. 

Considerán las Comisiones que el Intrumento .Jurídico que 

somete a la consideración del H. Congreso serd un instrumento para 

lograr la justicia de traba.Jo en el Estado y los Municipios con 

sus servidores y un Facto1· para preservar la armonía social. 

Poi· lo expuesto. nos permitimos somete1· a su considet·ación el 

siguiente: 

D E C R E T O 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS AL SERVICIO DEL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 

En este apartado t.an sólo haremos mención de los art~'culos 

que suFrierón modiFic.acidn al ser publicado, va que originalmente 

.al someterse a discusión estaban eJ:presados en los siguientes 

términos: 

" ARTITULO 51.- Se considerarán como -factores escalo-fonarios: 

I. ·- Los conocimientos; 

II.- La aptitup; 

111.- La antiguedad; 

IV.- La disciplina: y 
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V.- La puntualidad. 

En consecuencia. para tales fines debe entenderse C ••. )" 

"ARTITULO 82.- Si el Tribunal declat-a la inexistencia legal 

de la huelga: 

a> -fijará a los trabaJado1-es un término de veinticuatro horas 

para que regresen a su trabaja; 

b> los apercibirá de que si acatan la resolución. 

tet·minarán los efectos 

justi·ficada; 

de su nombr·amiento, salvo causa 

e) declarará que la dependencia ha incurrido en 

respons.:ibi l i dad y que esta en 1 ibertad par nombrar 

trabajadores; 

nuevos 

d) dictaré las medidas que crea convenientes para la 

r·eanuadac1ón del trabajo." 

A continuación insertamos parte de la discusión que 

sostuvierón los C. Diputados de LII Legislatura, durante el 

período Extt·aordinario de Sesiones de viernes 2 de marzo de 1984, 

en donde se le día lectur·a a. la Iniciativa del Ejecutivo sobre la 

Ley que regulan las relaciones de trabajo entre el Estado y los 

Municipios y sus trabajadores. 

"EL C. DIPUTADO AtJTDNIO OBREGON PADILLA: 

< ••• > vengo ahora a esta tribuna a solicitarles su aprobación 

a esta Ley no porque la consideremos PERFECTA. no porque la 

consideremos AMPLIAMENTE SAIISFACTDRIA. sino porQue es el punto de 

partida para regular las relaciones laborales de los trabajadores 

al Servicio del Estado y de los municipios. 

La experiencia. cuando esta Ley sea puesta en práctica, sin 

duda nas señalará los ERRORES que pueda contener y entonces. 

debemos CORREGif<LA < ••• ) Con este instrumento se et-ea un tribunal 

pe1·manente que per-mi t 1 r-aá a los tr·abajadot·es vent i la1· sus 

diferencii.\s ante las autm·idades con motivo del tr·abajo, lo cual 
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antes resultaba prácticamente impasible c ••• ) 

Vuelvo a ins1stir, señores diputados: No creo que ebto sea el 

INSTRUMENTO .JURTDlCO MAXIl10 que podamos oto1·ga1·le en estos 

momentos. o al futuro, a los trabajado1·es: pera en estos momentos 

sí creo que es el adecuado, es el MINIMO 

nonnatividad en las r·elaciones laborales. " 

indispensable de esa 

" EL C. DIP. JUAN ROJAS MORENO : 

( ••• ) Creo que es necesario que Quede constancia de que 

indudablemente. en estos momentos que consideramos importantes 

para esta Legislatura; que independientemente de que pudieran 

existir algunas FALLAS DENTRO DE ESTE DOCUMENTO. considet·amos que 

los trabajadores al ser·vicio de los municipios y del Estado se les 

va a of-n~cer algo~ pero que, indudablemente, los que 'formamos 

parte de la Con-fedet·ac:ión de Trabajadores de México~ quisiésemos 

que todas los trabajador e~ en general, sean de la iniciativa 

privada, de empresas descentrali::adas o al servicio directo de los 

municipios y del Estado, todos ellos fueran pt·oteg1dos por la Ley 

Federal del Trabajo y muy espec1alemte por· el Apartado A de la 

misma." 

" EL C. DIP. FRANCISCO VACA NAVARRO 

( ••. ) " Es importante señalat· que en esta Ley del Trabajo de 

los Servidores F'úbl ices al Servicio del Estado y 

Municipios. era DESASTROSO par-a todos el los. ya que 

de los 

nosotros 

mismos nos consta que en p1·esupuestos que se apr·obaban para los 

trabajadores al servicio de los municipios. daba risa. daba enojo 

de que tuvierán sueldos muy miserables, sueldos que daban la 

cor·rupción de los trabajadores, sueldos que en realidad no venían 

ni siquiera en mínima parte a ayudar en poco a estas trabc:iJadar-es. 

< ••• ) podemos insitit· en que no es PERFECTA OUIZA. pero que 

todas las cosas sentándose las bases deban cada dia mejorarse. 
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quiza nos toque a nosotros que algunos puntos de los que se 

tratan. de los que aportemos en esta reunión. qu1::a el día de 

mañana podamos decir que FALTO TAL O CUAL ARTICULO OUE ERA 

NECERARIO PARA ELLOS. LOS TRABAJADORES " 

OBJECIONES HECHAS A LA INICIATJVA POR PARTE DE LOS 

C. DIPUTADOS DE LA Lll LEGISLATURA 

11 EL C .. DIP. JUAN ROJAS MOREl'JD: 

( ..... ) quie1-o dejar bien asentado~ esta ocasión mi 

con-Formidad con el articulo segundo párra-f=o el cual dice < .... > 
11 Cuando las empresas u organismos paraestatales. municipales 

descentralizadas del Estado o de los municipios se encarguen de la 

atención de los servicios públicos o de actividades sociales que 

las leyes encomiendan al Estado o a los municipios. las relaciones 

con sus trabajadores se regirán también poi- esta Ley. 

( ••• ) En el caso qu8 ocupa. tenemos nosotr-os algunas 

organizaciones sindicales que prdcticamente consideramo·3 se les va 

a coartar no las conquistas que tienen ya adqu1r·1das sino que en 

un .futuro tendrán que sujeta1-se a lo que establece este estatuto 

y, en este estatuto. si no lo interpret.o mal., los tr13l.Jajadores no 

tendrán derecho a EMPLAZAR A LOS MUNICIPIOS O A LAS DEPENDENCIAS 

por un incremento salarial~ o, en el caso especi-fico de los 

sindicatos que representamos. su r·evis16n anual 

como lo marca la Ley Federal del TrabaJo. 

bianual. tal 

< ••• ) Es por· ello que yo solicito de este Congreso que a los 

sindicatos que ya con ante1·1oridad se tienen -firmados contratos 

colectivos de ti·abajn con algunas dependencia, tanto estatales 

como municipales, se les siqa 1·espetanda. 

( ••• ) A nivel -Federal existen emp1-esas descentralizadas como 

son Petróleos He>:icanos. la CFE ( .•• ) y algunas otras que se 

escapan a la mente, las cuales se r·igen esti·ictamente por la Ley 

Federal del Trabajo y muy especialmente en el Apartado A .. 
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C ••• > qui ero reconocer que se están coartando esas 

conquistas porque en el Ou1nto Transitorio dice claramente: Los 

convenios, acuer-doG, reglamentos, costumbres. prerrogativas y 

gener-al. los derechos que estén establecidos en favor de los 

de1-echos, superiores ;1 los que esta ley les concede, continuaran 

sur-tiendo sus eTectos en todo aquel lo que les beneficie. 

Esto demuestra r·ealmente que este documento viene a 

quitarle ninguna conquista a loú t1-atJajadores que representamos. 

pero que sí se respet~ a las organizaciones sindicales que ya con 

anterioridad tienen firmado su contt-ato colectivo de trabajo y que 

se les siga considerando a el los dentt·o del Apartado "A". dentro 

de la Ley Federal del Trabajo " 

" EL C. DIP. LUIS MONEM STEFANO 

< ••• ) "si me permiten tratar de explicar en for-ma más amplia 

el contenido del sequndo parra.fo del artículo primer-o que 

impugnaba el señor diputado Juan Rojas: 

C ••• } anteriormente la situación de protección los 

trabajadores era totalmente irregular, algunos lograron ir más 

allá que otros trabajador·es. Es el caso por ejemplo de los 

trabajadores de la Junta Estatal de Agua Potable y Alcantar-illado. 

Los trabajadores < ••• ) logr-arón una contratación única con el 

1-espectivo patrón que era la propia .Junta y esto .fué al amparo de 

Apartado a del artículo 123. 

Otros trabajadores por ejemplo los del poder Legislativo, 

podían hacer esa contratación. Esto denota. pues. la situación de 

irregularidad que prevdlecía ( ••• ) 

( .•• ) Es por ello que el contituyente quiso que hubiera 

todas las Entidades Federativas un estatuto laboral único para 

los trabajadores al Servicio de los Gobiernos de los Estados y de 

los Municipios. que tomará cuenta el artículo 123 y sus 

disposiciones reglamentarias, que ustedes saben nada más son 

dos ( ••• } 

<. •• ) la preocupac1on creo yo, de nuestros 1 ideres del sector 
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obrero de nuestro partido se plantP.a respecto de algunos 

trabajadores que ya tenían prerr·ogativas más elevadas que otros 

¿Que hacer con es.:is prerrogativas? la inc1ativa salvo esa 

preocupaciOn con el articulo quinto transitorio que leyo nuestro 

compañero Juan RoJas < ••• > 

L •• > Es por eso que la iniciativa tambien considera y esas 

no lo hace la Canst1tuc1on .. a los trabajadores de las empt·esas u 

organismos paraestatales. municipales descentralizadas del 

Estado o de los municipios. La comisíon consideró que no 

solamente deberían ser· los de los servicios públicos. sino incluso 

aquel los que estuvieran abocados en el segundo péi.rraTo del 

artículo prlmet·o. Todo ello con el propósito de proteger también 

a estos trabajadores • " 

" EL C. DIP. CARLOS NAVARRETE RUI Z : 

< ••• > Siento~ y como parte de la comisión participó en la 

discusión de esta iniciativa, que NO ES UNA LEY TOTALMENTE 

PERFECTA, NO ES UNA LEY OUE CONTEMPLE TODAS LAS POSIBILIDADES Y 

TODOS LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. siento que en mucho~ 

muchas partes de esta Ley TODAVIA H"'Y MUCHO POR DISCUTIR MUCHO POR 

INVESTIGAR Y MUCHO POR PRECISAR. 

< ••• ) No se trata de que la que este Congr-eso aprueba ya no 

se pueda MODIFICAfi'. Eso se1-ía un criterio muy estreccho y muy 

vergon;.;-:ante de parte nuestra. Nosotros tenemos que deJar abierta 

la posibilidad de que, como Legisladores, podemos FALLAR O PODEMOS 

TENER ALGUNOS ERROr.:ES DE APRECJACION O DE FALTA DE INTERPRETACION 

DE ALGUNOS DE los art lculos que esta ley contiene. 

( ••• ) Sobre esa base, compañeros. quiero entrar- a tratar los 

articulas que he reservado: 

En primer luga1-, quiero precisar ( ••• > que no hay razón de 

.fondo valedera para que a unos tr·abajadares se les trate de a.cuerdo 

con lo establecido en el Apartado "A" y a otros trabajadores que a 

veces realizan hasta las mismas ..funciones anteriores. sean 
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ubicados en el Apa1·tado ''B'' can todas las LIMITACIONES QUE ESTO 

IMPLICA. 

< ••• ) Y aqui se ha precisado como hay emprpsas paraestatales 

que se rigen por el Apai·tado ''A'' del a1·ticulo 123 y que, al 

aplicarse este artículo en estos términos r·etr·ocederán en sus 

conquistas y tendran que ser englobados 

establece. 

los que esta Ley 

C ••• ) yo quiero proponer, porque comparto lo que se ha dicho 

aquí en esta tribuna~ una ret=or·ma al at·tículo primero. una 

modit=icacián que este en los siguientes términos, en cuanto al 

segundo párrafo y que diga: " Cuando las empresas organismos 

paraestatales, municipales o descentralizados de Estada o de los 

municipios se encarguen de la atención de los servicios públicos 

que las leyes encomiendan al Estado los Municipios~ las 

relaciones de sus trabajadores se regirán por el Apartado "A" del 

articulo 123 Constitucional.'' 

Siguiendo con el 01-den de las proposiciones. en el articulo 

82 se establece: Si el Tribunal declara la inexistencia legal de 

la Huelga y establece cuatro incisos para que se actúe en 

consecuencia. 

C ••• ) por lo que propongo la comisión hacer una 

modi-ficación en el sentido que al -final de inciso "b" diga: Salvo 

causa justi-ficada y declarará que la dependencia no ha incurrido 

en responsabilidad y que está libertad para nombrar 

nuevos trabajadores, desapareciendo el inciso ''c" e 

en el inciso ''d''. 

integrándose 

( ••• ) En cuanto al ar·tículo 59 C ••• ) en la Comisión hemos 

establecido nuestro c1·iterio en el sentido de- que no es parejo 

cuanto a los derechos de los sindicatos que se -formarán y de los 

derechos de los je-fes de las dependencia.s. 

< ••• > en cuar1to al articulo 73, quiero ser muy claro, 

compañeros diputados < ••• > ya que dice : "Los trabajadores podrán 

hacer uso del det·echo de huelga cuando se violen de maner-a gener-al 

y sitemática los derechos que consagra esta Ley" ¿Que signi-fica en 

la practica esta? que los dindicatos y los tr-abaJadores., 
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concretamente, solo podr<1n ejercer este derecho de huelga cuando 

en su dependencia el titular de ella viole de manet-a general eso 

es decir a todos )' ademas .• no uno. ni dos. sino sistemcfticamente., 

los derechos que consagra esta Ley. por· lo tanto en la práctica se 

está estableciendo un cer·rojo que imposibilitará el de que en 

algún momento los trabajador-es puedan ejercer su derecho a huelga. 

< ••• ) Nunca hab1·á posibilidades de una nuelqa en esas 

condiciones jamás. Es más fácil que un funcionario salga corrido 

o salga cesado o sea sustituido par· su jefe inmediato superior. 

QLle esto se de porque ésto. vuelvo a repetirlo. si se establece en 

los términos qu"=? estan planteados. nunca va a ser posible. 

(. •• ) En cuanto al artículo 96 de la propia Ley acerca del 

Tribunal de Conciliación y ArbitraJe se1·á colegiada y se integrat·a 

por diversos representantes que ahí establece. Y también dice que 

el Presidente del Tribunal ser-á consignado por el Pleno del 

Supremo Tr·ibunal de Justicia 

Estado. 

pr·opuesta del Gobernador del 

( ••• ) la original proposición del Gobernador del Estado venía 

en otros términos y la original proposición establecía que el 

Presidente del Supr·emo. el Pr·esidente del Tr-ibunal de Conciliación 

ser·ía nombrado por !a Camara de Diputados a propuesta del 

Gobernador y < ••• > el artículo 100 establecía que los miembros del 

íribunal, desde luego inclu·7endo a su Presidente, durarían su 

encarga seis años y serian inamovibles. Y ahora en el artículo 

100 se establece que podrán ser removidos por- quién los designó o 

eligió. cuando exista causa debidamente justificada. 

< ••• ) Nosotros mismos hace unas semanas. aprobamos 

Const1tuc1án que p1-ecisa con toda cla1·idad las Tunciones del 

Congreso y. dentr·o de las p1·ecisianes que nosotros mismos 

aprobamos, no INCLUIMOS EL DE PODEf1: NDl1BRAR AL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL DE CONCILIACION. FUE UNA FALLA NUESTRA Y HAY DUE 

RECONOCERLO ( ••• ) era tan senci lle como plantear· ésto y hacer 

iniciativa de este propio Congreso para madi-ficar ampliar las 

a.tr-ibuciones del Congreso para que pudiera nombrar también al 

Presidente del Tribunal de Conciliación." 
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" EL C. DIP. LUIS MDNEM STEFANO 

< ..... ) En primer lugar ( ..... ) es cierto que podíamos 

oodemos~ re-formar la Consti tuc1ón pa1·a que sea el Congreso del 

Es;tado quién tenga -facultad de nombrar al Presidente del Tribunal 

del Conciliación. 

C ..... } Si lo podemos hacer, pero consideramos que lc"\S leyes 

sec:undari.as deben ADECUARSE A LA CONSTITUCION Y NO LA CONSTITUCION 

A LAS LEYES SECUNDARIAS. Y debo señalar ( .... > que no -fué un error 

de los comisionados ni de este Congreso por -falta de previsión. 

que hayamos establecido en las -facultades del Congreso,. que son 

cerradas y no abiertas~ la posibilidad de nombr·ar al Pn?sident·r: 

del Tribuanal de Conciliación y Arbitra.Je, por· una senc:i.lla razon 

porque primero apr-obamos la Constitución c:on -Facultades cerradas 

antes de CONOCER ESTA LEY ya que esta es posteriet- a la aprobación 

de la Constitución. NO PODIAMOS PREVEER LO QUE NO CONOCIAMOS. 

( ...... ) Por lo que toca a la observación que hace el señor 

Diputado Navarrete en relación con el artículo 73 ( .... ) debo decir 

a ustedes que esta redacción, el espíritu de este articulo, 

responde íntegramente al espíritu y a la redacción del correlativo 

de la Ley de los Trabajadores al Ser-vicio del Estado. y, es más, 

responde a una concepción precisa y de-finida de las ,-elaciones de 

los trabajadores al Servicio del Estado en General. 

< .... > y de ninguna manera se les coarta a los trabajadores el 

derecho de huelga, porque la causa deba ser general y sistemática. 

11al estaría la Ley si dijera que podrá hacerse uso del der·echo de 

huelga cuando se viole de manera espec:i-fica. en caso 

determinado~ los det-echos de los tt·abajadores. 

( ... ) en cuanto al artículo 82 inciso Cl que señala el 

Diputado Navarrete, yo quiero mani restar nuestra con.far mi dad. como 

ya lo habiamos mani.festado P.n comísiones, de que se redacte 

aglutinando el actual inciso C) con el inciso B>. Es decit·. que 

solamente existan, coma lo propone el Diputado Navar·rete, tres 

inciso: el a)~ el b) y el c) agregándole al b> la expt·esion 

copulativo ''y'' ( ••• )'' 
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"EL C. DIP. FELIPE HERNANDEZ OLVERA: 

< ••• > ''quiero concreta1- con el artículo 51 donde oice: ''Se 

considerán como factore para derechos de escala.fon: los 

conocimientos. la aptitud y en el parra-fo tercero hablan de la 

antiguedad," hemos logrado dent1·0 de nuestro s1nd1catu, que debe 

de privar primeramente el Derecho de ant1guedad, si 

MOMENTO TUVIESEMOS LOS ESCASOS C 01-!0C 11·11 ENT OS y 

alqún 

APTITUDES 

precisamente hemos logrado a la base de tesan y de mucho tiempo 

una conquista dentro del derect"10 laboral. para que S8 nos de el 

adistramiento o bien una capacit"cian. 

( .•• ) Ouizá par-a algunos de ustedes desconozcan lo que es el 

DERECHO DE ANTIGUEDAD cuando nos paúamos muchos años tratando de 

lograr UN MEJORAMIErJTO ECONOMICO A TRAVES DEL TRABAJO QUE ESTAMOS 

DESARROLLANDO. y esto pr-ecisamente es por lo que m1 recomendación 

para la modi.ficación del a1-tículo 51 sea en case, presisamente,, 

que se le dé como prioridad a DERECHO DE ANTIGUEUAD" 

" EL C. DIP. ALFONSO VALDEZ CONTRERAS: 

( ••• ) " el propio artículo 52 esi:.ablece en -forma de-finit1va: 

"en igualdad de condiciones~ se preferirá al trabajador que 

acredite maym- tiempo de servicios prestados dentro de la m1sma 

unidad, dirección u o.ficina de la Depedencia correspondiente" En 

consecuencia, el ~actor qu~ está contemplado el Diputado 

Hernández Olvera ya se encuentra compr-endido en los ter-minas de 

esta Ley, razón por la cual estimo tan sólo se trate de aclarar la 

con.fusión derivada de la interpretación del Diputado Hernández 

Olvera" 

" El. C. DIP. ANTONIO OBREGON PADILLA 

( ••• > "Coincido. con el diputado Valdez, en el sentido de que 

el orden en que estan puestos los .factores escalofona1-ias no 

signi~ica que el que osta mencionado en pt-imer ligar el mas 
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importante y el que pr-imero tengan consideración. Ouiza ésto se 

deba al hecho de que están numerados, si en lugar de hacer una 

numeración corrida, lo ponemos corrido con punto y coma. qudarán 

todos en igualdad de circunstancias t ••• >" 

EL C. DIP. FEUPE HERNANDEZ DLVERA: 

Nomas para una aclaración C ••• ) en e-fecto, el a.1-ticulo 52 

habla~ en su segundo párra-fo en igualdad de condiciones.{ .... > No 

tiene objeto que se considerarán como -factores escalo-fonarios y 

posteriormente se diga que en igualdad de condic1ones se pre-fer·irá 

al trabajador que acredite mayor tiempo de servicios. o se es o no 

se es. 

( ••• ) Sec"J.mos claros y cons1sos en esto. Si yo tengo mayores 

APTITUDES, me van a dar pre-ferencia a mi para que ocupe un derecho 

de escalaTón. si tengo aptitud. es la misma situación. y queda 

relegado a un tercer término el DERECHO DE ANTIGUEDAD. 

Yo nomás quier·o que, mis compañeros 

clariTicada esta situación 

" EL C. PRESIDENTE : 

diputados. quede 

Existe otra moción propuesta por el Diputado Hernánde= 

Dlvera, en el sentido de que se ponga la ANTIGUEOAD como primer 

ractor dentro de los f1-actores esca.la-fonarios. Se ruega a la 

Secretaria que en votación nominal, pn:~gunte si es de aprobarse 

no esa moción" 

EL C. SECRETARIO 

C ••• ) Aprobada, señor Presidente " 

" EL C. PRESIDENTE: 

En vista de que el dictamen se apr-obó tanto en lo general 
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coma en lo particular. túrnese la minuta que contiene el decr·eto 

aprobado al Ejecutivo del Estado para los ef-ecto~ const1tuc1onales 

de su competencia " 

CLAUSURA 

Esta in1c:iat1va ac:oge instituciones y nat·mas de Derecho del 

l"rabaja Mexicano que ga1·antizán los trabajacim·es pUbl ices. 

condiciones mínimas a que tiene Derecho todo aquel que presta un 

servicia. 

Una de esas garantías es la pe1·manenc1a o estabilidad en las 

labores del trabajador de bas~. logrando con esto pr·opia 

seguridad, ya que anter·iormente su situac:ion laboral dependía del 

vaivén político y de ciertas constderaciones '5UbJet1vas de que 

~uera objeto, de acuerda al jeTe inmedi~to que tuviera en turno. 

Una vez agotado ante1· ior procedimi 1~nto Legislativo 

correspondiente, fué ii.probada la iniciativa por l~ LI I Legislatura 

del Estado de Guanajuato. naciendo a la vida jw·id1ca la Ley del 

Trabajo de los Ser·v1dores Públicos al Servicio del est.-'lda y de los 

Municipios~ publtcandose el dia m¿¡.rtes 20 de marzo de 1984 el 

Periódico 0-ficial númer·o 23. 

Esta Ley esta comprendida por 10 titulos, 21.1 cdpitulos y 115 

artículos y 7 artículos transitoritls. los cuales 

continuacion en -Forma muy c:nncno>ta: 

vemos 

TQmo.Jo del Diario do Uobatos, do ·~ 
do Diputado~ dol 

Congreao dol Eolc.do do ouc.nojuo.to, l'01ri.odo Extraordtnarto do 

SooionoD. Lil Logi.olc.turo, do do t!.~04, A~o "· 11. 

Ni.'.í.m. " 



118 

TITULO PRIMERO 

Dispas1cones Gene1-ales 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

CAPITULO PRIHEE..Q.;_ Gene1·alidades sobre las condiciones de 

Trabajo. 

~ ~ De la durac1on de la Jornada de trabajo, 

días de descanso obl1gatorio. derechos de las madres trabajadoras 

y períodos de vacaciones. 

CAPITULO TERCERO: De los salarios. descuentos y deducciones 

al mismo. monto en casi de horas e:,tr·as labor·adas, as:i'. como en los 

días de descanso obligatorio y vacaciones; y pagc1 de aguinaldo. 

~ QJ8BIQ ~De los Derechos y obligaciones de los 

trabajadores. 

CAPITULO QUINTO....;_ De las causas de Suspensión temporal sin 

respon~abilidad del trabajador. 

De la tet·m1nación de los ei=ectos del 

nombramiento de los trabajadores y rescisión de los erectos del 

nombramiento por parte del trabajador sin responsabilidad para el. 

TITULO TERCERO 

~ PRIMERO: De los e-fectos de prererencia. -factorE:!s 

escalo-fonarios como la antiguedad. conocim1entos. 

desciplinñ y puntualidad. 

aptitudes, 

~!JbQ SEGUNDO: Integración de la Com1s1ón Mixta. 
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~ rgRCERO: Procedimiento de la Comisión Mixta de 

Escalafón. 

TITULO CUARTO 

~ UNICO: De los r·iesgos proTesionales. 

TITULO QUINTO 

De la organización colectiva de 

los trabajadores; sindicatos y la cláusula de admision. 

TITULO SEXTO 

~ ~ De las condiciones generales del trabajo. 

TITULO SEPTIHO 

CAPITULO PRIMERO: Del derecho a la huelga y 

para se dec: l arada como tal. 

requisitos 

~ SEGUNDO: Del procedimiento de la huelga, cuando es 

declarada de existente, de ilegal y cuando tennina. sus eTectos y 

consecuencias. 

TITULO OCTAVO 

CAPITULO ~ Tiempo de prescripc1on para algunas acciones 

de trabajo y su interrupción. 

TITULO NOVENO 

DEL TR!llUNAL DE CONCIL!ACION Y ARBITR1)JE 

~ PRil1ERO: De la Terma cm como se integra ei Tr-1bunal 

atribuciones de sus miembros, duración en el cargo y r-e 11u1~.;itos 
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que se deben cumplir para integrarse a el mismo. 

gf%PITULO 9_EGUNDO:__ Competencia del Tribunal de Conciliación 

ArbitraJe. 

~APITULQ TERCERO: Procedimiento ante el Tribunal, requisitas 

de la demanda. efectos del empla::amiento~ Audiencia de 

Conciliación. el avenimiento. Audiencia de Demanda. Contestación, 

Ofrecimiento y Recepción de pruebas. r-ectift.cación de la demanda, 

su contesta.cion, tipos de pruebas y el pt·oyecto de laudo. 

TITULO UECIMO 

CAPITULO ~- De las sanciones en de desobediencia 

las f;'.esalucianes del T1~ibunal de Conciliación y Arbitraje. 

ARTICULOS TRANSITORIOS C ••• l 

En esta Ley se esta pre·.riendo la supletoricdad de la Ley 

Federal del Trabajo, a las Leyes del Orden Común. a los principios 

generales del Derecha, a la costumbt"e y el uso, para calmar las 

lagunas que surgieran con motivo de su aplicación. 

Pero todo este conjunto de disposicones Legales 

suficiente pat·a equiparar· las prestaciones a que tiene Derecho el 

Burocráta. 

La t"elacion Estado-Trabajador-. se entiende establecida entt·e 

las dependencias Estatales 11unic1pales y 

tambien cuando las empresas organismos 

tr-abajadores, 

paraestatales 

descentralizados del Estado o de los 11unic:ipios se encarguen de la 

atención de los Servicios Públicos o de actividades sociales que 

las leyes encomiendan al Estado los Municipios, las relaciones 

con sus trabaJadores se t·egirán por esta Ley. 
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Los trabajadores al Servicio del Estado o de los Municipios, 

prestarán sus servicios en vi1·tud de nombramiento expedido pot· el 

Funcionario -facultado para e~tenderlo y ewp1·esa1·án el nombre y 

apellido del t.1-abajad0t-. si es de base. tempo1·a1 interino. 

puesto, salario v adscripción. 

Este nombramiento es el instrumento Jut-ídico que establece la 

relación de tr·abajo entre el titular de la dependencia 

responsable de la entidad y los trabajadores a su ser-vicio y 

per-Fec:ciona con la protesta de Ley al tornat· posesión de su car·go~ 

El nombramiento aceptado obliga a cumplir los debE?"t"es 

inherentes al mismo así como a sujetn.rse a las consecuencias que 

resulten con.forme a las leyes, el uso y a la buena -fe. 

Aunque tamb1en puede existu- la relación de trabajo mediante 

presunción laboral~ mani-festada traves de la -falta de 

nombramiento la cual es imputable al pripio Estado y/o Municipios. 

y se pt·esupone porque el tr·abaJador aparece en las nóm1 nas 

listas de raya. 
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La causa y finalidad de todo trabaJo que es 1-ealizado por el 

hombre, es la satis-fación de sus necesidades naturales y sociales. 

para lo cual inicia en la busqueda de la n?alizac1ón de c:ie1-tas 

actividades que le 1·ectituen ganancia econom1ca. pa1·a así poder

subsist i ,- .. 

Una de esas actividades. es la Tunción pUblica, que como ya 

vimos con anterioridad. surge de la relación Estado-trabajador, y 

que como tal ocasiona el surgimiento de derechos y obligaciones 

reciprocas. 

Una vez que el t:.rabajador decide por p1·opia voluntad 

laborar para el Estado y es aceptado por este, es entonces cuando 

pasa a ser la parte subjetiva del Derecho Laboral Burocrático. 

tutelado por el pa1·tado "B" del artículo 123 Const1tucional. 

La naturaleza jurídica de la relación Estado-Trabajador es 

totalmente distinta, de la que une al trabajador en gene1-al con su 

patrón, ya que el rín de estos últimos, 

lucro enr1quecim1ento de la empresa, 

la obLención de un 

di-ferencia de la 

actividad lalior-al que desempeña el Estado a traves de sus 

trabajadores. misma que se basa en el set-vir a sus conc1udadanos. 

Pero esto no es óbice pa1·a que no le sean reconocidos los 

Derechos que se gener·an por el tiempo que se ha laborado para la 

Nación. procurando su engr.:;,ndec1miento y desarrollo. 

El ser trabajador burocráta por desempeñar cargos de atención 

pública. no indica que este sea un mero instrumento del Estado. 

para la cons~cución de sus fines. carente de necesidades. 
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social1?s. -Fisiologicas. economicas y de subsistencia. ya que antes 

de ser- un servidor público. es un se1- humano con der·echo a lleva1-

una existencia digna. con cualidades y defectos 

ot1-o trabajador. 

cualquier 

Ya que como tal se ha es-for;:ado por servir· al Estado~ 

entregandole parte de su vida. no sólo realizando actividades que 

requieren .fuerza t=ísica~ sino tambien intelectual; entrega que 

debe se1- entonces compensada de igual forma que se hace al 

trabaJadot· partícular. 

Porque si la naturaleza Jurídica de la relación de trabajo. 

obstaculo para concederseleel goce la prima de antiguedad 

tamb1en lo sería entonces para oto1·garle otro tipo de prestacione$ 

como son pensiones. asistencia de segu1-1dad social la prima 

quincenal que menciona la Ley Fede1-al de Trabajadores al Servico 

del Estado. 

Ya el General Lá::a1·0 Cárdenas en s.u e::posición de motivos del 

Estatuto de 1938. así lo e:<ponía: 

" LA DESIGUALDAD ENTRE EL TRABAJADOR INDUSTRIAL Y EL 

BUROCRATA. NO SE JUSTil'ICA CON LOS CAR!lCTERES 

DIFERENTES QUE EXISTEN ENTRE EL FIN ESPECULATIVO DE LA 

EMPRESA PRIVADA LA FUNC!ON REGULADORA DEL ESTADO, YA 

QU[ T AHB l <:N EL EMPLEADO PU&Ll CO PUEDE SER V 1 CTI H!l DE 

INJUSTICIAS POR F'!lRTE DE SUS JEFES. AS! COMO CESES 

ARBITRA~: 105. " 

La diversidad de regímenes Jurídicos laborales que regulan la 

función pública en Mexico. ha. generado varias incongruencias en el 

tratamiento que reciben los trabajado1·es al servicio del E5tado. 

las distintas aependencias y entidades. 

Ejemplo de ello lo encontr·amos en el Ley del Tr·aba.jo de los 



124 

Servidores Públ1c:os al Set-vicio del Estado y de los J•lunicipios, de 

Guanajuato, publicada en el Periódico üf1c1al del Estado, número 

23 de fecha del 20 de marzo de 1984, la cual constituyo. sin lugar-

a dudas un valioso instrumento jurídico traves del cual se 

procuraba un equilibrio justo entn~ los irrenunciables derechos de 

los trabaJadores y la necesidad de oue el Estado cumpla su 

-función primaria de prestar los servicios públ ices inter-rumpida y 

eficientemente. 

Pero a ocho años de su publicación. resulta conveniente 

evaluar los resultados de su apl1cac1on y oe las instituciones que 

en ellas se contiene; sob1-e todo s1 tomamos concienc:1a de que el 

Derecho laboral es eminentemente dinámico. 

Es por el lo que se p1-esenta cosideración, el siguiente 

proyecto de 1-eforma, la cual tiene por obJeto a die iona1· 

dispositivos legales al contenido de la Luy citada. ya que las 

re.formas hechas a otr-os ordenamientos jurídicos. ya 

can el contenido de la misma. 

coinciden 

Se pretenae darle c:lar1dad y prec1sion a un derecho que na ha 

sido contemplado para el burocráta.. como es la PRIMA DE 
ANTIGUEDAD, el incluirla vendría a fortalecer la Ley ael Traba.Jo de 

los Servidores Publicas al Ser-vicio del Estaco y de 105 Municipios 

de Guanajuato, manteniendo el verdaderci equilibrio v la equidad 

las relaciones laborales del ambito Esta.tal y Municipal. 

Integrando así normas que definen este derecho. s1n pe1-der de 

vista la naturale:a Juríaica del vinculo de la r·elacion laboral. 

ni mucho menos los reclamos legitimas de los trabaJadores y la 

~unción pública del Estado. 

Tomamos en cuenta los naturales cambios sociales y la 

busqueda de nuevas formas a ti·aves de las cuales el Estado y los 

Municipios puedan prestar de meJ01· manera sus servicos. la 
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justa retribución y reconocimiento para sus trabajadores. al 

momento de iniciar la presente obra. ya que este tema ha sido 

duramente debatido desde las primeras legislaciones que regulaban 

el trabajo bu1·ocrdtico. 

Siendo el Derecho de Antigüedad un Derecho grandioso y 

compañer·o de la vida del trabajador y punto de pat·tida y sostén de 

otros derechos, tales como el aumento en el período de vacaciones. 

los ascensos o en el otorgamiento de pensiones; surgiendo por 

el ir y venir· de opiniones respecto a este derecho. es cómo nacio 

la idea de la p1·ima de antigüedad, la cual proporciona un 

bene-Ficio por el sólo transcurso del tiempo laborado para 

patrón. 

La Ley del Trabajo de los Servidores del Estado y de los 

Mum:ipios de Guanajuato, no contempla en ninguno de sus apartados 

a la PRIMA DE ANTIGUEDAD, siendo que esta deriva segUn lo 

afirma la doctrina. del simple trnscurso del tiempo, sin que ella 

entre la idea de riesgo, y compensa el hecho de que el trabajador 

le haya dado pa1-te de su v1da al servicio de su pa'lrón <Estado) Y 

mediante su otorgamiento se reconoce la permanencia en el trabajo. 

Tomaremos a la Prima de Antigüedad. cómo lo de~ine el maestro 

Ramírez Fonseca: 

'' La prima de Antigüedad la de dl ne ro que 

recibe el trabajador de planta cuando renuncia 

trabaja o cuando es despedido con o sin justa causa o 

cuando él rescinde su contt·ato de tr· a bajo por causa 

imputable al patr·ón. o cuando se dan ott·os supuestos 

legales; suma de dinero que incrementandose conrurme 

aumenta el número de años de servicios pr·estados~ 

constituye una ayuda económ1ca al t1-abajador como 

reconocimiento a su antiguedad. y también la suma de 

dinero que rciben los bene-Ficiarios del tt·abajador de 
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planta que -fallece en servicia de }¿1 misma proporción 

y con la misma finalidad apuntada anleriar·mente. " 2 

Y es precisamente esle concepto~ el más gener· 1c.:a. que r·eune 

las c:aracterist1cas mas esenciales de dicha institución y el 

send dar pública es digno de ser compensado con tal. 

Por lo anteriormente expuesto. considet·o Justo que los 

trabajadores al servicio del Estado, disfrulende esta prestación. 

ya que 1 a Ley Feder·al de los Tr·al.JaJador·es al Serv1c:10 del Estado 

supletoria de la Ley del Trabajo de los Servidores PU.blicos al 

Servicio del Estado y de los Mun1c1pios, por disposición del 

articulo 9 de la misn1a; solo cóntempla una ''prima quincenal'' pero 

sólo para los bur·ocr·atas federales. 

Dicha prima se computa por cada cinco años y pagada 

quincenalmente, a.ñadiendose al sueldo del trabaJador- burocrata 

i=ederal complementariamente, su 'fundamento lo encontramos el 

artículo ::>4 segundo párrafo de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. 

" Por c:ada cinco años de ser-vicias efectivos prestados 

hasta llegar a veint.ivinco. los trabajdores tendrán 

derecho al pago de una PRIMA complementar- i o de 1 

salario. En las presupuestos de Egresos 

correspondientes. se f1 jara. opor-tunemente el lflont.o 

proporción de dicha prima. '' 

Y al respecto el maestro .J. Manuel Mora Rocha, refiere que la 

"prima de Antigüedad es una prestac1on que no se contempla en la 

Administrac1dn Pública. como se hacto el sector- privado; 

denominándosele en el Ser.:tar Público como PRil1A QUINCENAL"ª 

z 
RAMIREZ Fons;oca Francu•cc, CJb. C\l. p6.9. 
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Esta prima quincenal, no es contemplada en la Ley del Tr-abaJo 

de nuestro Estado. ya que enel Cápitulo cuarto relat1vo los 

Derechos y obligaciones del trabJadot-. sólo prevee: el de 

recibir su salario. dis-f1·utar de asistencia médica. de 11cenc1a. 

el de asociarse para la de-fensa de sus intereses y la ae percibir 

las pensiones que la Ley señale. 

Dicha pensión cubr·e sugún la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los T1-abajadm·es del E$tado 

ISSSTE en las siguientes casos: 

!.- Por 

2.- Por 

3.- Por 

4.- Por 

5.- Por 

6.- Por 

7.- Por 

retiro por edad y tiempo de se1-vicias; 

invalide;:; 

cesantía en edad avan=ada; 

muerte: 

jubilación: 

riesgo de trabajo; 

viude:o:; 

8.- Por 

9.- Por 

orfandad~ 

concubinato; 

10. - Por ascendencia~ 

11.- Pravisionar· por desaparición del pensionista; 

12.- Por indemnización Global. 

A continuación haremos un recuento de lo que siani+:ica cada 

uno de los anteriores puntos~ para que el lector note la 

di-ferencia que e~:iste entr·e estas y la Prima.a de antiguedad, 

patienda de la base de que estas son pi-estaciones de seguridad 

social y la prima de antigüedad no tiene tal carácter. 

l.- PENS!ON DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS: 

Cuando el tr-abajdor hubiere cumplido 55 añc.s de edad y tenga 

Traba jo Burocrático. Méx~c:o, t092, PAC. 2da.. odicc~6n, pó.g. 120. 
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15 años de servicios cómo mínimo. tiene de1-echo a otorgar·sele, y 

en el artí.culo 63 de ia Ley del ISSSTE, sa establece el porcentaje 

para calcular- su monto. 

2.- PENSION POf;: INVALIDEZ: 

Se otorga a los tr·abajadores que ihabiliten ~ísica o 

mentalmente pm· causa ejenas al desempeño de su ca.r-go o empleo. y 

hubiesen contribuido con sus cuotas al lns't.ituto cundo menos 

durante 15 años y tengan igual tiempo trabajando. 

3.- PENSIOI; POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA: 

Se otorga al trabajador que se separe voluntariamente del 

servicio o que quede pr·ivado de trabajo remunerado. después de los 

60 años de edad y haya cotizado por un mínimo de 10 años al 

Instituto. 

4. - F'ENSION POf': MUERTE: 

La muerte del trabajador por causas ajenas al servicio 

cualesquier-a que sea su edad y siempre que hubiere cotizado al 

Instituto por más de 15 años o bien acaecido cuando haya cumplido 

60 años o más y un mínimo de 10 años de coti=ación. as{ como la de 

un pensionado pot~ jubilacion, retir·o por edad y tiempo de 

servicios. cesantía en edad avanzada o invalidez. da origen a las 

pensiones de v1ude=~ concubinato. or-fandad ascendencia su 

caso. 

5.- F'ENSION POR .JUBILACION: 

Tiene derecho a ella el trabajador con 3t) años de servicios 

y las tr·abajadora5 de 29 años o más de servicios. e igual tiempo 

de cotización al lnsti tute. cualquiera que sea su edad~ Esta 
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pensión da derecho al pago de una cantidad equivalente al 1007. del 

sueldo y comen=ara a percibirlo a partir del día siguiente a aquél 

en que hubiese disfrutado el último sueldo antes de causar su 

baJa. 

6. - PENS I Dl'l POR R 1 ESGO DE TRABAJO' 

Se otorga aquel trabajador que sufra un accidente 

en+ermedad prov'='!niente del ejercicio de sus labo•-es. cuando sea 

declarada la incapacidad parcial o total permanentes, •:uyo monto 

se calculara con-forme a la tabla de valuación de incapacidades de 

la Ley Federal del Trabajo. 

7. - PENSION POR VIUDEZ ' 

Se le otor·gara la esposa supérstite del trabajador 

fallecido~ siempre que éste al momento de su muerte haya tenido un 

mínimo de 15 años de ser-vicios e igual tiempo de cotizaciones o 10 

años de servicios igual tiempo de i:::otizaciones y -fallezca 

teniendo cumplidas 60 años de edad. 

Se le concede esta pen5ión al esposo supét·stite de la 

pensionista o trabajadora. siempre que haya cumplido 55 años de 

edad o que si no los reune. que este incapacitado para trabaJar y 

haya dependido económicamente de la trabajadora o pensionista. 

8. ·• PENS!ON POf': ORFANDAD• 

Se les concede a los hijos menot-es de 18 años o mayores hasta 

:5 años si se encuentran estudiando y no tienen ti-abajo 

remunerado o que estén incapacitados para trabajat- cualquiera que 

sea su edad. siempre que el t.rabajador hubie1-e tenido un mínimo de 

15 años de servicios igual tiempo de cotizaciones cu~ndo 

fallezca después de los 60 años de edad. 
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Esta pensión y las consiguientes las enco11tramos contempladas 

el reglamento interior de la Ley del ISSSTE para su más 

pro-fundo est.udio que se quisier-e real izar. 

9.- PENSlON POR CONCUBINATO: 

Se le oto1·gu. a la concubina concub1nario. s1empre que 

hubiere tenido l1ijas con el tr-aba.jador(a> o pensionista. o vivido 

juntos durante los cinco años anteriores a su muerte y que hayan 

permanecido libres de matrimon1a durante el co11cub1nato. 

10.- PENSION POR ASCENDENCIA: 

Se otorga a las padr·es. abuelas y bisabuelos del tr·abajadar· a 

pensionista que -fallezca. siempre que falte el cónyuge. los hijos, 

la concubina y el concub1nar io. que hayan depend1do económicamente 

del trabajador o pensionista du1-ante los 5 años anteriores a su 

muerte. 

11. - PENSIUN PROVISIDNAR POfi. DESAPARICIOI; DEL PENSIONISTA: 

Para pode1· disfr·utar· de el la. debe presentar solicitud 

acompañada de la demás documentación que ella e:dja y 

documentos que demuestr-en la denuncia que se ha presentado ante el 

Ministerio Público. o ante la Autm-idad Política Local y Judicial, 

por la desapar·ición del pensionista. 

12. - 1NDEMN1 ZAC ION GLOBAL: 

Esta no contemplada por- la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos al Ser-vicio del Estado y de los Municipios de 

Guanajuato. pet·o la prevee la Ley del lSSSTE y consiste 

entregar al tr·abajador el monto total de la cotizaciones que dado 

al lnstituro. con.far-me 

articulo 15 de la misma. 

lo previst~ para cada caso, el 
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Pera dichas pensiones en ningún momento podran suplir la 

san ce natura)eza jurídica pr1ma de antigüedad, ya que 

notoriamente difet·entes, aunque varias ocasiones se ha 

conrundido a la prima can la pension por jubilación. pero la 

diTerencia que existe entr·e ambas es la siguiente; 

PRIMERA: La seguridad social o-frece bene-fic ios que para ser 

otor·gados. se toma en cuenta el númer·o de años de serv1c io, 

br·indando can el los protección al trabaJadar en contra de los 

riesgos naturales y de trabaja; en tanta que la pr·ima de 

antigüedad se otorga por el simple transcurso del tiempo. sin que 

en el la entre la idea de r· iesgo. 

DiTerencia que obtiene su ~undamenta de la exposición de 

motivos de la. Ley Federal dl Tr-abaJo, que anteriormente va se le 

dio cita, la p1e de la letra. y considero inútil volver 

repetirla. 

SEGUNDA: La prima de antigüedad es un derecho adquir·ido por 

el trabajador, en tanto que la jubilación puede provenir por 

disposición expresa del Contrato Colectiva, p i-aducta de un 

convenio individual entre el patron y el trabajador; obligandase 

de por vida a entregar a este último una compensación ecónomica 

que le ayude a su subsistencia. 

TERCERA: La pensión por Jubilación es vitalicia, en conj1.Jnto 

con otras prestaciones adicionales como; asistencia medica. 

despensas, etc., en tanto que la prima se entrega en un sólo pago 

y en un sólo momento. y no trae apar-eJada ninguna otra prestación 

adic.ional. 

CUARTA: Para que sea cubierta la jubilación se tiene que 

cumplit· con el requisito del numera de cat1zac1ones emana.les, que 

la Ley exige para tal caso. y par· cd pC'.go óe lci prima na se 

requiere de ello. 
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QUINTA: La jubilación presupone una separac:ion voluntaria. en 

tanto que la prima se cubre en caso de despido. 

SEXTA: La Jubilación no es determ1nable r:on anterioridad 

su cuantía. en tanto que la prima s1 lo es. 

SEPT l11A: La jubi lac: ion presupone pcu-a el tr·aba;ador· una mejor 

segur·idad económica en el -futuro, que por razones naturales ha 

visto disminuidas sus capacidades, en tanto que la prima 

constituye una prestación otorgada par la continuidad en el 

trabajo desempeñado en el pasado. 

OCTAVA: Tanto la prima de antigüedad por retiro voluntario, 

como la jubi !ación tienen su origen en la continuidad de los 

servicios prestaoos por el trabajador, durante determinado tiempo. 

Per·o esta última es el resultado de la conquista que los 

sindicatos han obtenido en las Contratos Colectivos y que 

posteriormente se incluyeron en la Ley; en cambio la prima es una 

prestación de carácter general para todos los trabajadores. creada 

bajo la tutela de la Ley Federal del Trabajo. 

Cumo ya pudimos observar. la prima de antigüedad y la pensión 

por jubilación~ son pt·estacianes diTerentes una de la otra. par 

que han de cubri1·se a los trabajadores independientemente una de 

la otr.a~ tal y como lo prevee la Ley Laboral vigente en su 

artículo 162 Tracción VI : 

" La prima de antigüedad a que se 1·e-fiere este ar·tlculo se 

cubrir-a los trabajadot·es 

independient~mente de 

corresponda. •• 

otra 

sus benef=iciat·ios 

prestación que les 

Es por ello que propongo se adicione el articulo 49 BIS, a la 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado 

y cie los l'lunic:ipios de Guanajuato, con proposito de regu~ar esta 
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institución jurídica. mismo que tendr·a la siguiente estructut·a: 

TITULO TERCERO 

CAPITULO PRIMERO 

DERECHOS DE PREFERENCIA, ANTIGUEDAD Y ASCENSO 

ARTICULO 48.- ( .•• > 

ARTICULO 49.- ( ••• ) 

ARTICULO 49 BIS.- Los trabajadores de base. tienen derecho 

a una prima de antigüedad, de conrormidaa 

siguientes: 

las normas 

I.- La prima de antigüedad consi5tirá en el impor·te de doce 

dias de sueldo~ por· cada año de se1·vicios prestados. 

II.- La prima de antigüedad 

supuestos: 

pagará en los siguientes 

A) En los casos de rescisión de la relación l~boral, 

independientemente si es o no justi.ficada: 

B> En los casos de retira voluntario cuando haya cumplido 

diez años de servicio. 

C> En los casos de? pensión por incapacidad pennanente letal 

-fisica o mental, por invalide= o vejez, asi como de cualquie1· otra 

a que tenga derecho coní-orme a la Ley de Seguridad Social del 

Estado; 

D> Por términación de las actividades o cierre de-finitivo de 

la dependencia~ 

E> Poi- -Fuerza mayor o caso -fortuito que pr·odu::can la 

terminación de las relaciones de trabajo. 

III~- La prima de antiguedad se entt-egará al trabajador· o en 

'. 
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caso de muerte a sus bene-ficiarios. sobre la base del Ultimo 

sala1·io que hubiere estado devengando. 

IV. - La p1·1ma de antigüedad se pagara independientemente de 

cualquier otra prestación que le corresponda al trabajador. 

T R A N S 1 T O R I O S 

UN!CO: La presente adicion la Ley del Trabajo de los 

Servidores Publico;; al Servicio del Estado y de los Municipios de 

Guanajuato. entr·ard en vigor al cuarto día siguiente al de 

public:ac1ón en el Periódico OTicial del Gobierno del Estado. 
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P~IHERA 

" El derecho concibe. entt·e nosotr·os. como un inst1·umento 

de trans~armac1on social. por lo que la reforma Juridica tan 

profunda como sea necear·io, figura entre las gr·andes prioridades 

del presente". palabras que fueron expresadas por· el entonces 

Presidente de la f;'.epública, Lic. 11iyuel de la Madrid Hurtado y 

que ahor·a cito como punto de partida hacia el c¿1m1no de la 

comprensión y entendimiento de la presente obr·a. 

Ya que precisamente? una re-for·ma juridica a la Ley del 

Tr·aba.Jo oe las Ser·viooras Públicos del Estado y de las 11unicipios 

de GuanaJuato, la que se pretende pa1·a el reconocim1ento del 

Derecha Bur·ocr·at.1co. sus mas altos logros hasta el r·etroceso y 

entancam1 ente que ahora sufre. 

Pero ·¡a es tiempo Cle que si el Estado pregona la Justi;::ia 

social. sea este el primero en llevarla a cabo. 

Histor·1camente 81 servidot· público ha pasado por diversos 

estadioc:; desde el simple trabaJador a quién 

apn:?c10. hasta el simple subordinado laboral. 

Se ha esgr iruido que el De1·echo del TrabaJo 

tenia especial 

gracia del Estado. par·a el sector· obrero. pero acaso 

e~1st1eron movimientos sociales, motivados por· las cteplor·ables 

cond1ciones de tr·abaJn ·¡ de los salarios tan brtjos que 110 

pe1·mitian al tt·abaJador cubrir SU$ necesidades más pro~imas; 

acaso el set·v1da1· publico -formaba par·te de la clase p1·ev1leqiada 

al comen:.:ar la luct1a poi· el r·econoc1miento de sus mas legitimas 
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y profundos der-echos. mismos que hasta ha y se enc·uentran 

constante desequ1libt·io. 

El sectot· pLtblico vivio candic1ones prE:.'ca.t·1as y en algunos 

casos aun vi ve así, por-que entonces el Estado se empeña en crear 

leyes de traba.Jo que mas que rec.:onocer los derechos de sus 

servidor·es, trata de restr·ingirlos o de ignor·ar·las. ya que este 

nunca ha recibido por- su trabaJo meJar trnto o 1·emunerac1on que 

el empleado p1·1vado, n1 muct10 menos a qozado de meJores der·echos 

que este. 

SEGUNDA 

La Ley del Tr-abajo de las Servidor·es Púbi1cos al Servicio 

del Estado y de los Municipios de Gua na JUato, cent iene 

innumerables lagunas y trata de subsanar tal aefecto a t:r·aves de 

la ~upletoriedad. pero lo grave no es que esta es't.ablezca, 

sino que se aüuse de la misma. pues es pr~élctica común citar a la 

Ley Federal del Trabajo por contenet- un sólo articulo. 

disposiciones que abarcan cápitulos enteros de dicha Ley. 

Es engañosa, ya que a pt·imet·a vista pretende hacer cree1· al 

trabajador que se le 1·econocen todos y cada uno de sus dei-e e has 

que le corresponden, pero en realidad es que no es asi; se 

contienen ~iguras juridicas diversas en un scilo ar~iculo. co11 la 

consiguiente con.fusión del tr·ab.ajador·. ejemplo oe el la es el 

articulo 46 del cápitulo sexto. donde se mezcla la rescisión cor. 

la térn11nación de la relación de t1·abajo. por citar· uno de ellos. 

Err·ores que son contempladas y admitidos por las propios C. 

Diputados de la. Lll Legislatu1~a. encargados de anál1zar y 

corregir· la iniciativa de Lt:O"Y enviada par· el EJecut1vo Local. 
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Ejemplo du ello pudimos contemplarlo el CápitLtlo VIII 

numero ::::. de lu presente abra cuando el C. D1put.ado Antonio 

ObrC::>gon Pad1 lla señala la Ley estudio. como L<>Y 

"Impet·-fecta con grandes ert·or·es que deben correg i 1·se en 1Jn fut.1.11·0 

y noto1·1ament.e insatist=actor1a par·a los trabajadores" y esto 

debido a que no es un instrumenta Ju1·1a1co ma:.-:imo q1Je aporte 

mevores pe1·spect1va. que las ya cc>ntempl.:.idas por· la Ley Federal. 

Mani-festación que no es la Llnica en este sF.nt1do, ya que 

coincide con el pensamiento del C. Diputado F1·ancisco Vaca 

Navarro. al a-firmar que la pt·esente Ley '' No es pesfec:ta. quiza. 

ya que tal vez -falto im:luit· alqun art1culo que era necesario 

para los trabaJadores " an;¡ument.o que en r·eal idad deja mucho que 

desear. 

T E R C E R A 

Se desp1·ende notoria insertidumbre por parte del Legislador 

de 1984. sobre la cotTecta eficacía de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Füblicos ul Servicio dei Estado y de los Municipios. 

contemplado por ello posibles re-formas a .futuro sobre los en·ores 

de interpretación e 1nclus1on 

tuvieron en ese enlences. 

!:>U reglamentación que su 

Presupone el estada de des igLtal dad en que se encontrar·án lv.s 

Empresas Paraestatales. que se regia.n por el Apart:ado "A" del 

artículo 123 Constitucional, y que al momento de que aplicó 

este Ley vier·ón disminu1cos sus den?chos alcanzados a través de 

las conquistas sindicales. 

Lo cual demostro que dicha Ley consagra garantías y derechos 

in-feriares. a los que tenían ant.er ior·mern:.e. ¿ Y esto le 
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considera avance en Jos Derechos oe los serv1dor·es publicas?. 

Huble!'>er. e~taoo meJ01- s; no se tiuo1e,.e nec~10 la. d1svunt1va. 

de 1·eg11·las a t:i-aves del apa1·t,a.do "B" del ar·ticuio 123. con Ladas 

las l1mitantes que el lo implica. 

CUAJ.!.TA 

Me at1·eva a se~ala1· otra abe1·1·ac1on mas cons1st:ente en la 

propuesta del C. Diputado Felipe rierna.ndez Olvera. al proponer 

poi· par"'t.e de este que se cons1det·e p1·1meramente a. la antigUedad 

como Tactor esca lo-fonar io deJanaG segunao término los 

conoc1m1entos y aptitudes. ya. que estos se pueden o no tener par·a 

ocupar un puesto pGbl1co. 

F"er·o lo desastro::o no es esta solicitud. sino que el pr·opia 

Congreso la acepto he n1zo la mud1f 1cac1ón carr~spono1en~e en la 

Ley. 

¿ Como puede ser- po<;1ble. que pa1·a Cesempeñar una .funcion 

pübl ica. se p1·e-fier·a al ti·aoaJaoct· que tenga más años labo1-ados 

para el Estado. que aquel que tenga mavo1·es conoc1m1entos y 

preparación ? 

Esta creo yo. es la 1-a::ón pa1· la cual aun encontramos en 

.algunas dependencias de nuestt·o E~t.ado. ve;-d~der·os -fos1 le<::> que 

sólo cu1·sa.r·lln la instr·ucc1on pr ima.1·ié:\ incompetentes pa1·a des1di1· 

por su pr-opia cuenta. pe1·a que paf .fupr·::a de antigüedad ocupan 

puestos muy importantes de la Ham1n1str·ac1on Publica. 

El Derecho de antigUedad es 91·and1oso como va lo he afir·mado 

capitulas anter·101·es. pe1·0 es este el ve1-dadero objetivo 
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que he pretendida en-focar r.:on la r-ealizacton de la p1-esent.e obr·a. 

Los grandes cambios sociales impactan en el quehacer del 

Estado y de los Municipios. poi· lo que requiere de 

trabajadores meJar capacitados, para brindar e-f1ciencia ai 

publ lCO. 

Y continua el C. D1pulado Heffnande= Olvera a.firmando que: 

"Han pasado muchos años tr·atanto ue lograr· un meJora m ien'to 

econom1co a lr·aves del t1·abaJo desempeñado ". 

Cont.1·aa1ccian tan qrande que se pr·onuncio en el Congn;so de 

1984 ya que si tomamos al pie d8 la letra la naturaleza jurídica 

del tt·abaJo burocratico. es de sen1if· al pó.bl ice y no obtención 

de lucro. segun la expos1c1on de motivos del entonces 

Presidente de la Republica. Lic. Adol-fo Lopez Mateas. 

El espiritó que inspiro al Lic. Lopez Mateas ha quedado a 33 

años de distancia. tanto que i=ue pasado por alto por al C. 

Diputado Hern.;mde:: Dlvera. 

U U 1 N T A 

La Ley del Trabajo de los Servidores Públicas al Servicio 

del Estado y de los Municipios de Guanajuato. no r·esponde las 

espectativas que el d1erón origen. pues ordenamiento 

legal que apo1·te. tal vez se podra esgrimir que todo principio es 

di-f-ícil y que por lo tünto lo er·a que ésta Ley f-uese innovadora~ 

pero acaso se le olvidó al Legisladcw que el Det·echo de Trabaja 

tiene perTectamente de.finida el .fín de su e:dstencia. y pot· ello 

recurrió a ~ormas y técnica ya supe1·adas par·a crear esta Ley. 
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la Ley en cuest.1on. fué ocasionada pot· la falta ae interpretacion 

jurídica o et-ror de aprec1c..cion coma menc1orwba. el C. Diputado 

Carlos l·Javarret.e al refe1·ir·se a las falias que t1ene la misma. 

traduce en ayud~ econom1ca para el LraoaJaaor· • 

reconoc1m1ento a1 l1Empa de se1·v1c1os prest.ados d un µatron. La 

cual viene a compensa1· al t.t·abaJador de ia µei-a1aa 9t"adual ae 

energia Cle tr·aba10. que püco a poco se na h1do consumiendo por el 

tran-::>cu1·so del t:1empo al serv1c10 ae una empresa lo cual tr·ae 

como consecuencia. merma facultades f1s1cas 

tntelect.uaies: inciepena1entemente de 

p1·ovenga o na OQ un r iesqo de tt·ahaJG. 

que esta incapacidaa 

Es ce plena just.1c1a y equioad. que los que apar·taron 

serv1citJs al Est.'!ao o al Munic1pjo. t.engan const:.1tu1do y vaya 

acrecentandolo con el transcur·so del ~1empo un modest.o patrimonio 

del que puedan d::.sponer al deJar -:Je sus labot·es. independiente de 

cualquier otra preslcJ.c:1ón o pe1·c12µ.:1on or·oinar·La. 

En el presente trabajo pretende hacer e;{tensivo el 

derecho de reci b1r una Pí·\"IMA DE ANTIGUEDAD a todos los 

trabaJadat"es al Set·v1cia del Esta.do y 11un1cip1os de GuanaJuato. 

no sólo a los de base. sino a todo aquel que labora par·a estos. 

con cargas de +une ion publica, ya que cualquiera esta e>:pues'to 

a perder su tr·a.uaJo en CL1a.lqu1er· mop1ent:.o y a quedarse sin recurso 

para hacet· Frente sus neces1dade5 vitales mient1·as logran 

conseguir· un nue,·o empleo. 

Ejempla ae ello. lo encontr·amot. en nuestra propia munic1p10 

de Cela.ya. Gta. en dona2 Depenoenc te. del Gob1er·no Feder·a.l 

como er·a la Pt·ocLH"t"Ouria Feoer<'ll del Consumidor PftOFECO" la 
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cual por- disposición de su Titular Feaeral. se ordeno el "retiro 

volunt._u·io" de su empleados; sin recibir prestación alguna poi· 

sus ser·vic1os prestados. marchandose de su -fuente de t.rabaJo con 

la gran sat1s~accidn de /1aber serviao su 

Estado. pefo de satis-Faccionet~ se vive, ni.se encuentra otra 

tt·abajo con la misma -facilidad en que perdier·on el que ya tenian. 

Por que entonce:. se les niega este Derecho tan valiosa 

la F'Ril·IA DE ANTIGUEDf4D. misma que en este caso espec:í-Fico que 

seHalo. le hub1e1·e ayudado. a solventar· por cierto tiempo sus 

gastas. en lo que encontraban otra -fuente de ingresos para el los 

y par·a sus -Familias. 

La pr·ima de ant1gued.ad es un Derecho grandioso quf:.' bede ser 

otorgado a todo trabaJador-. tomando punto de partida el 

tiempo laborado para la. empresa. patron. Estado o Municipios. 

Esta institudicio11 reglame11tada por- el ar·tículo 162 de la 

Ley Federal del Trabajo. tomada de la pt·áctica adoptada en 

diver!:;os contra't.os colectivos de trabajo y que como lo señala la 

misma exposicion de motivos, es una pt-estac:ion que se der·iva del 

sólo hecho del trabaje;. y en ningún momento señala en la 

nusma. que scilo le c:orrt=spondera a los trabajadores partícula.res. 

e~cluyendo de esta. cil set·v1oor público. 

No e::iste entonces Just1-ficación lcigica alguna para privarle 

de este Derecho tan importante. al Ser·v1dor PUblico ya que como 

tal es pieza -Fundamental del desan·ol lo de d1vt:rsas actividades 

por· parte del Estado y de sus Municipios. 
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Goo1erno del Estado de GuanaJuata. 1988. Segunda eo1cion. 

Comp1lac1on ae Leyes oel Estado de Guanajuato. Tomo l. LU 
Leqislatura. Tal le1·es Gra-ficos del Gotnerna del Estado de 
GuanaJuato. 1988. 

Ley Del lnst:1tuta de Serv1c1os y Seguridad Social para los 
TrabaJador·es del Est.ado y su RP.giamento. BAILON Valdovinos 
Rosalia. México. 1992. JUS SEl'"IPER. Primera edición. 

Leq1slac1ón Federal cel Tr-abaJo Burocratico. TRUEBA Ur-bina 
Alberto y TRUEBA Barrera Jat·ge. 11é:!lco, 1989. PORRUA. Cuarta 
ed1c1 on. 

Diar:.o a~ Debates d8' la Camat·d ne [11putados del Congreso del 
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LII Legislatura. Tomo 11, r1um12ro 6. 

Marco Legislativo Para el Cambio~ Toma 27. Sep-D1c. 1986. 
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